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SALTA, 03 OCT 2019 
DECRETO Nº ____0741___ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 057898-SG-2019. 
 
VISTO la presentación de la Sra. Rosario Salva, en su carácter de Directora Ejecutiva de OAJNU Salta, tendiente a que se declare de Interés Municipal a 
la “Feria de las Colectividades del XIII Modelo de Naciones Unidas”,  y; 
 
CONSIDERANDO: 
                            
QUE el mencionado evento tiene por objeto formar jóvenes comprometidos con la realidad que los rodea, fomentando su participación ciudadana y 
despertar su espíritu crítico, a la vez que se pretende que adquieran valores y principios fundamentales para su desarrollo personal; 
 
QUE el mismo está destinado a estudiantes del nivel secundario de instituciones públicas y privadas y además es abierto al público en general que esté 
interesado en la temática; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en los artículos 7º inc. “d”, y 35º de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL a la “FERIA DE LAS COLECTIVIDADES DEL XIII MODELO DE NACIONES UNIDAS” a 
realizarse el día 4 de octubre del corriente año en el Centro de Convenciones de esta ciudad, organizado por la Organización Argentina de Jóvenes para 
las Naciones Unidas (OAJNU).- 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR el presente Decreto por Subsecretaría de Cultura a la Sra. Rosario Salva, en su carácter de Directora Ejecutiva de OAJNU 
Salta, en el domicilio sito en calle Lerma Nº 401 de esta ciudad.- 
 
 ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón las Secretarías que integran el Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTÍCULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario General.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09 OCT 2019 
DECRETO N° __0742____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 083.820-SG-2018.  
VISTO que el suscrito se ausentará de sus funciones, a partir del día 09/10/19 a hs. 10:00 hasta el día 16/10/19 a hs. 20:00, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo establece el artículo 31 de la Carta Municipal, corresponde delegar las funciones de Intendente Municipal en el Sr. Presidente del 
Concejo Deliberante, Dr. MATÍAS ANTONIO CÁNEPA; 
 
QUE durante dicho periodo no se deberán liquidar los haberes correspondientes del suscripto; 
 
QUE a tal fin, procede la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DELEGAR las funciones de INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA en el Sr. Presidente del Concejo Deliberante, Dr. MATÍAS 
ANTONIO CÁNEPA, a partir del día 09/10/19 a hs. 10:00 hasta el día 16/10/19 a hs. 20:00. 
 
ARTÍCULO 2º. DISPONER que durante el periodo mencionado en el artículo 1º no se liquiden los haberes del suscripto. 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Jefatura de Gabinete y remitir copia del presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario General. 
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ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 04 DE OCTUBRE DEL 2019 
RESOLUCIÓN  Nº___049___.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTES NºS 039096-SG-2019, 049790-SG-2019, 052329-SG-2019, NOTAS SIGA N°S 9017/2019 y 10834/2019.-  
 
VISTO las actuaciones de referencia, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01, obra nota presentada por la Señora María Luisa Leiva contra de la Señora Verónica San Jinés, ambas dependientes de la Agencia de 
Recaudación Municipal de Salta, en la cual informa sobre hechos de supuesta violencia laboral y de género;  
 
QUE fs. 02/08 rola descargo realizado por la Señora María Luisa Leiva donde expresa la violencia laboral sufrida dentro del lugar de trabajo, denunciando 
a la Señora Verónica San Jinés por apartarla de su puesto de trabajo, sin ningún tipo de notificación o explicación alguna.-  
 
QUE a fs. 23 obra nota formulada por parte de la Señora Verónica San Jinés, donde pone a disposición documentación e información para aclarar la 
situación relacionada a las presentes actuaciones, donde es denunciada ante distintos organismos por parte de la Señora María Luisa Acosta.- 
 
QUE de fs. 24 a 65, se adjunta copia de todo lo relacionado con las actuaciones de la Señora San Jinés; pedido de traslado de oficinas por parte de la 
Señora Leiva, nota efectuada por los empleados de la Dirección de Fiscalización al Gerente General de dicha área, dando a conocer supuestos conflictos 
generados por la Señora Leiva, denuncias realizadas ante el INADI por parte de la Señora Leiva en contra de la Señora San Jinés, notas varias dirigidas al 
Cr. Paz Moya, Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación, solicitudes de la agente Leiva de licencias por estudio, pedido de puesta a disposición por 
la Señora San Jinés, etc.- 
 
QUE teniendo en cuenta lo antes manifestado y lo denunciado por la Señora San Jinés y toda vez que cualquier denuncia de violencia laboral según 
Ordenanza N° 14.692, se trata en esta Jefatura de Gabinete, considera que en virtud de los obrados adjunto y denuncias cruzadas, correspondería se 
dicte el instrumento legal pertinente que disponga la instrucción de sumario administrativo en los expedientes de referencias de la Señora Verónica San 
Jinés   
 
QUE el mecanismo que tiene la Administración Publica Municipal para investigar este tipo de irregularidades, es información sumaria y/o el sumario 
administrativo a fin de determinar y deslindar responsabilidades en que pudieron incurrir los agentes municipales en el ejercicio de la función pública;  
 
QUE a fs. 68/69, obra Dictamen emitido por la Subsecretaria de Asuntos Institucionales de Jefatura de Gabinete, mediante el cual sugiere se dicte 
instrumento legal pertinente que disponga la instrucción de sumario administrativo a los expedientes de referencia;  
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;      
 
POR ELLO: 

EL  SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD  DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- ORDENAR la Instrucción de Sumario Administrativo en las presentes actuaciones, por los motivos expresados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR los antecedentes a la Dirección General de Sumarios para su intervención.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección General de Personal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de octubre de 2019  
RESOLUCIÓN Nº ___050___.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nºs  053444-SG-2019 y 057132-SG-2019.- 
 
VISTO los expedientes de referencia, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 01/02 la Vice Presidenta de la Fundación Lucha Contra el Cáncer Salta, Señora Rosa Fátima Pasteris D.N.I. Nº 12.712.522  solicita  una  
subvención destinada a tareas a realizarse en la mencionada institución;    
 
QUE de fs. 03 a 33 se adjunta documentación certificada de la Fundación Lucha Contra el Cáncer de Salta, en cumplimiento del Decreto Nº 479/16 
modificado por el Decreto Nº 269/18;     
 
QUE a fs. 35 obra imputación presupuestaria autorizada por el S.A.P., por Pesos Setenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 75.000,00) en concepto de subvención; 
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QUE a fs. 39 obra la imputación presupuestaria preventiva de la erogación emitida por la Dirección General de Presupuesto, por la suma de Pesos Setenta 
y Cinco Mil con 00/100 ($ 75.000,00); 
 
QUE a fs. 40 toma intervención la Subsecretaria de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, indicando la factibilidad financiera dispuesta por Resolución Nº 
11/19 – Anexo II; 
 
QUE a fs.42/42 vta. toma intervención la Subsecretaria de Auditoria Interna y efectúa el control del procedimiento administrativo, por el cual se resuelve 
hacer lugar a la subvención solicitada; 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 
 DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  UNA SUBVENCIÓN por  la  suma  de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON  00/100 ($ 75.000, 00), debiendo rendir cuentas 
en el plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de otorgamiento a favor de la Fundación Lucha Contra el Cáncer Salta, a cargo de la Vice Presidenta 
Señora ROSA FÁTIMA PASTERIS, DNI  Nº 12.712.522 con domicilio en Simón Bolívar Nº 119 de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 2º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR de la presente Resolución a través de la Subsecretaría de Monitoreo y Logística de Jefatura de Gabinete, a la Señora ROSA 
FÁTIMA PASTERIS, en el domicilio Simón Bolívar Nº 119 de la Ciudad de Salta  
 
ARTÍCULO 4º.- TOMAR razón Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
GARCIA SALADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                       SALTA, 09 de Octubre de 2019.-.- 

RESOLUCIÓN Nº 101.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPTE Nº 55334 –  SG – 2019  
 
VISTO que mediante las Resoluciones Nºs 268/18, 007/19, 07/19, 046/2019 y 192/19 emitidas por la Secretaria de Hacienda, en las cuales se establece 
los Cupos Presupuestarios Mensuales, con destino al Pago del Adicional por Horario Extensivo, para el personal perteneciente a la Secretaría de 
Gobierno, durante el ejercicio año 2.019, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 01 el Departamento de Personal Operativo, dependiente de la Subsecretaria de Control Comercial, solicita el alta en el horario extensivo - ex 
seac para la inspectora María Del Socorro Páez, DNI: 24.338.846, en el Artículo 46 Inc. B, por la baja del Agente Rubén Alejandro Sosa DNI: 18.020.003 
del Artículo 46 Inc. B lo cual es compartido por la Subsecretaría de Control Comercial a Fs.07;                    
 
QUE a fs. 13 la Dirección de Auditoria, dependiente de la Subsecretaría de Coordinación de Personal informa que, el pedido solicitado, se encuentran 
dentro del cupo del Adicional de Horario Extensivo de ésta Secretaria;  
 
QUE a fs. 16 la Dirección General de Legal y Técnica de Secretaría de Gobierno, solicita se emita el instrumento legal que disponga la inclusión del Agente 
mencionado en el cobro del Adicional de Horario extensivo; 
 
QUE, el cumplimiento del Adicional del Horario Extensivo otorgado al Agente, se llevara a cabo de acuerdo a la planificación realizada en virtud a las 
necesidades de servicio; 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- EXCLUIR de la Resolución Nº 010/19 de ésta Secretaria, al Agente Rubén Alejandro Sosa DNI: 18.020.003, en el cobro del Horario 
Extensivo, a partir del día de la fecha.- 
 
ARTICULO 2º.- INCLUIR en el Cobro del Adicional de Horario Extensivo a la Agente inspectora María Del Socorro Páez DNI: 24.338.846, con la categoría 
del Artículo 46 Inc. B, a partir del día de la fecha.- 
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ARTICULO 3º NOTIFICAR a la empleada mencionada en el Artículo 2º de la presente Resolución, a través de la Dirección de Despacho de ésta 
Secretaria.- 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR razón la Dirección General de Personal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2.019 
RESOLUCIÓN Nº 102.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15390 – SV– 2019  
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual la Sr: Analia Soledad Sirven D.N.I.: 28.886.677, solicita el alta de transporte escolar y la adjudicación 
de la Licencia al rodado Marca Renault, Modelo Master PH3 DCI 120 PKLUX, Tipo Transporte de Pasajeros, Dominio IEQ-182, Año 2009 .- 
 
CONSIDERANDO:  
                             
QUE a fs.  02, 04, 05, 06, 07, obra Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
certificado de Antecedentes Penales y Policiales del Sra. Analía Soledad Sirven, el cual no registra antecedentes penales ni contravencionales, Certificado 
de Residencia de la Provincia de Salta, copia certificada del Documento Nacional de Identidad, Certificado Psicofísico expedido por el Hospital San 
Bernardo, quien es la titular y además cumplirá las funciones como celadora; 
 
QUE a fs. 08, 09,10-13, 28, 29, 30, se adjunta Titulo Automotor, Cédula de Identificación del Automotor, Póliza de Seguros, Certificado de Revisión Técnica 
(RTO), Libre Deuda de la Municipalidad de Salta, Certificado de Regularización Fiscal; 
 
QUE a fs. 16, 17, 18, 20-25, 52, 53, rola el certificado de actitud Psicofísico expedido por el Hospital San Bernardo, Certificado de Residencia de la Policía 
de Salta, copia legalizada del Documento de Identidad, Certificado de Póliza de Seguros, Certificado de Antecedentes Penales y Policía del Sr. Diego 
Gabriel Fabian Aponte, en el cual no registra antecedentes penales ni contravencionales, copia de la Licencia de Conducir, cuya documentación 
perteneciente al Sr. Diego Gabriel Fabián Aponte, D.N.I: 27.905.400, quien cumplirá funciones como chofer; 
 
QUE a fs. 31 el Departamento de Transporte Escolar y Especial, informó que el Postulante ha dado cumplimiento con los requisitos documentales exigidos 
por normativa legal (Ord. Nº 12211/04) y sugiere se le adjudique la Licencia de Transporte Escolar Nº 030 a favor de la Sra. Analía Soledad Sirven, para tal 
fin se dé el alta al vehículo Marca Renault, Modelo, Master PH3 DCI 120 PKLUX, Dominio IEQ-182, Año 2009, Motor G9UA754C239932– Chasis Nº 
93YCDDUH6AJ258128; 
 
QUE a fs. 32 La Asesoría Legal de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi-Flet, dictamina hacer lugar a lo peticionado por la Sra. Analía 
Soledad Sirven, el cual prestara servicio de Transporte Escolar y hacer lugar el Alta del rodado Dominio IEQ-182– adjudicándole la Licencia de Transporte 
Escolar Nº 030 al vehículo habilitado, correspondiendo se emita la adjudicación de la Licencia a favor de la Sra. Analía Soledad Sirven D.N.I.: 28.886.677, 
cual es compartido por la Dirección General Gestión del Tránsito y Seguridad Vial (fs.34); 
 
QUE a fs. 55 la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaria de Gobierno, comparte informes y lo dictaminado por la Asesoría Legal de la Dirección 
de Transporte Público Impropio y Taxi - Flet, perteneciente a la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, debiendo adjudicar la Licencia de Transporte 
Escolar Nº 030; 
                                
QUE en consecuencia, corresponde emitir del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR la LICENCIA DE TRANSPORTE ESCOLAR Nº 030 a favor de la Sra. Analia Soledad Sirven, D.N.I.: 28.886.677, con 
domicilio en Pje. Gregorio Beeche N° 33 Barrio San Bernardo de esta ciudad, afectando al Servicio el vehículo, Marca Renault, Modelo, MASTER PH3 DCI 
4120 PKLUX, Dominio IEQ-182, Año 2009, Motor Nº G9UA754C239932– Chasis Nº 93YCDDUH6AJ258128, por los motivos expresados en los 
considerando.- 
 
ARTÍCULO 2º.- LA adjudicataria de la Licencia de Transporte Escolar Nº 030 Sra. Analia Soledad Sirven D.N.I.: 28.886.677, deberá inscribir en las puertas 
del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESCOLAR” “LICENCIA Nº 030” respectivamente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- INFORMAR a la adjudicataria que deberá exhibir un lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes datos: a) Foto 
(4X4); b) Apellido y Nombre; c) Número de Licencia del Conductor del Chofer a cargo del vehículo; d) Apellido y Nombre, Dirección y Teléfono del 
Adjudicatario del Servicio; e) Póliza de Seguros Contratados y Recibos de Pago al día.- 
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que a la adjudicataria deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación del vehículo afectado 
al servicio.- 
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ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a través de la Dirección de Despacho la presente Resolución al Sra. Analia Soledad Sirven D.N.I. 28.886.677, en el domicilio 
denunciado.- 
 
ARTÍCULO 6º.- TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia y la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, con sus dependencias 
intervinientes.- 
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
VILLADA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 05 de Agosto de 2019 

RESOLUCION  Nº  0054 
REFERENCIA: Expte. Nº 25485-SV-2019. 
 
VISTO los presentes obrados, sobre irregularidad en los test de evaluación para obtener la licencia de conducir evaluados por la examinadora la Insp. 
Carmen Campos, y de acuerdo a lo manifestado en el párrafo 4° de  fs. 01 dice la Sra. Directora Elsa Maita “…solicito se tomen medidas correctivas a los 
efectos de mostrar confiabilidad y transparencia en la gestión…”y; 
 
CONSIDERANDO:   
      
QUE a fs. 02, rola informe con el detalle de las licencias que estarían con irregularidades.- 
 
QUE a fs. 03 a 05, rolan FUT (formulario único de tramite), y test de evaluación, documental perteneciente al Sr. Yutronich Marcelo Alejandro.- 
 
QUE a fs. 06 a 08, rola FUT (formulario único de tramite), y test de evaluación, documental perteneciente al Sr.  Ramírez Lorenzo.- 
  
QUE a fs. 09 a 11, rola FUT (formulario único de tramite), y test de evaluación, documental perteneciente al Sr. Gutiérrez Víctor Hugo.- 
 
QUE a fs. 12 a 14, rola FUT (formulario único de tramite), y test de evaluación, documental perteneciente al Sr. Hernán Orlando Ramón.- 
 
QUE a fs. 15 a 17, rola FUT (formulario único de tramite), y test de evaluación, documental perteneciente al Sr. Ríos Silvano Paulino.- 
 
QUE a fs. 18, rola informe emitido por la Dirección Gral. Gestión Administrativa que en su segundo párrafo dice lo siguiente “…ante la gravedad manifiesta, 
solicito salvo su más elevado criterio se efectivicen medidas preventivas para la transparencia, calidad y una buena administración pública…”.- 
 
QUE a fs. 21 y 22, rola cedula de notificación a la Insp. Carmen Campos y descargo realizado por la Insp. Campos, la que declara: “Que en las épocas de 
los exámenes había muchas personas que rinden y no puede tener control de todos los exámenes de los contribuyentes, estando sola con un número de 
personas grandes…se aprueba con un 10% de acuerdo a los cursos que se dictaron…fue de manera involuntaria el haber aprobado…”.- 
 
QUE a fs. 24 rola copia de informe de la Dirección de Educación Vial “…que todo evaluador teórico o practico es responsable directo cuando firma un 
examen…”.- 
 
QUE a fs. 27 a 34, rolan planillas diarias de los Exámenes teóricos, tomado por la Insp. Carmen Campos.- 
 
QUE a fs.35 a 37, rolan planillas de asistencia de la Insp. Campos.- 
 
QUE a fs. 38 rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales teniendo en cuenta los autos se sugiere se eleven a sumarios.- 
 
QUE de los presentes obrados surge que la Insp. Carmen Campos actuó con una supuesta negligencia e incumplió los deberes a su cargo, como 
instructora y examinadora en la corrección de los exámenes teóricos, lo cual se encuadra en el Dcto. 530/02, en el. 62 art. Inc. A) Ptos. 7 y 16 –Inc. B) Pto. 
35.- 
 
QUE  a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.-   
 
POR ELLO: 
 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE  SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                  
ARTICULO 1º.- ORDENAR Instrucción de Sumario Administrativo a la Inspectora Uniformada  CARMEN NIEVES CAMPOS  D.N.I Nº  18.033.927, en las 
actuaciones de referencia y en virtud de lo expuesto en los considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- ELEVAR a la Secretaria de Gobierno y a la Dirección Gral. de Sumario a sus efectos. 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la interesada con las previsiones del Artículo Nº 147 de la Ley Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos.- 
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ARTICULO 4º.- COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y archívese.- 
 

SAUMA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 de Agosto de 2019 
RESOLUCION Nº 0055  
REFERENCIA: COD-82-EXPTE.: 21198-SV-2017  y agregados. 
    
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:   
         
QUE a fs. 29 el Sr. Director General de Procesos Judiciales – Procuración General, Dr. MARTIN GONZALEZ informa que el Sr. ALBERTO FELICIANO 
JAUREGUI  es Delegado Gremial, advirtiendo la necesidad de dejar aclarado ello mediante Resolución.- 
  
QUE se comprueba que no surge la circunstancia de la Resolución de fs. 07 y vta. y que esta Asesoría fue comunicada de lo resuelto por la Sra. Juez en lo 
Contencioso Administrativo en los autos: “TAPIA, DIEGO FERNANDO C/MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA S/TUTELA SINDICAL” Expediente 
N° 6579/18 y de la declaración de nulidad de la Resolución análoga a la dictada en el Expediente de referencia por esta Subsecretaria.-  
  
QUE a los fines de evitar futuras nulidades se deberá proceder al dictado de un nuevo Acto Administrativo en el que se sigan los lineamientos indicados 
por la Sra. Juez en lo Contencioso Administrativo.- 
 
QUE la Dra. Claudia Marcela Benavidez, Directora General de Asuntos Jurídicos de esta Subsecretaria se ha expedido recomendando dictar el acto 
administrativo aclaratorio.-  
 
QUE deberá dejarse establecido que se suspende la Ejecución del acto y como consecuencia de ello la aplicación de la sanción, a las resultas del proceso 
de exclusión de Tutela Sindical a iniciarse por Procuración General.- 
 
QUE es de destacar el inspector violo el régimen de licencia por razones particulares establecido en dicha normas legales, que rige, para no asistir o 
prestar servicio en esta dependencia municipal, que por tal razón se la debe tener por injustificada su inasistencia.- 
 
QUE en virtud de las facultades que tiene esta Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, se ha determinado emitir el Acto Administrativo 
correspondiente.- 
 
POR ELLO:   

EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DEJAR establecido que quedan suspendidos los efectos de la Resolución 205 de fecha 26 de Abril de 2017 y como consecuencia de ello, 
la aplicación de la sanción dispuesta en el Artículo 1 de la misma,  a la resultas del proceso de exclusión de Tutela Sindical a iniciar por Procuración 
General.- 
 
ARTICULO 2º.- PREVIO a la aplicación de la sanción dispuesta por la Resolución 205 de fecha 26 de Abril de 2017 pase a PROCURACION GENERAL 
para el inicio del trámite de Exclusión de Tutela Sindical al agente ALBERTO FELICIANO JAUREGUI, D.N.I. N°23.318.045.-  
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado de la presente Resolución, haciéndole saber lo estipulado ene l Art. 78 y 147 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo a través del Dpto. de Organización de Personal.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

   SAUMA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Agosto de 2019 
RESOLUCION  Nº 0056                                                                     
REFERENCIA: Expte. Nº 25511-SV-19. 
 
VISTO la Novedad Interna N°17664/19 la cual tiene asignado número de expediente 25511-SV-19, que en dicha novedad se informa del faltante de tres 
actas en el talonario, instrumento publico que estaba a cargo del inspector Echenique Sebastián y es quien informa del tal situación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 03 a 05 rola informe de la Dirección de Area Técnica que las actas en cuestión no fueron rendidas y se adjunta copias del sistema  ITRON. 
 
QUE a fs. 06 rola talonario de actas. 
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QUE a fs. 08 rola informe del Dpto. de Logística “…que todo el personal uniformado tiene la obligación de controlar el talonario de actas antes de firmar el 
retiro del mismo…”. 
 
QUE a fs. 09 rola copia de constancia de entrega de talonarios de actas que va desde el 300550826 al 850, en la cual se observa también la firma 
plasmada del Insp. Echenique. 
 
QUE a fs. 13, rola descargo del Insp. Echenique, quien ratifica lo informado a fs. 01, “que retiro el talonario sin revisar, …, que es la primera vez que le 
sucede …, que obro de buena fe …” . 
 
QUE a fs. 15 rola informe del Dpto. de Organización de Personal, que el Insp. Sebastián Echenique, no es Delegado Gremial, no registra antecedentes 
similares.. 
 
QUE a fs. 16, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y Jurídicos , sugiriendo en el mismo  un (01) día de suspensión. 
  
QUE es necesario revertir la situación de la falta de responsabilidad y compromiso en la función asignada, con sanciones ejemplificativas, que sirva de 
ejemplo, en el sentido de que toda persona responsable debe cumplir con las normativas vigentes, que este hecho, afecta el prestigio como el buen orden 
y el respeto que “es debido” en todo orden social y/o laboral, debe ser sancionado a los fines de establecer lineamientos de conducta ejemplares y que los 
mismos no se tornen una conducta de “uso normal y cotidiano”. 
 
QUE el hecho de no controlar el talonario, no puede ser argumento de defensa de su conducta, ya que su deber, al recibir el mismo, debe  controlar si está 
completo con su cuatro hojas y 25 juegos de actas, que dicha conducta, se encuentra tipificada en el art. 62 inc. A) punto 7 y cte. de dicho Dcto. 530/02, 
“Ser negligente en el cumplimiento de sus deberes…”,  pero teniendo en cuenta, que es el propio Insp. Echenique, es el que informa el faltante, a través de 
la novedad interna N° 17664, el reconocimiento realizado en su descargo, manifestado que actuó de buena fe y el informe de fs. 15, que en virtud del art. 
58 punto 17 (causal atenuación de la infracción) que por tal razón se sugiere que sea sancionado con un día de suspensión. 
 
QUE por los motivos esgrimidos se debe dictar el instrumento legal pertinente. 
   
    POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                               
 
ARTICULO 1º.- APLICAR al Insp. Uniformado SEBASTIAN RODRIGO ECHENIQUE, con DNI Nº 26.030.666, sanción de SUSPENSIÓN de 01 (un) día 
SIN GOCE DE HABERES en virtud de lo expuesto en  los considerando. 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE al interesado con las previsiones de los Artículos Nº 78 y 147 de la Ley Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos. 
        
ARTICULO 3º.- COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y archívese.- 
 

SAUMA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                            SALTA, 29 de Agosto de 2019  
RESOLUCION  Nº 0057 
REFERENCIA: Expte. Nº 36037-SV-2019. 
 
VISTO  los presentes obrados, en la cual, se denuncia el mal proceder del Insp. Diego Chilo en contra de los Sres. Guantay José Adolfo y Espinosa 
Jaquelina, en lo que se refiere abuso de autoridad y malos tratos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02, rola fotocopia de Acta de Comprobación confeccionada por el Insp. Diego Chilo. 
 
QUE a fs. 05 y 06, rola informe de la Dirección de Area Técnica que el acta 300564612 le pertenece al Insp. Chilo, asimismo se adjunta Print del acta en 
cuestión.- 
 
QUE a fs. 07, rola informe del Dpto. Organización de Personal que el Insp. Diego Chilo no registra antecedentes similares y si es delegado gremial por 
ATE.- 
 
QUE  a fs. 09, 10 y 11 rolan Cedulas de Notificaciones para los Sres. Guantay José, Espinosa Jaquelina y para el Insp. Diego Chilo.- 
 
QUE a fs. 12, rola Acta de incomparecencia del Insp. Chilo en la cual debía presentarse para un careo.-  
 
QUE a fs. 13 y 14, rola Cedula de Notificación y acta de incomparecencia del Insp. Diego Chilo a fin de que realice su descargo.- 
 
QUE a fs. 15, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y Jurídicos sugiriendo Instrucción de Sumario.-  
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QUE es reiterada las quejas o denuncias, que se recepcionan por la Dirección Gral. de Asuntos Legales, y que la misma son realizadas por ciudadanos en 
contra del Insp. Chilo, por abuso de autoridad y malos tratos.- 
 
QUE teniendo en cuenta que se trata de un personal uniformado de esta Subsecretaria de Transito, que tiene que observar una buena conducta con los 
habitantes de nuestra ciudad, dando ejemplo de un buen proceder cuando se detiene a un automovilista por una supuesta infracción, ya que representa a 
este municipio, respectando al supuesto infractor.- 
  
QUE existen indicios suficientes de malos tratos y abuso de autoridad, por parte de dicho agente, contra sus semejantes,  lo que configuraría de ser 
probado una falta muy grave.- 
 
QUE es de público y notorio la mala imagen, de los Inspectores de esta Sub Secretaria, por los abusos de autoridad, malos tratos y cohecho, cometido por 
algunos de los Inspectores en contra de los supuestos infractores de tránsito, lo que va en perjuicio de la imagen de esta dependencia municipal.- 
 
QUE el Dcto. 530, que rige para el Personal Uniformado de esta Subsecretaria, estable que el personal debe prestar sus servicios con la eficiencia 
requerida para el cumplimiento de las tareas que tengan encomendadas, guardar en todo momento una conducta decorosa y observar en sus relaciones 
con sus subordinados y con el público, toda la consideración y cortesía debidas; que la conducta no comprometa a la repartición, en cuanto a su prestigio o 
al del Personal Uniformado; etc..- 
 
QUE de acuerdo a la supuesta conducta de Insp. Diego Chilo, en el caso concreto, estaría encuadrada en dicho Dcto., en el ARTICULO 62°.  Son 
FALTAS DISCIPLINARIAS las que se indican a continuación: a) FALTAS LEVES. Pto. 2. “Tratar al público incorrectamente”, pto. 7. “Ser negligente en el 
cumplimiento de sus deberes específicos o aquellos dispuestos por disposiciones vigentes o cumplir con negligencia las órdenes superiores”, pto. 11. 
“Usar lenguaje incorrecto o gritos innecesarios en el trato con otro personal y con otras personas”, pto. 17. “No comparecer, estando citado por la autoridad 
competente o su superior, c) FALTAS MUY GRAVES pto. 3. “Cualquier falta, que comprometa al decoro y buen nombre del personal de la Dirección”. 
 
QUE teniendo en cuenta la nueva denuncia realizada por el supuesto infractor, los hechos ocurridos en la asesoría el 11 de abril del cte. año, que se 
tramita en Procuración, por la falta de respeto y el mal proceder del Insp. Diego Chilo, contra el personal de la asesoría y el Expte. N° 6946-SV-2019, por 
malos tratos, en el cual se sugirió que se eleve a sumario, con el fin de que se realice una investigación de los hechos denunciados, a fin de establecer si  
existe o no responsabilidad, por parte del Insp. Chilo y más aún, que teniendo en cuenta de que es delegado gremial de ATE, se sugiere que los presentes 
actuados se eleven a sumario.- 
 
QUE por lo expuesto precedentemente resulta necesario el dictado del instrumento legal pertinente.-    
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                             
ARTICULO 1º.-ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo al Insp. DIEGO ALEJANDRO CHILO, con D.N.I. Nº 29.629.565, en las actuaciones 
de referencia en virtud de lo expuesto en los considerando. 
 
ARTICULO 2º.- ELEVAR a la Secretaria de Gobierno y a la Dirección Gral. de Sumario a sus efectos.                       
 
ARTICULO 3º.-NOTIFIQUESE al interesado con la previsiones del Articulo Nº 147 de la Ley Nº 5348/78 de Procedimientos  Administrativos.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y archívese. 
 

SAUMA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                             SALTA, 29 de Agosto de 2019  
RESOLUCION  Nº 0058 
REFERENCIA: Expte. Nº 30659-SV-2019. 
 
VISTO los presentes actuados, en el cual, la Sra. Julia Martina Cutipa, denuncia a Inspectores de esta dependencia municipal, por el procedimiento 
realizado en Avda. Tavella, donde le requiere la documentación, advirtiendo los uniformados que el DNI y la Licencia de Conducir no coincidía con los 
domicilios, siendo estos de distintas localidades, por lo que los Uniformados le manifestaron que le secuestrarían el vehículo, por ese motivo, pero ante su 
negativa y de su hijo y ante la presión de estos obligaron a pagar a la denunciante la suma de $ 1.000, realizando denuncia policial, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02, rola denuncia policial N° 558/19.- 
 
QUE a fs. 05 y 06, rola informe de la Dirección de Servicio y Fiscalización, donde consta que los Inspectores que trabajaron en la zona, son: Jorge Bazán, 
Reynaldo Guerra, Julio Yala, Diego Hidalgo y Diego Tapia, y que los Insps.  Tapia y Bazán tienen fuero gremial y adjunta acta de comprobación realizada 
por el Insp. Bazán,….-   
    
QUE a fs. 07 rola copia de planilla de servicios en la cual se registra la zona y horarios en donde prestara servicio el personal uniformado.- 
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QUE a fs. 08 a 12 rola copia de hojas de rutas de cada uno de los inspectores mencionados.- 
 
QUE a fs. 18, 20, 21, 22, 26 y 27, rolan los comparendos de los Insps. Individualizados up supra.- 
      
QUE a fs. 28 y 29, rolan testimonial del Sr. Cutipa, fotocopia de su DNI y Licencia de Conducir, emitida por el municipio de San Lorenzo.- 
 
QUE a fs. 30, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y Jurídicos sugiriendo Instrucción de Sumario.-  
 
QUE de la documental obrantes en autos, surge que el o los Inspectores intervinientes actuaron irregularmente, ya que siendo nula la licencia de conducir, 
por ser de otro municipio, no concordando con su DNI, lo que hubiera correspondido que se retenga el vehículo, lo cual hace presumir la existencia de un 
alto grado de veracidad de lo denunciado.-  
 
QUE esta Subsecretaria de Transito considera, que existe irregularidad y que el hecho podría encuadrase en la figura del Art. Nº 62 Faltas Muy Graves Inc. 
C pto. 25, del Dcto. Nº 530/02, que rige para el Personal Uniformado y que por tal razón se sugiere que las presentes actuaciones se eleven a la Dirección 
de Sumario, a fin de que se investigue, de acuerdo al Art. Nº 57 y 58 de dicho Dcto. 
 
QUE por lo expuesto resulta necesario el dictado del instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE  SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                             
ARTICULO 1º.-ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo al Insp. BAZAN JORGE SEBASTIAN, con D.N.I. Nº 25.993.867, en las actuaciones 
de referencia en virtud de lo expuesto en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º.- ELEVAR a la Secretaria de Gobierno y a la Dirección Gral. de Sumario a sus efectos.                 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFIQUESE al interesado con la previsiones del Articulo Nº 147 de la Ley Nº 5348/78 de Procedimientos  Administrativos.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y archívese. 
 

SAUMA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Agosto de 2019 
RESOLUCIÓN  Nº  0059 
SUBSECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 32836-SG-2019.      
                                
VISTO  el expediente 32836-SG-2019,  en donde  vecinos del barrio Villa Cristina,   solicitan se le otorgue un solo sentido de circulación vehicular al pasaje 
Limache al 900 y habiendo considerando el informe elaborado por la Dirección de Servicios y Fiscalización de Transito a fs. 04, y previo a un estudio 
técnico se procede a dar factibilidad del sentido único de circulación del Pasaje precedentemente citado. 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el tránsito y la movilidad urbana de la zona alcanzan un desarrollo tal que amerita proporcionar mayor seguridad vial reduciendo los puntos de 
conflictos en las intersecciones. 
 
QUE de acuerdo a la verificación realizada por la Dirección de Servicios y Fiscalización del Tránsito precedentemente, se comprobó que se trata de una 
pasaje que tiene una extensión de dos cuadras, con un ancho de 05 metros aproximadamente, con libre estacionamiento vehicular sobre carril oeste del 
pasaje quedando libre el carril este para la circulación. 
 
QUE debido a la gran cantidad de vehículos que se deberá reconducir resulta   necesario la participación de la Dirección General de Gestión de Tránsito 
para la diagramación del operativo para la concientización y de la Subsecretaría de Comunicación y Prensa para la Difusión. 
 
QUE de acuerdo a las disposiciones del Art. 23 de la Ordenanza 14.395, la autoridad   de aplicación puede otorgar sentidos únicos de circulación de 
tránsito a fin de preservar la seguridad vial y fluidez de la circulación. 
 
QUE corresponde a esta Sub-Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y atendiendo a  los preceptos del citado ordenamiento legal, disponer las 
modificaciones necesarias. 
 
QUE  resulta necesario emitir el instrumento legal correspondiente.- 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-OTORGAR sentido único de circulación al Pasaje Limache de Norte a Sur  desde calle Tucumán hasta Coronel Vidt. 
 
ARTICULO 2º.-POR el DEPARTAMENTO SEÑALIZACION se deberán efectuar los trabajos señalización que corresponden a lo dispuesto en el Art. 1º de 
la presente.- 
 
ARTICULO 3º.-POR la Dirección de Servicio y Fiscalización del Tránsito se deberá disponer de personal, una vez efectuados los trabajos, para los 
controles necesarios a fin de preveer la seguridad de conductores y peatones y que se cumpla con el sentido de circulación  establecido, como así también 
se dará información al respecto.- 
 
ARTICULO 4º.-POR LA SUBSECRETARIA DE PRENSA Y COMUNICACIÓN se deberá difundir a través de los medios de comunicación.- 
 
ARTICULO 5º COMUNICAR, Publicar en el Boletín Municipal.-  

 
SAUMA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 de Agosto de 2019 

RESOLUCION N° 0060 
REFERENCIA: COD- 82- EXPTE.: 27197-SV-2017 
                        
VISTO las actuaciones de referencia en las que se propone la creación del cuerpo de Inspectores de Tránsito en Bicicletas, y:  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la creación de este Cuerpo de Ciclistas dentro de las competencias que son propias de la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, está pensada 
dentro de una propuesta general tendiente a brindar un mejor control del Transito público 
 
QUE la utilización de bicicletas en el control operativo del Tránsito en general, especialmente en espacios verdes, ciclo vías, estacionamientos 
educacionales y la zona del macrocentro, puede resultar una herramienta adecuada para mejorar la convivencia y la seguridad vial, recordando y haciendo 
cumplir la normativa vigente y sancionando aquellas acciones que pueden generar riesgo para otros usuarios o para sí mismos.   
 
QUE el incremento poblacional de la Ciudad de Salta y por consiguiente el vehicular, lleva a esta Subsecretaría a hacer hincapié en la funcionalidad  con  
equipos de prevención ágiles que permitan una rápida intervención, además de sensibilizar en el respecto al ciclista, mostrando al velocípedo como medio 
de transporte habitual, natural y amigable.  
 
QUE en la Ciudad de Salta se dan las condiciones para la creación de este nuevo cuerpo de control, atendiendo a la existencia de una red de ciclo vías, la 
próxima implementación de un servicio público de  Alquiler de  bicicletas y el auge en la  utilización de este tipo de  vehículos en todos los ámbitos, como 
medio alternativo, saludable y amigable de transporte. 
 
QUE asimismo, este nuevo cuerpo de Inspectores en bicicleta además de  ejercer un mejor control, podrá informar a los usuarios sobre cualquier tema 
relacionado con la bicicleta, en especial lo que fuere materia de Seguridad vial y servir de ejemplo para el resto de los ciclistas, colaborando con el medio 
ambiente o  participando en actividades relacionadas con el fomento de la bicicleta, en una mayor cercanía con el vecino de la Ciudad. 
 
QUE los cuerpos de control en bicicletas encajan con un nuevo modelo de movilidad para las ciudades.    
 
QUE mediante la Ordenanza Nº 15169/16, Art. 7º se establece “Incorporar la bicicleta como medio de transporte en la diferentes actividades municipales”, 
por lo que la creación del cuerpo implica guardar coherencia y adecuada línea en las políticas públicas proyectadas. 
 
QUE habiendo la Directora General de Asuntos Legales y Jurídicos, Dra. Claudia Benavidez emitido dictamen favorable, es necesario dictar el instrumento 
legal correspondiente, creando este nuevo cuerpo de control, como así también fijando los requisitos a cumplir por los futuros integrantes y las condiciones 
de  prestación del servicio. 
 
POR ELLO:   

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-CREAR la División de Inspectores de Transito en Bicicletas dentro de la Estructura Orgánica y Funcional de esta Sub-Secretaria de 
Transito y Seguridad Vial.- 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECER los requisitos mínimos que deberán cumplir los integrantes de la misma, a saber: 
 
A) Condiciones de salud adecuadas.  
B) Edad máxima: (50 años) 
C) Antecedentes acordes con la función a desempeñar 
Dejar aclarado que la delimitación de los requisitos específicos de ingreso y permanencia en el Cuerpo, se establecerán en la Convocatoria. 
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ARTICULO 3º.- REQUISITOS TECNICOS DE LA BICICLETA Y ELEMENTOS 
 
Se establece que los requisitos técnicos de los velocípedos, marca y modelo de los componentes y accesorios se ajustarán a los requerimientos o 
necesidades de servicio. 
 
ARTICULO 4º.-UNIFORMES 
 
Se establece que los requisitos de los uniformes se ajustarán a los requerimientos o necesidades de servicio. 
 
ARTÍCULO 5º.-CAPACITACION DEL PERSONAL 
 
Se brindará Capacitación técnica y profesional en lo que respecta a manejo de rodados que se desplazan por lugares y zonas estratégicas, capacitación 
técnica y táctica de  inspección especiales y adecuado uso de las herramientas de trabajo, Capacitación en primeros auxilios en relación a lesiones leves, 
parto, ataques de epilepsia, ACV o Problemas de presión, etc.  
Se podrán fijar Capacitaciones obligatorias y optativas, las que serán dispuestas y notificadas a los miembros del cuerpo. 
 
ARTICULO 6°.- NOTIFICAR el presente a las distintas Áreas Pertinentes. 
 
ARTICULO 7°.- REMITIR copia del presente al Sr. Gobernador de la Provincia de Salta, al Sr. Jefe de la Policía de la Provincia de Salta, a las Escuelas y 
Colegios de la Ciudad de Salta y a las Instituciones pertinentes.                                                                                               
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón las distintas Dependencias de esta Subsecretaría. 
 
ARTICULO 9°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

SAUMA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                    SALTA, 05 de Septiembre de 2019 
RESOLUCION  Nº 0061 
REFERENCIA: Expte. Nº 10.382-SV-2019 y 9.543-SV-2019. 
 
VISTO las presentes actuaciones, de la cual surge la confección del Acta de Comprobación N° 3-00544215, realizada  al Dominio PLD 807, que por tal 
actuar de los funcionarios uniformados se les ordena la liberación del rodado, que sería  trasladado al canchón. Que  la orden emana del Director Gral. de 
Coordinación Gral., quien toma conocimiento del procedimiento por vía telefónica,  comunicación que realiza el Insp. Juan Pablo Campos,  que a posterior 
del procedimiento la inspectora  Delicia Bartolo realiza un informe donde lo plasmado no se coincide con la realidad según lo manifestado por el Mayor 
Sosa. 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02, rola fotocopia de Acta de Infracción Nº 300544215, confeccionada por la Insp. Delicia Bartolo.  
 
QUE a fs. 03, rola Novedad Interna N° 17.454/19, que atraves de la misma el Insp. Juan Pablo Campos, pone en conocimiento de lo ocurrido, que observa 
a un automovilista, hablaba por celular, solicitando se detenga la marcha del rodado, al solicitarle la documentación carecía de licencia de conducir, por lo 
que labro el Acta de Comprobación con el talonario de la Insp. Delicia Bartolo, que al comunicarle que debía ser remitida la unidad al depósito, la 
conductora se comunica por teléfono con su padre, haciéndose presente el Sr. Guillermo Courel, al infórmale la falta cometida este se comunica con el My.  
Miguel Ángel Sosa, al tomar conocimiento, le indica que por Art. Nº 72 de la Ley Nº24.449, que con un conductor alternativo podía continuar circulando, por 
lo cual se plasmó en el Acta. 
 
QUE a fs.04, rola Denuncia Policial N° 855/2019, por amenaza y coacción, por parte de la Insp.  Delicia Bartolo contra Guillermo Courel. 
 
QUE a fs. 05, rola Informe de Servicio N° 10.682/19, en donde la Insp. Delicia Bartolo según sus dichos, procedió a sancionar a la conductora por manejar 
manipulando el teléfono celular, por lo que detuvo la marcha de la misma, la que manifestó no poseer Cedula Verde, Licencia de Conducir ni Seguro, ante 
esto le manifestó a la infractora de que el vehículo quedaba a disposición del Tribunal de Faltas, …, haciéndose presente la persona de Guillermo Courel, 
quien se identificó como ex Director de Tránsito y le manifestó que el procedimiento no se realizaría ni quedaría el vehículo demorado. Luego se hace 
presente el Director Gral. Sosa Miguel, quien dispuso que el vehículo continuara su marcha, molestándose por esta orden superior la Insp. Delicia Bartolo, 
haciendo formal denuncia en la Fiscalía     N° 2. 
 
QUE a fs. 06, rola Informe de Servicio N° 10.688/19, de que el inspector Colque Pedro, de que la Insp. Delicia Bartolo confecciono el Acta de 
Comprobación N° 300544215. A posterior la funcionaria municipal inserto una leyenda al pie del Acta que reza: “Por orden del My Sosa …”. 
 
QUE a fs. 07 y 08, rolan Informe del Director Gral. de Coordinación Gral. My. Miguel Ángel Sosa, al Sub Secretario de Tránsito y Seguridad Vial, poniendo 
en conocimiento de la llamada telefónica del Sr. Guillermo Courel, quien le hace saber del procedimiento que se estaba llevando contra su hija, en el cual 
se pretendía retener el vehículo por hablar por celular y falta de Licencia de Conducir. Por vía telefónica se comunica el Insp. Juan Pablo  Campo al cual se 
le indica lo que debía realizar. Que se comunica nuevamente el Sr. Guillermo Courel, informando de un serio incidente con la Inspectora Bartolo, quien fue 
tratado de sinvergüenza,  por dicha funcionaria, asimismo la Insp. Delicia Bartolo curso un informe, en donde esgrime que se hizo presente en el lugar el 
Mayor Sosa y quien dispuso de la entrega del vehículo. Además el director Gral. de Coordinación deja aclarado, que en ningún momento hablo con la Insp. 
Delicia Bartolo, que no se presentó en el lugar y solicita que se labre las actuaciones sumariales. 
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QUE a hs. 11 y 12, rolan Denuncia del Sr. Guillermo Courel, bajo Expte. N°9543-SV-19, sobre los hechos ocurridos. Y adjunta copia del Acta que se le 
labrara al rodado que conducía su hija. 
 
QUE a fs. 15 y 17, rolan Cédula de Notificación y descargo de la Insp. Delicia Bartolo, quien declara en su parte pertinente, que: “el Director Miguel Sosaa 
fs. 01, no informa lo que realmente sucedió…”, que se detuvo a una conductora se le requiere la documentación no poseía licencia de conducir, cedula 
verde y seguro, luego se presenta el Sr. Courel quien dice ser el padre de la femenina, y este se comunica con el My. Sosa previo a esta comunicación el 
Sr. Courel quería pagar por la liberación del rodado y no aceptar la funcionaria Bartolo este se comunica con el Director Sosa, el Sr. Courel falseo la verdad 
según lo expuesto por la Insp. Bartolo en su comparendo. 
 
QUE a fs.16 y 18, rolan Cédula de Notificación y comparendo del Insp. Juan Pablo Campos, quien manifiesta que el My. Sosa no se presentó en el lugar, 
que el denunciante y la Insp. Bartolo se levantaron la voz faltándose el respeto. 
 
QUE a fs. 20 y 23, rolan Cédula de Notificación  y descargo del Insp. Guillermo Ávila,  “… desconoce de lo sucedido…”. 
 
QUE  a fs. 21 y 22, rolan Cedula de Notificación y descargo del Insp. Cesar Gustavo Alvarado, no puede decir nada porque no estuvo presente…”. 
 
QUE a fs. 24, rola copia  del Sistema de Pantalla, de cual surge que la infracción fue abonada y que fue sobreseída por conducir utilizando auriculares, por 
circular sin Cedula Verde y Seguro. 
 
QUE a fs.25 y 26, rolan Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y Jurídicos sugiriendo Instrucción de Sumario. 
 
QUE de los presentes obrados surge, que la Insp. Delicia Bartolo, supuestamente no  actuó con  el debido respeto que merece cualquier persona, más aun 
teniendo en cuenta que la misma es una uniformada que representa a esta Sub Secretaria de Tránsito y Seguridad vial, como así también,surge que en el 
Acta realizada a la infractora hubo agregado posteriores a la entrega de la misma, abusando de su autoridad. 
 
QUE también es de resaltar, la falsedad del informe realizado por la Insp. Delicia Bartolo, en lo que se refiere, a la intervención del My. Miguel Ángel Sosa 
en el lugar de los hechos, también existen indicios suficientes de malos tratos, abuso de autoridad y los agregados realizados en el Acta después de 
realizado el procedimiento, lo que existe suficientes indicios, de intentar perjudicar al infractor y a su superior jerárquico My. Miguel Ángel Sosa, lo que es 
necesaria una investigación sumarial a fin de establecer la existencia de responsabilidad. 
 
QUE es de público y notorio la mala imagen, de los Inspectores se está Subsecretaria  de Transito y Seguridad Vial, por los abusos de autoridad, malos 
tratos y cohecho, cometido por algunos de ellos, en contra de los supuestos infractores de Transito, lo que va en perjuicio de la imagen de esta 
Dependencia Municipal. 
 
QUE el Dcto. N° 530/02 que rige para el Personal Uniformado de esta Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, establece que el personal debe prestar 
sus servicios personalmente con la eficiencia requerida para el cumplimiento de las tareas que tengan encomendadas, guardar en todo momento una 
conducta decorosa y observar en sus relaciones con sus subordinados y con el público, toda la consideración y cortesía debidas; que la conducta no 
comprometa a la repartición, en cuanto a su prestigio o al Personal Uniformado; etc. 
 
QUE en dicho Dcto. Nº 530/02, establece en el Artículo Nº 57º y 58º: 
 
ARTÍCULO 57: Las faltas disciplinarias que cometan el personal uniformado de la Dirección General de Tránsito se clasificaran en LEVES, GRAVES y 
MUY GRAVES, Las que serán sancionadas conforme se indica a continuación: 
 
1. FALTAS LEVES: Con apercibimiento o suspensión de hasta CINCO (5) DIAS. 
2. FALTAS GRAVES: Con suspensión de SEIS (6) A QUINCE (15) DIAS.  
3. FALTAS MUY GRAVES: Con suspensión de DIECISÉIS (16) A TREINTA DIAS, BAJA O EXONERACIÓN. 
 
ARTICULO 58°: En los puntos 7 y 13: (7) Las sanciones de suspensión de más de diez (10) días hasta treinta, lo serán con aprobación del Secretario del 
área previo sumario, en caso de que la sanción a aplicarse sea un pedido de baja o exoneración, la misma deberá ser aplicada exclusivamente por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, previa merituación del sumario instruido. (13) En los casos que deba pronunciarse sumario previo, el agente de cuya 
situación se trate, podrá ser suspendido o trasladado durante la sustanciación de aquél,sin que dicha medida importe pronunciamiento sobre su 
responsabilidad. 
  
QUE de acuerdo a la supuesta conducta de la Insp. Delicia Bartolo, en el caso concreto, estaría encuadrada en dicho Dcto., en el ARTICULO 62°.  Son 
FALTAS DISCIPLINARIAS las que se indican a continuación: 
 
FALTAS LEVES: Inc. A – Puntos 1, 2, 3, 7 y11, FALTAS GRAVES: Inc. B puntos 9, 25 y 35, FALTAS MUY GRAVES: inc. C puntos 2, 3, 14 y 22, que por 
todo lo expuesto se sugiere, que las presentes actuaciones se eleven a la Dirección Gral. de Sumario. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE  SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                  
ARTICULO 1º.-ORDENAR Instrucción de Sumario Administrativo a la Insp. DELICIA BARTOLO D.N.I. Nº 20.127.669, en las actuaciones de referencia en 
virtud de lo expuesto en los considerandos. 
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ARTICULO 2º.-NOTIFIQUESE al interesado con la previsiones del Articulo Nº 147 de la Ley Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos. 
 
ARTICULO 3º.-COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y archívese. 
 

SAUMA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 de Setiembre de 2019 
RESOLUCION Nº  0063 
REFERENCIA: Expte.Nº 46879-SV-2019 
 
VISTO la presentación realizada a fs. 01 por el Sr.RODRIGUEZ ENRIQUE ISMAEL, D.N.I. 5.094.184, con domicilio en Los Nogales 642 B° Tres Cerritos, 
mediante la cual solicita adjudicación de la Licencia de Taxi-Flet Nº 117-ambulante, afectando a tal fin al vehículo Marca: Fiat Strada, Año: 2018, Dominio: 
AC960HM y: 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 a 05, 09, 11 y 12 rolan fotocopias: de Titulo del Automotor, Cédula de Identificación del vehículo, Certificado de Cobertura, Certificado de libre 
deuda, documentación perteneciente al dominioAC960HM.- 
 
QUE a fs. 06 a 08 y 10 rolan fotocopias: del DNI, de la Licencia de Conducir,Constancia de CUIL, Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, 
documentación perteneciente al Sr.RODRIGUEZ ENRIQUE ISMAEL.- 
 
QUE a fs. 13rola copia del cuaderno de habilitación que el DominioAC960HM, está en condiciones técnico mecánica según lo informado por Pericias 
Mecánicas perteneciente a la Dirección Gral. De Transito y Seguridad Vial.- 
 
QUEa fs. 14 rola informe producido por el Dpto. Remis Taxi Flet de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi-Flet, mediante el cual informa que el postulante 
cumplimentó con la presentación de los requisitos documentales exigidos.- 
 
QUE  a fs. 15 rola Dictamen dela Asesora Legal de la Dirección de Transporte Publico Impropio y Taxi-Flet, que se encuentran cumplimentados los requisitos 
exigidos por la normativa legal vigente, conforme surge de las actuaciones, sugiere se le otorgue la Licencia de TaxiFlet Nº 117 – Ambulantea favor del 
solicitante.- 
 
QUE  a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.-            
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licencia de Taxi-Flet Nº 117 – Ambulante a favor del Sr. RODRIGUEZ ENRIQUE ISMAEL,afectando a tal fin al vehículoMarca: Fiat 
Strada, Año: 2018, Dominio: AC960HM, por los motivos expuestos en los considerando 
 
ARTICULO 2º.- EL ADJUDICATARIO de la Licencia de Taxi Flet Nº 117 – Ambulante,el Sr. RODRIGUEZ ENRIQUE ISMAELdeberá inscribir en las puertas del 
vehículo afectado, las siguientes leyendas “TAXIFLET AUTORIZADO” LICENCIA Nº 117 – AMBULANTE.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. RODRIGUEZ ENRIQUE ISMAEL.- 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR razón la Subsecretaria de Transito ySeguridad Vial, con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
SAUMA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                       SALTA, 09 de Setiembre de 2019  

RESOLUCION  Nº  0064 
REFERENCIA: Expte. Nº 5109-SV-2019. 
 
VISTO el presente Expediente en el cual, se informa que el Insp. Pedro Adolfo Elizalde, confecciono el Acta de Comprobación N° 300536713, quedo en 
estado pendiente, por dominio confuso, y... 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02, rola Acta de Comprobación N° 300536713. 
 
QUE a fs. 03, rola informe del Director Miguel Bautista, que el acta de comprobación se consignó exceso de letras, en el dominio. 
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QUE a fs. 07 y 08, rolan Cedula de Notificación y comparendo del Insp. Elizalde, Pedro, quien declara en su parte pertinente: “… que se constato dos 
veces los datos del rodado…”.- 
 
QUE a fs. 12, rola informe de la Dirección Gral. de Coordinación, no emite opinión por lo supuesto del art. 58 inc. 17 del Dcto. 530.- 
 
QUE a fs. 14, rola informe de la Dirección de Servicio y Fisc., donde consta que no registra antecedentes  y no es delegado gremial.- 
 
QUE a fs. 15, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y Jurídicos sugiriendo Instrucción de Sumario.  
 
QUE de acuerdo a la documental obrantes en los presentes obrados, que respecto a la conducta del Inspector, esta Subsecretaria de Transito considera, 
la necesidad de una investigación por la supuesta anomalía en cuanto a la confección del Acta de Comprobación, y el mal proceder en el cumplimiento de 
sus funciones, tipificada en el Dcto. 530, que rige para el personal uniformado de esta Subsecretaria, en el art. 62,  Muy Graves, Inc. C), punto 22 y ctes. 
Asimismo los Artículos 57 y 58 del presente decreto y por las razones expuestas se recomienda, que las presentes actuaciones se eleven a sumario. 
 
QUE con respecto al Acta pendiente se le debe dar el trámite correspondiente, elevándose al Tribunal de Faltas. 
 
QUE por lo expuesto resulta necesario el dictado del instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE  SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                             
ARTICULO 1º.-ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo al Insp. PEDRO ADOLFO ELIZALDE, con D.N.I. Nº 23.652.017 , en las actuaciones 
de referencia en virtud de lo expuesto en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º.- ELEVAR a la Secretaria de Gobierno y a la Dirección Gral. de Sumario a sus efectos.                 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFIQUESE al interesado con la previsiones del Articulo Nº 147 de la Ley Nº 5348/78 de Procedimientos  Administrativos.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y archívese. 
 

SAUMA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09  de Setiembre de 2019 
RESOLUCION Nº  0065 
 
REFERENCIA: Expte. N° 8327-SV-2019 
                             
VISTO la presentación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                               
QUE a fs. 09 rola solicitud realizada por el Sr. TORRES HERRERA GUILLERMO, D.N.I. N°: 12.281.543, mediante la cual peticiona la baja de la licencia de Taxi Flet  
N°139, Ambulante.- 
                                   
QUE a fs. 10 rola informe emitido por el Dpto. Remis Taxi-Flet de la Dirección de Transporte Publico Impropio y Taxi-Flet.- 
                                 
QUE a fs. 11 rola Dictamen emitido por Asesoría Legal de la Dirección de Transporte Publico Impropio y Taxi-Flet haciendo lugar a la baja.- 
        
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO: 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
ARTICULO 1º: DAR DE BAJA a la licencia de Taxi Flet N° 139 – Ambulante, a nombre del Sr. TORRES HERRERA GUILLERMO, D.N.I. N°12.281.543, con 
domicilio en Mza. 38- Casa 12, B° Pinares de esta Ciudad; de acuerdo a los fundamentos expuestos en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°:  DECLARAR VACANTE la Licencia de Transporte Taxi Flet N° 139 - Ambulante, correspondiente al Sr. TORRES HERRERA GUILLERMO.- 
 
ARTICULO 3°: NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi-Flet del contenido de la presente al Sr. TORRES HERRERA GUILLERMO.- 
 
ARTICULO 4º:  TOMAR razón a la Subsecretaria de Tránsito y Seg. Vial, con sus dependencias intervinientes. 
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ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

SAUMA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

         SALTA, 09 de Setiembre de 2019  
RESOLUCION N° 0066 
REFERENCIA: EXPTE N° 52766-SV-2014 
                            
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 01 y 01 vta, obra Informe de Servicio N°3136 en referencia abandono de servicio cometida por el Inspector Sebastián Rodríguez, el cual 
comparece y dice”…que en ningún momento se retiró de su parada.-  
 
QUE a fs. 02/29/30 rola comparendo de los Sres. Insp. Sabino Rodríguez y Clara Mansilla manifestando los mismos “que al llegar al lugar el mismo se 
encontraba en la zona asignada…”.- 
 
QUE a fs. 05/40 rola comparendo del Insp. Reynaldo Guerra quien ratifica sus dichos en el informe que realizara y además pone de testigos a  los Sres. 
Secretario de Transito, el operador de radio, el Dir. De Gestión del Transito.- 
 
QUE  a fs. 06/31 rola comparendo del Operador Elías Víctor, quien manifiesta las palabras textuales del Insp. Rodríguez “SI TIENE QUE HACER EL 
INFORME QUE HAGA LO QUE QUIERA”.- 
 
QUE a fs. 10 rola dictamen de la Asesoría Legal de Transito en el cual se sugiere elevar a la Procuración Gral. de la Municipal las actuaciones.- 
 
QUE a fs. 13  rola Resolución 1448/14 emitida por la Secretaria de Transito en la cual se resuelve Art. 1°Ordenar la Instrucción de Sumario Administrativo.-  
 
QUE obra Informe Art.76 Dcto. 842/10 de la Dirección Gral. de Sumario en el cual se “sugiere se aplique la Sanción de SUSPENSION DE CINCO DIAS 
SIN GOCE DE HABERES”, por haber incurrido en falta muy grave Art. 62 “C” inc. 17 (abandono de parada).-          
 
QUE a fs. 79 rola Dictamen de la Directora de la Dirección Gral. de Asuntos Legales Dra. Claudia  Benavidez  que en el párrafo 5° reza lo siguiente “el 
informe elaborado a fs. 06, la realidad es que el mismo se refiere a una falta de respeto hacia su superior y no al hecho que se investigó en forma 
exclusiva”, en el párrafo 6° “que el abandono de parada se encuentra previsto en los Art,57 inc.3 y Art. 61 inc. C pto 17 del Dcto 530/13 y no en las normas 
que se recomiendan aplicar por parte de la Dirección General de Sumarios”; y por último párrafo 7° “Por todo lo expuesto…sugiere…se dicte Acto 
Administrativo que ordene el Archivo de las actuaciones”.-  
 
QUE en virtud de las facultades que tiene esta Subsecretaria, analizado los argumentos esgrimidos, compartiendo el criterio de la Dirección Gral. de 
Asuntos Legales y Jurídicos,  se dicte Acto Administrativo que ordene el Archivo de las actuaciones, agregando que de la producción de pruebas 
(testimonial) no surgen elementos respeto de los cuales se le pueda imputar al Sr. Rodríguez Sebastián abandono de parada.-         
 
QUE por lo expuesto es conveniente emitir el instrumento legal pertinente, ordenando el archivo de los autos;       
 
POR ELLO:                

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- ORDENAR el ARCHIVO del Expediente N° 52766-SV-2014.-                                                                                 
                                                                                                                                                                                                           
ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE al Sr. RODRIGUEZ SEBASTIAN D.N.I. Nº 27.905.460 con las  previsiones de los Artículos Nº 78 y 147 de la Ley Nº 
5.348/78 de Procedimientos Administrativos.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y archívese.- 
 

SAUMA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 2 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 387/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº  73339-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., BONIFACIO MARTA ANTOLINA, con DNI Nº 14.298.418, tramita la Baja a partir del 
15/10/2017, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 63.929, bajo el Rubro: ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, ubicado en Bº EL PILAR, FELIX ARIAS RENGEL Nº 424 de esta ciudad.-  
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CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 49 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 11 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                           

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 63.929 de propiedad de la Sra. BONIFACIO MARTA ANTOLINA, con DNI Nº 14.298.418, 
ubicado en Bº EL PILAR, FELIX ARIAS RENGEL Nº 424, de esta ciudad, con fecha 15/10/2017, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 2 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 388/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 59274-SG-2013.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma, COMERSION SRL, con CUIT Nº 30-71088734-5, tramita la Baja a partir del 28/08/2013, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 83.131, bajo el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN GENERAL, 
ubicado en Bº EL JARDIN, FLORENTINO SERREY Nº 1217 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 44 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                           

QUE, a fs. 19 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN GENERAL, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83.131 de propiedad de la Firma COMERSION SRL, con CUIT Nº 30-
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71088734-5, ubicado en Bº EL JARDIN, FLORENTINO SERREY Nº 1217, de esta ciudad, con fecha 28/08/2013, por los motivos citados en los 
considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 2 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 389/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 73705-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., GALLO ADRIAN ESTEBAN, con DNI Nº 28.251.074, tramita la Baja a partir del 30/09/2018, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 91.148, bajo el Rubro: REGALERIA - INDUMENTARIA PARA LLUVIA - VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, ubicado en AVDA. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702, de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 37 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 11 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro REGALERIA - INDUMENTARIA PARA 
LLUVIA - VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 91.148 de propiedad del Sr. GALLO ADRIAN ESTEBAN, con 
DNI Nº 28.251.074, ubicado en AVDA. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702,, de esta ciudad, con fecha 30/09/2018, por los motivos 
citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 2 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 390/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 11181-SG-2016.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., SOLIZ JANET ROMINA, con DNI Nº 33.543.320, tramita la Baja a partir del 02/10/2016, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 85.788, bajo el Rubro: DESPENSA, ubicado en Bº 1º DE MAYO, MZ 328 A, CASA 1 de esta ciudad.-  
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CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 33 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                           

QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro DESPENSA, Inscripto en el Padrón 
Comercial Nº 85.788 de propiedad de la Sra. SOLIZ JANET ROMINA, con DNI Nº 33.543.320, ubicado en Bº 1º DE MAYO, MZ 328 A, CASA 1, de esta 
ciudad, con fecha 02/10/2016, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 2 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 391/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 25063-SG-2013.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., MODICA APARICIO ANGEL MATIAS, con DNI Nº 30.635.692, tramita la Baja a partir del 
17/12/2012, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 81.963, bajo el Rubro: CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, ubicado en 
ZUVIRIA Nº 1600 ESQ M. S. DE  GURRUCHAGA de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 70 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                          

QUE, a fs. 09 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81.963 de propiedad del Sr. MODICA APARICIO ANGEL MATIAS, con DNI Nº 30.635.692, ubicado en 
ZUVIRIA Nº 1600 ESQ M. S. DE  GURRUCHAGA, de esta ciudad, con fecha 17/12/2012, por los motivos citados en los considerando.  

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 2 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 392/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 30331-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., ALBANESI JORGE OMAR, con DNI Nº 13.786.044, tramita la Baja a partir del 15/04/2018, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 79.249, bajo el Rubro: MERCADITO, ubicado en Bº INTERSINDICAL, LV11 R. STGO DEL ESTERO 
Nº 2902 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                             

QUE, a fs. 52 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                           

QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                           

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro MERCADITO, Inscripto en el Padrón 
Comercial Nº 79.249 de propiedad del Sr. ALBANESI JORGE OMAR, con DNI Nº 13.786.044, ubicado en Bº INTERSINDICAL, LV11 R. STGO DEL 
ESTERO Nº 2902, de esta ciudad, con fecha 15/04/2018, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 2 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 393/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 38537-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma, G.D.B. COMUNICACIONES S.R.L., con CUIT Nº 30-70869607-9, tramita la Baja a partir del 
31/05/2017, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 77.551, bajo el Rubro: VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS, ubicado en J.B. 
ALBERDI N º 185 de esta ciudad.-  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.319               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 5268 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 153 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 29 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE CELULARES Y 
ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 77.551 de propiedad de la Firma G.D.B. COMUNICACIONES S.R.L., con CUIT Nº 30-70869607-9, 
ubicado en J.B. ALBERDI N º 185, de esta ciudad, con fecha 31/05/2017, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 2 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 394/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 39874-SG-2011.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., MAIDANA ROBERTO OSCAR, con DNI Nº 23.118.789, tramita la Baja a partir del 25/06/2011, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 71.175, bajo el Rubro: SUB AGENCIA DE TOMBOLA, ubicado en AVDA. JUAN B. JUSTO Nº 298 
Bº FERROVIARIO de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 199 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                           

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro SUB AGENCIA DE TOMBOLA, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 71.175 de propiedad del Sr. MAIDANA ROBERTO OSCAR, con DNI Nº 23.118.789, ubicado en AVDA. JUAN B. 
JUSTO Nº 298 Bº FERROVIARIO, de esta ciudad, con fecha 25/06/2011, por los motivos citados en los considerando.  
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 2 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 395/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 76971-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma, FUNDACION PRO MUJER ARGENTINA, con CUIT Nº 30-70945748-5, tramita la Baja a 
partir del 31/07/2013, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 71.386, bajo el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVAS DE 
EMPRENDIMIENTOS Y CAPACITACION, ubicado en ESPAÑA Nº 817 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 54 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 22 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro OFICINA ADMINISTRATIVAS DE 
EMPRENDIMIENTOS Y CAPACITACION, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 71.386 de propiedad de la Firma FUNDACION PRO MUJER ARGENTINA, 
con CUIT Nº 30-70945748-5, ubicado en ESPAÑA Nº 817, de esta ciudad, con fecha 31/07/2013, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 2 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 396/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 74829-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., JODOR DARDO ANGEL, con DNI Nº 20.981.530, tramita la Baja a partir del 09/11/2018, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 84.280, bajo el Rubro: SALON DE FIESTAS SIN SERVICIO DE LUNCH, ubicado en Bº MIGUEL 
ORTIZ, PUEYRREDON Nº 2669 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
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QUE, a fs. 60 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 13 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro SALON DE FIESTAS SIN SERVICIO 
DE LUNCH, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 84.280 de propiedad del Sr. JODOR DARDO ANGEL, con DNI Nº 20.981.530, ubicado en Bº MIGUEL 
ORTIZ, PUEYRREDON Nº 2669, de esta ciudad, con fecha 09/11/2018, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 2 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 397/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 59973-SG-2012.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., SIAREZ JOSE LUIS, con DNI Nº 25.801.489, tramita la Baja a partir del 15/02/2012, del local 
comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 69.915, bajo el Rubro: SERVICIO DE INTERNET CON JUEGOS EN RED (10PC), VENTA DE 
GOLOSINAS Y BEBIDAS ENVASADAS ANALCOHOLICAS, ubicado en JURAMENTO Nº 2905 ESQ DORREGO Bº MIGUEL ORTIZ de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                           

QUE, a fs. 19 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                         

QUE, a fs. 07 VTA existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicil io arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro SERVICIO DE INTERNET CON 
JUEGOS EN RED (10PC), VENTA DE GOLOSINAS Y BEBIDAS ENVASADAS ANALCOHOLICAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 69.915 de 
propiedad del Sr. SIAREZ JOSE LUIS, con DNI Nº 25.801.489, ubicado en JURAMENTO Nº 2905 ESQ DORREGO Bº MIGUEL ORTIZ, de esta ciudad, 
con fecha 15/02/2012, por los motivos citados en los considerando.  
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 2 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 398/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 725-SG-2019.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., ALARCON ROSA AMELIA, con DNI Nº 25.147.129, tramita la Baja a partir del 31/12/2018, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 83.838, bajo el Rubro: VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, ubicado en URQUIZA Nº 855, 
LOCAL 9 D, SECTOR AMARILLO de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 43 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 09 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83.838 de propiedad de la Sra. ALARCON ROSA AMELIA, con DNI Nº 25.147.129, ubicado en 
URQUIZA Nº 855, LOCAL 9 D, SECTOR AMARILLO, de esta ciudad, con fecha 31/12/2018, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 2 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 399/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 727-SG-2019.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., ALARCON ROSA AMELIA, con DNI Nº 25.147.129, tramita la Baja a partir del 31/12/2018, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 87.047, bajo el Rubro: VENTA DE ROPA PARA NIÑOS, ubicado en URQUIZA Nº 855, LOCAL 25 I – 
28 I, SECTOR AMARILLO de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
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QUE, a fs. 41 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 08 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ROPA PARA NIÑOS, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 87.047 de propiedad de la Sra. ALARCON ROSA AMELIA, con DNI Nº 25.147.129, ubicado en URQUIZA Nº 855, 
LOCAL 25 I – 28 I, SECTOR AMARILLO, de esta ciudad, con fecha 31/12/2018, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 400/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 73577-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., VILLAGRAM CAMPOS MARCELO DANIEL, con DNI Nº 21.310.237, tramita la Baja a partir del 
28/02/2019, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 48.715, bajo el Rubro: VENTA DE ACUMULADORES, ubicado en SAN FELIPE Y 
SANTIAGO Nº 969 Vº SOLEDAD de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 76 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 8 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ACUMULADORES, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 48.715 de propiedad del Sr. VILLAGRAM CAMPOS MARCELO DANIEL, con DNI Nº 21.310.237, ubicado en SAN 
FELIPE Y SANTIAGO Nº 969 Vº SOLEDAD, de esta ciudad, con fecha 28/02/2019, por los motivos citados en los considerando. 
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 401/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 41294-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., GUANTAY CORINA DEL MILAGRO, con DNI Nº 10.582.212, tramita la Baja a partir del 
31/01/2018, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 62.292, bajo el Rubro: PODOLOGIA, ubicado en SANTA FE Nº 695 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                            

QUE, a fs. 48 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                           

QUE, a fs. 09 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                           

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro PODOLOGIA, Inscripto en el Padrón 
Comercial Nº 62.292 de propiedad de la Sra. GUANTAY CORINA DEL MILAGRO, con DNI Nº 10.582.212, ubicado en SANTA FE Nº 695, de esta ciudad, 
con fecha 31/01/2018, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 402/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 81963-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., RIOS GRACIELA MERCEDES, con DNI Nº 16.170.483, tramita la Baja a partir del 
24/11/2017, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 85.644, bajo el Rubro: FERRETERIA, ubicado en Bº SANTA ANA III, MZ P, CASA 14 
de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
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QUE, a fs. 57 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

QUE, a fs. 11 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                           

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro FERRETERIA, Inscripto en el Padrón 
Comercial Nº 85.644 de propiedad de la Sra. RIOS GRACIELA MERCEDES, con DNI Nº 16.170.483, ubicado en Bº SANTA ANA III, MZ P, CASA 14, de 
esta ciudad, con fecha 24/11/2017, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 403/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 58364-SG-2012.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., SERRANO MARIA ELENA, con DNI Nº 21.602.730, tramita la Baja a partir del 19/07/2012, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 83.386, bajo el Rubro: VENTA DE MUEBLES - ABERTURAS, ubicado en PELLEGRINI Nº 633 de 
esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 26 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                           

QUE, a fs. 08 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE MUEBLES - ABERTURAS, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83.386 de propiedad de la Sra. SERRANO MARIA ELENA, con DNI Nº 21.602.730, ubicado en PELLEGRINI Nº 633, 
de esta ciudad, con fecha 19/07/2012, por los motivos citados en los considerando. 
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 404/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 57456-SG-2016.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., MOLINA RODOLFO, con DNI Nº 17.893.091, tramita la Baja a partir del 01/06/2014, del local 
comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 70.593, bajo el Rubro: SERVICIO DE INTERNET (10 PC) - ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS 
ENVASADAS ANALCOHOLICAS (EXCLISIVEMENTE), ubicado en Bº 20 DE FEBRERO, IBAZETA Nº 1137 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 66 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                          

QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                           

 QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro SERVICIO DE INTERNET (10 PC) - 
ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS ANALCOHOLICAS (EXCLISIVEMENTE), Inscripto en el Padrón Comercial Nº 70.593 de propiedad del 
Sr. MOLINA RODOLFO, con DNI Nº 17.893.091, ubicado en Bº 20 DE FEBRERO, IBAZETA Nº 1137, de esta ciudad, con fecha 01/06/2014, por los 
motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 405/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 36970-SG2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., CARDOZO ROGER ORLANDO, con DNI Nº 18.725.222, tramita la Baja a partir del 21/05/2018, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 65.884, bajo el Rubro: ALMACEN POR MENOR Y VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, ubicado 
en Bº LAMADRID, AV CONSTITUCION NACIONAL Nº 519 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
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QUE, a fs. 58 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                           

QUE, a fs. 12 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN POR MENOR Y VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 65.884 de propiedad del Sr. CARDOZO ROGER ORLANDO, con DNI Nº 18.725.222, 
ubicado en Bº LAMADRID, AV CONSTITUCION NACIONAL Nº 519, de esta ciudad, con fecha 21/05/2018, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 406/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 13040-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., HERBOZO LIDIA LEONOR, con DNI Nº 14.007.484, tramita la Baja a partir del 31/12/2017, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 90.186, bajo el Rubro: FERRETERIA, ubicado en CARMEN SALAS Nº 1020 Vª MONICA de esta 
ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                             

QUE, a fs. 32 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                           

QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro FERRETERIA, Inscripto en el Padrón 
Comercial Nº 90.186 de propiedad de la Sra. HERBOZO LIDIA LEONOR, con DNI Nº 14.007.484, ubicado en CARMEN SALAS Nº 1020 Vª MONICA, de 
esta ciudad, con fecha 31/12/2017, por los motivos citados en los considerando. 
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 407/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 68175-SG-2016.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma, SONIER SRL, con CUIT Nº 30-71055470-2, tramita la Baja a partir del 31/10/2016, del local 
comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 84.532, bajo el Rubro: MUEBLERIA, ubicado en JUJUY Nº 274 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                             

QUE, a fs. 79 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 24 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                           

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro MUEBLERIA, Inscripto en el Padrón 
Comercial Nº 84.532 de propiedad de la Firma SONIER SRL, con CUIT Nº 30-71055470-2, ubicado en JUJUY Nº 274, de esta ciudad, con fecha 
31/10/2016, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 408/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 5256-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., MENDOZA SILVIA ADRIANA, con DNI Nº 12.123.192, tramita la Baja a partir del 15/09/2014, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 67.955, bajo el Rubro: ALMACEN, ubicado en AV. DEL LIBERTADOR Nº 2980 Bº GRAND 
BOURG de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 51 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
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QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                            

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN, Inscripto en el Padrón 
Comercial Nº 67.955 de propiedad de la Sra. MENDOZA SILVIA ADRIANA, con DNI Nº 12.123.192, ubicado en AV . DEL LIBERTADOR Nº 2980 Bº 
GRAND BOURG, de esta ciudad, con fecha 15/09/2014, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Octubre de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 409/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 32764-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., DELGADILLO  SANDRA FABIANA, con DNI Nº 25.579.915, tramita la Baja a partir del 
30/01/2019, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 91.639, bajo el Rubro: VENTA DE ROPA NUEVA  - BIJOUTERIE - JUGUETERIA – 
ARTICULOS DE LIBRERÍA – MERCERIA – REGALERIA – SERVICIOS DE COBRANZAS, ubicado en Vª PRIMAVERA, TOMAS CABRERA Nº 477 de 
esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                              

QUE, a fs. 36 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

                            

QUE, a fs. 09 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

                       

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ROPA NUEVA  - 
BIJOUTERIE - JUGUETERIA - ARTICULOS DE LIBRERÍA – MERCERIA – REGALERIA – SERVICIOS DE COBRANZAS, Inscripto en el Padrón 
Comercial Nº 91.639 de propiedad de la Sra. DELGADILLO  SANDRA FABIANA, con DNI Nº 25.579.915, ubicado en Vª PRIMAVERA, TOMAS CABRERA 
Nº 477, de esta ciudad, con fecha 30/01/2019, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  
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ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

SALTA, 08 de octubre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 410/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 25063-SG-2013.- 
 
VISTO, la Ordenanza N° 15292, sus modificatorias, su Decreto Reglamentario N° 1039 y Expte. N° 49422-SG-2011.- 
 
CONSIDERANDO 
                            

QUE, mediante Resolución N° 391/19, la Dirección General de Habilitaciones, Certifica el Cese de Actividad Comercial del local inscripto con el Padrón 
Comercial N° 81963 que funciona bajo el Rubro: CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA.- 

                          

QUE, por un error involuntario, en el instrumento legal correspondiente se consignó la fecha de Baja a partir del 17/12/2012, cuando en realidad debió 
decir: 10/06/2012, todo ello conforme a documentación obrante en los presentes autos.- 

                           

QUE, a efectos de subsanar tal error, es necesaria la emisión del correspondiente instrumento legal.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E:  

 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR la Resolución N° 391/19 de fecha 02 de octubre de 2019 de la Dirección General de Habilitaciones.- 

 

ARTICULO 2º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81.963 de propiedad del Sr. MODICA APARICIO ANGEL MATIAS, con DNI Nº 30.635.692, ubicado en 
ZUVIRIA Nº 1600 ESQ M. S. DE  GURRUCHAGA, de esta ciudad, con fecha 10/06/2012, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, al/a interesado/a que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                   SALTA,  03 OCTUBRE 2019  
RESOLUCION Nº 252 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55895-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr.  Roberto José Nellessen, Subsecretario de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales área dependiente de Secretaría General, solicita una 
partida especia de $ 15.000,00 destinada al pago de la reparación del equipo de aire acondicionado del Sector del área de Rendición de Cuenta;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 
QUE a fs. 09 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de la Partida Especial por el monto de $ 15.000,00; 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 13 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 011/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.319               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 5280 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco del 
control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Quince Mil ($ 15.000,00) bajo la responsabilidad del Sr. ROBERTO JOSE 
NELLESSEN D.N.I. Nº 14.004.706, Subsecretario de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a 
partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 
0479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SUBSECRETARIA DE PATRIMONIO, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-   
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  03 OCT 2019 
RESOLUCION Nº 253 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 60703-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Subsecretaria de Presupuesto C.P.N. María Florencia Ghiberti solicita una partida especial por la suma de $ 69.440,00 destinado para la adquisición de 
2 CPU estándar;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 
QUE a fs. 08 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de la Partida Especial por el monto de $ 69.440,00; 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 12 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 11/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Sesenta y Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta ($ 69.440,00) bajo la responsabilidad de la 
C.P.N. MARIA FLORENCIA GHIBERTI D.N.I. Nº 22.455.446, Subsecretaria de Presupuesto , debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la 
conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, 
Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO con sus respectivas 
dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
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SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 OCTUBRE 2019.- 
RESOLUCION Nº 254 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56940-SG-2019.- 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 el Secretario de Turismo Sr. Mario Ernesto Peña, solicita la liquidación de viáticos, hospedaje y pasajes vía aérea, para la Subsecretaria de 
Marketing y Promoción Turística Srta. María Eugenia Cornejo Fleming, quien viajará a la Ciudad de Bs. As. con el objeto participar de la Feria Internacional de 
Turismo Bs. As. (FIT) y de la Reunión con Subsecretario de Promoción Turística del Ministerio de Turismo de la Nación a realizarse los días 5 al 9 de octubre y 
de la Feria Internacional de Turismo de Paraguay (FITPAR) a realizarse los días 11 al 13 de octubre. Fecha de salida 04/10/2019 a hs. 11:15, con regreso el día 
14/10/2019 a hs. 06:40, el cual se encuentra debidamente autorizado por el Coordinador General de Intendencia C.P.N. Pablo Ismael Outes;  
 
QUE a fojas 07/08 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el importe total a liquidar es de $ 69.705,90; 
 
QUE a fojas 10 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 11 Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 011/19 – 
Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE  además de la rendición de fondos deberá incluir un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo por el cual se 
solicitan los viáticos; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, ello conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16, y sus modificatorios;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 69.705,90 (Pesos Sesenta y Nueve Mil Setecientos Cinco con 90/100), en concepto de liquidación de viáticos y 
hospedaje, con oportuna rendición de cuentas, debiendo incluir además un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el 
periodo detallado a continuación:  
                                               
VIÁTICOS Y HOSPEDAJE DENTRO DEL PAÍS      
MARÍA EUGENIA CORNEJO - SUBSECRETARIA DE MARKETING Y PROMOCIÓN TURÍSTICA. 
SECRETARÍA DE TURISMO.- 
VIATICOS: (GRUPO “B”) - 132 UT A $ 9,95 = $ 1.313,40 P/DIA Y 88 UT A $ 9,95 = 875,60 2/3 DE DIA 
                               
Viáticos 5 (cinco) días y 2/3 a razón de $ 1.313,40 por día (desde el 04 al 09/10/2019).......$ 7.442,60 
 
HOSPEDAJE: (GRUPO “C”) – 286 UT A 9,95 = $ 2.845,70 
 
Hospedaje 6 (seis) días a razón de $ 2.845,70 por día (desde el 04 al 09/10/2019)…….…$ 17.074,20 
 
TOTAL……...….....…………………………………………………………………..………..….. $  24.516,80 
 
VIÁTICOS Y HOSPEDAJE FUERA DEL PAÍS 
COTIZACIÓN DEL DÓLAR AL 03/10/2019 – VENDEDOR $ 59,50 
ZONA 01 – (CIUDAD DE ASUNCIÓN) PARAGUAY.- 
GRUPO “B” 
 
U$S 168,00 P/DÍA X $ 59,50 (VENDEDOR)…………= $ 9.996,00 P/DÍA 
U$S 112,00 P/DÍA X $ 59,50 (VENDEDOR)…………= $ 6.664,00 2/3 DE DÍA 
 
CORNEJO MARÍA EUGENIA – SUBSECRETARIA DE MARKETING Y PROMOCIÓN TURÍSTICA 
SECRETARÍA DE TURISMO.- 
VIÁTICOS: (GRUPO “B”) 
                               
Viáticos 3 (tres) días y 2/3 a razón de $ 9.996,00 por día (desde el 10 al 14/10/2019).... $  36.652,00 
 
HOSPEDAJE: (GRUPO “C”) – 286 UT A 9,95 = $ 2.845,70 P/DÍA 
 
Hospedaje 3 (tres) días a razón de $ 2.845,70 por día (desde el 10 al 13/10/2019)…….…$ 8.537,10 
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TOTAL……...….....…………………………………………………………………..………..… $  45.189,10 
 
TOTAL A LIQUIDAR……………………………………………………………………………..$  69.705,90 
 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-   
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-   
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 DE OCTUBRE DE 2019.- 
RESOLUCION Nº 255.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
 
VISTO que el Subsecretario de Contrataciones ING. ALVARO GALLARDO se ausentará de sus funciones desde el día miércoles 09/10/19 hasta el día 
jueves 17/10/19 inclusive, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resulta necesario encomendar la atención de dicha área a otro funcionario, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas inherentes a 
la misma; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-ENCOMENDAR al Subsecretario Finanzas C.P.N. MIGUEL ALEJANDRO ALCALA la atención de la Subsecretaria de Contrataciones, 
desde el día miércoles 09/10/19 hasta el día jueves 17/10/19 inclusive, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al Ing. Álvaro Gallardo y al C.P.N. Miguel Alejandro Alcalá 
      
ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento las distintas dependencias de la Secretaria de Hacienda.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,17 de Mayode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1071/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 022050-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGON – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta, debido a las graves dificultades en el tránsito vehicular, que traen aparejadas las calzadas en mal estado de funcionamiento 
y que obligan a dar una solución inmediata al problema;  
 
QUEdesde 04 a 70 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 081/19 (fs.76) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs.72 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 01348/19; 
 
QUEa fs. 79/80intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
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QUEa fs. 81 rola Reserva de Crédito Nº 01343/19, por un monto total de $5.241.040,23 (Pesos Cinco Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Cuarenta 
con 23/100);  
 
QUE a fs. 82 a 84esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 005/2019 Cronograma de Pagos 05/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza 
la siguiente modalidad de pago:“Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 30% de contado, 35% a 
30 días y 35% a 60 días,Fecha Factura Conformada”; 
QUE a fs. 85la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE 
BACHEO CON HORMIGON – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.241.040,23 
(Pesos Cinco Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Cuarenta con 23/00), IVA incluido con Mes Base:Febrero/19 a realizarse por el sistema de 
Unidad de Medida Plazo de ejecución de 45(Cuarenta y cinco)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. deContrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,17 de Mayode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1072/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 022030-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGON – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta, debido a las graves dificultades en el tránsito vehicular, que traen aparejadas las calzadas en mal estado de funcionamiento 
y que obligan a dar una solución inmediata al problema;  
 
QUEdesde 04 a 70 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 078/19 (fs.76) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs.72 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 01349/19; 
 
QUEa fs. 79/80intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 81 rola Reserva de Crédito Nº 01342/19, por un monto total de $5.241.040,23 (Pesos Cinco Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Cuarenta 
con 23/100);  
 
QUE a fs. 82 a 84esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 005/2019 Cronograma de Pagos 05/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza 
la siguiente modalidad de pago:“Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 30% de Contado, 35% a 
30 días y 35% a 60 días,Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs. 85la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE 
BACHEO CON HORMIGON – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.241.040,23 
(Pesos Cinco Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Cuarenta con 23/00), IVA incluido con Mes Base :Febrero/19 a realizarse por el sistema de 
Unidad de Medida Plazo de ejecución de 45 (Cuarenta y cinco)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la Dirección Gral. De Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en el Art. 1º con la Memoria Técnica y Anexos, adjuntándose Pliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,17 de Mayode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1073/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 027024-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “PLAN DE 
MANTENIMIENTO DE PLAZAS BARRIALES – ZONA ESTE, SUDESTE Y OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto recuperar espacios verdes renovando y reparando los juegos infantiles, juegos integradores, juegos de la 
salud, bancos, alumbrado público, etc., con que cuentan las plazas en diversos barrios de la zona sur de la ciudad de Salta;  
 
QUEdesde 14 a 54 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 098/19 (fs. 61) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 57 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 01401/19; 
 
QUEa fs. 64/65 intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 66 rola Reserva de Crédito Nº 01341/19, por un monto total de $3.099.735,00 (Pesos Tres Millones Noventa y Nueve Mil Setecientos Treinta 
y Cincocon 00/100);  
 
QUE a fs. 67 a 69esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 005/2019 Cronograma de Pagos 05/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza 
la siguiente modalidad de pago:“Se prevé anticipo financiero del 20% de contado a descontarse proporcionalmente de cada certificado; 30% de 
Contado,35% a 30 días y 35% a 60 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.70la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“PLAN DE MANTENIMIENTO DE PLAZAS BARRIALES – 
ZONA ESTE, SUDESTE Y OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $3.099.735,00 (Pesos Tres Millones 
Noventa y Nueve Mil Setecientos Treinta y Cinco con 00/00), IVA incluido con Mes Base Marzo/19 a realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y plazo 
de ejecución de 180 (Ciento ochenta) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la Dirección Gral. De Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en e lArt. 1º con la Memoria Técnica y Anexos, adjuntándose Pliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,08 de Agostode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1776/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
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SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 040610-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGON - DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimentos de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUEdesde 04 a 72 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 136/19 (fs.80) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs.76 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02039/19; 
 
QUEa fs. 83/84intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 85 rola Reserva de Crédito Nº 02067/19, por un monto total de $6.016.311,50 (Pesos Seis Millones Dieciséis Mil TrescientosOncecon 
50/100);  
 
QUE a fs. 86/88esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 009/2019 Cronograma de Pagos 08/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago:“Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado y 50% a 
30 días,Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.89la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE 
BACHEO CON HORMIGON- DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $6.016.311,50 
(Pesos Seis Millones Dieciséis Mil Trescientos Once con 50/100), IVA incluido con Mes Base:Mayo/19 a realizarse por el sistemade Unidad de Medida 
y Plazo de ejecución de 45(cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
  
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. deContrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA SALTA,28 de Agostode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1984/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 047336-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: 
“REFACCIONES EN PLAYON DEPORTIVO -BARRIO CASTAÑARES - ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto realizar refacciones en playón deportivo existente, mejorando las condiciones para su uso, obra necesaria 
para recuperar este espacio recreativo para los vecinos del barrio de referencia;  
 
QUEdesde 03 a 32 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 176/19 (fs.40) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 36 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02318/19; 
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QUEa fs. 43/44intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 45 rola Reserva de Crédito Nº 2220/19, por un monto total de $250.100,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Mil Cien con 00/100);  
 
QUE a fs.  46/48esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 009/2019 Cronograma de Pagos 08/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago:“Se prevé anticipo financiero del 20% el que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de Contado y 50% 
a 30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.49la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“REFACCIONES EN PLAYON DEPORTIVO -BARRIO 
CASTAÑARES - ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $250.100,00 (Pesos Doscientos 
Cincuenta Mil Cien con 00/00), IVA incluido con MesBase Junio/19realizarse por el sistema deAjuste Alzado y plazo de ejecución de 30(treinta) 
díascorridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. deContrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  2094 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31261-NP- 2019 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación Publica Nº 08/19, convocada para la “ADQUISICION DE MATERIALES PARA SER 
UTILIZADOS EN LA SEMAFORIZACION DE LAS INTERSECCIONES UBICADAS EN CALLES ZUVIRIA Y JUANA DE MORO DE LOPEZ, JUNIN Y 
ARENALES, RIO PIEDRA Y JULIO PAZ, PUEYRREDON Y SANTIAGO DEL ESTERO, BELGRANOY JUNIN, SOLICITADOS POR LA 
SUBSECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL”, autorizada mediante Resolución Nº 1673 (fs.22), de esta Sub-Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta correspondiente al 1º Llamado a Licitación Publica Nº08/19(fs. 87) se presentó a formular oferta 1 (Un) Empresa del rubro, 
correspondiente a la firma“TECNOTRANS S.R.L.”; 
  
QUE la Comisión Evaluadora elaboró el informe de Preadjudicación a fs. 205/206aconsejando:1ºAPROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“ADQUISICION DE MATERIALES PARA SER UTILIZADOS EN LA SEMAFORIZACION DE LAS INTERCCESIONES UBICADAS EN CALLES ZUVIRIA 
Y JUANA DE MORO DE LOPEZ, JUNIN Y ARENALES,  RIO PIEDRA Y JULIO PAZ, PUEYRREDON Y SANTIAGO DEL ESTERO, BELGRANO Y 
JUNIN, SOLICITADOS POR LA SUBSECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL”, conforme Nota de Pedido Nº 01144/2019 que rola a fs. 04/05, 
cuyo presupuesto oficial autorizado asciende a la suma de$2.221.686,25 (Pesos Dos MillonesDoscientos Veintiún MilSeiscientos Ochenta y Seis con 
25/100); 2º DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentadapor la firma “TECNOTRANS S.R.L.”, por haber dado cumplimiento con todos los requisitos 
formales establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones que rigen la presente; 3º PREADJUDICAR los ítems Nºs 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 
10, 11, 12, 13 y 14 a la ofertapresentada por la firma“TECNOTRANS S.R.L.”en la suma total de $2.327.980,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Veintisiete 
Mil Novecientos Ochenta con 00/100) por considerarse ello lo más conveniente a los intereses del Erario Municipal; 4ºNOTIFICAR de la presente acta a la 
firma oferente, según lo establecido en su parte pertinente por el Decreto N° 931/96 Art. 33º segundo párrafo para formular las observaciones y las 
impugnaciones que estimen corresponder contra lo decidido por la Comisión de Preadjudicación designada al efecto; 
  
QUE a fs. 212/213la Dirección General de Asesoría Jurídica dependiente de la Sub-Secretaría de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda comparte el 
criterio vertido por la Comisión de Preadjudicacion manifestando que correspondería adjudicar los ítems Nºs 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 
13 y 14 a la oferta presentada por la firma“TECNOTRANS S.R.L.” en la suma total de $2.327.980,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Veintisiete Mil 
Novecientos Ochenta con 00/100), asimismo solicita que por la dependencia competente de la Secretaria de Hacienda se autorice mayor monto por la 
suma de $106.293,75 (Pesos Ciento Seis Mil Doscientos Noventa y Tres con 75/100); 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, modificado según Decreto Nº 
0122/16, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SUB-SECRETARIO DE CONTRATACIONES  

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º. APROBAR la Licitación Publica Nº 08/19 llevada a cabo por la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, para la 
“ADQUISICION DE MATERIALES PARA SER UTILIZADOS EN LA SEMAFORIZACION DE LAS INTERSECCIONES UBICADAS EN CALLES ZUVIRIA 
Y JUANA DE MORO DE LOPEZ, JUNIN Y ARENALES, RIO PIEDRA Y JULIO PAZ, PUEYRREDON Y SANTIAGO DEL ESTERO, BELGRANOY JUNIN, 
SOLICITADOS POR LA SUBSECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL”, cuyo Presupuesto Oficial autorizado es de$2.221.686,25 (Pesos Dos 
MillonesDoscientos Veintiún MilSeiscientos Ochenta y Seis con 25/100). 
 
ARTICULO 2º. DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“TECNOTRANS S.R.L.”, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTICULO 3º. ADJUDICARlos ítems Nºs 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14 a la oferta presentada por la firma“TECNOTRANS S.R.L.” 
en la suma total de $2.327.980,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Veintisiete Mil Novecientos Ochenta con 00/100)por resultar lo más conveniente a los 
intereses del Erario Municipal. 
 
ARTICULO 4º.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria   correspondiente. 
 
ARTICULO 5°.-REMITIR el Expediente de referencia con copia legalizada de la Resolución al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco de lo 
establecido en el artículo 15 de la Ordenanza N°5552, modificada según Ordenanza N°14.257, y su modificatoria previaa la publicación y notificación del 
acto de adjudicación. 
 
ARTICULO 6º.-NOTIFICAR a la firma adjudicataria, posterior al informe emitido sin objeciones del TCM para que constituya garantía de adjudicación por el 
diez por ciento (10%) del total adjudicado.- 
 
ARTICULO 7º.-CUMPLIDO con el trámite y procedimiento de lo dispuesto en el Art 6, COMUNICA 
                          
 PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y ARCHIVAR.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,19 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2097/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 049638-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER 
DE EQUIPO VIAL PARA OBRAS DE NIVELACION Y MANTENIMIENTO DE CALZADAS - DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar las condiciones de transito tanto vehicular como peatonal de las calzadas se encuentran muy 
deterioradas y efectuar limpieza y  perfilado en los sectores donde así lo requieran;  
 
QUEdesde 04 a 49 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 186/19 (fs.41) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 37 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02530/19; 
 
QUEa fs. 45/46intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 47 rola Reserva de Crédito Nº 2462/19, por un monto total de $1.263.173,31 (Pesos Un Millón Doscientos Sesenta y Tres Mil Ciento Setenta 
y Tres con 31/100);  
 
QUE a fs.  48/50esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 009/2019 Cronograma de Pagos 08/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago:“50% de Contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.51la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA OBRAS DE 
NIVELACION Y MANTENIMIENTO DE CALZADAS - DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de $1.263.173,31 (Pesos Un Millón Doscientos Sesenta y Tres Mil Ciento Setenta y Tres con 31/00), IVA incluido con Mes BaseJunio/19,a realizarse 
por el sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 30 (treinta) díascorridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,19 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2098/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 049640-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
COMPLEMENTARIAS PARA OBRAS DE PAVIMENTO DE HORMIGON EN CALZADAS DE DIVERSOS BARRIOSDE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto realizar pavimentos rígidos con provisión de hormigón por parte de la Municipalidad de la ciudad de Salta, 
con el fin de poner en óptimas condiciones de funcionamiento el pavimento en el que surgieron tareas que no es posible ejecutarlas con personal 
municipal;  
 
QUEdesde 04 a 49 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 185/19 (fs.57) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 53la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02528/19; 
 
QUEa fs. 60/61intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 62 rola Reserva de Crédito Nº 2461/19, por un monto total de $1.619.730,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Diecinueve Mil Setecientos Treinta 
con 00/100);  
 
QUE a fs.  63/65esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 010/2019 Cronograma de Pagos 09/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago:“Se prevé anticipo financiero del 20% el que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de Contado y 50% 
a 30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.66la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA OBRAS DE 
PAVIMENTO DE HORMIGON EN CALZADAS DE DIVERSOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$1.619.730,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Diecinueve Mil Setecientos Treinta con 00/00), IVA incluido con Mes Base Junio/19 realizarse por el 
sistema de unidad de medida y plazo de  Ejecución de 30(treinta) díascorridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
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ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,25 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2233/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 057006-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGON - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimentos de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la zona sur de la ciudad de Salta;  
 
QUEdesde 04 a 73 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 212/19 (fs.81) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urba 
na; 
 
QUE a fs. 77 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02756/19; 
 
QUEa fs. 84/85intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 10/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 86 rola Reserva de Crédito Nº 02483/19, por un monto total de $7.031.261,25 (Pesos Siete Millones Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y 
Unocon 25/100);  
 
QUE a fs. 87/89esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 010/2019 Cronograma de Pagos 09/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 30% de contado, 35% a 
30 días y 35% a 60 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.90 la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE 
BACHEO CON HORMIGON- DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$7.031.261,25 (Pesos Siete Millones Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y Uno con 25/100), IVA incluido con Mes Base: Agosto/19 a realizarse por el 
sistemade Unidad de Medida, Plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la Dirección Gral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica y Anexos, adjuntándose Pliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,25 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2234/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 057005-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGON -DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.319               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 5290 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimentos de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la zona sur de la ciudad de Salta;  
 
QUEdesde 04 a 73 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 211/19 (fs.81) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 79 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02757/19; 
QUEa fs. 84/85intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 10/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 86 rola Reserva de Crédito Nº 02482/19, por un monto total de $7.031.261,25 (Pesos Siete Millones Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y 
Unocon 25/100);  
 
QUE a fs. 87/89esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 010/2019 Cronograma de Pagos 09/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 30% de contado, 35% a 
30 días y 35% a 60 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.90la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE 
BACHEO CON HORMIGON- DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA NORTEDE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$7.031.261,25 (Pesos Siete Millones Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y Uno con 25/100), IVA incluido con Mes Base: Agosto/19 a realizarse por el 
sistemade Unidad de Medida, Plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la Dirección Gral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica y Anexos, adjuntándose Pliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,25 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2235/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 058145-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGON –ZONA NORTE – ETAPA III - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA NORTE 
DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimentos de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la zona sur de la ciudad de Salta;  
 
QUEdesde 04 a 74 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 213/19 (fs.82) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 79 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02486/19; 
 
QUEa fs. 85/86intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 10/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 87 rola Reserva de Crédito Nº 02486/19, por un monto total de $7.031.261,25 (Pesos Siete Millones Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y 
Unocon 25/100);  
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QUE a fs. 88/90esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 010/2019 Cronograma de Pagos 09/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 30% de contado, 35% a 
30 días y 35% a 60 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.91la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE 
BACHEO CON HORMIGON- ZONA NORTE – ETAPA III- DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA NORTEDE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $7.031.261,25 (Pesos Siete Millones Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y Uno con 25/100), IVA incluido con Mes Base: 
Agosto/19 a realizarse por el sistemade Unidad de Medida, Plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta 
de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la Dirección Gral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica y Anexos, adjuntándose Pliegos Particulares y Generales.-  
 
 ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,25 de Septiembrede 2.019.- 

RESOLUCION Nº2238/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 057366-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGON –ZONA SUR – ETAPA II - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SUR DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimentos de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la zona sur de la ciudad de Salta;  
 
QUEdesde 04 a 74 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 210/19 (fs.82) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 78 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02797/19; 
 
QUEa fs. 85/86intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 10/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 87 rola Reserva de Crédito Nº 02485/19, por un monto total de $7.031.261,25 (Pesos Siete Millones Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y 
Unocon 25/100);  
 
QUE a fs. 88/90esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 010/2019 Cronograma de Pagos 09/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 30% de contado, 35% a 
30 días y 35% a 60 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.91la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE 
BACHEO CON HORMIGON – ZONA SUR – ETAPA II - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $7.031.261,25 (Pesos Siete Millones Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y Uno con 25/100), IVA incluido con Mes Base: 
Agosto/19 a realizarse por el sistemade Unidad de Medida, Plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta 
de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la Dirección Gral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica y Anexos, adjuntándose Pliegos Particulares y Generales.-  
 
 ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,26 de Septiembrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2240/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 056302-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “LIMPIEZA Y 
RECONSTRUCCION DEL REVESTIMIENTO DEL CANAL DE AVDA. PATRON COSTAS –ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar el estado del canal abierto que corre paralelo a la Avda. Patrón Costas en la zona norte de la ciudad 
dicho canal es un desagüe pluvial necesario para evacuar el agua en este sector de la ciudad, encontrándose en la actualidad su sección se ve reducida 
por la presencia de escombros, sedimentos y por la destrucción de tramos del canal;  
 
QUEdesde 04 a 42 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 202/19 (fs.50) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 46 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02768/19; 
 
QUEa fs. 53/54intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 10/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 55 rola Reserva de Crédito Nº 02490/19, por un monto total de $2.241.195,21 (Pesos Dos Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Ciento 
Noventa y Cincocon 21/100);  
 
QUE a fs. 56/58esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 010/2019 Cronograma de Pagos 09/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado  y 50% a 
30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.59 la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“LIMPIEZA Y RECONSTRUCCION DEL REVESTIMIENTO 
DEL CANAL DE AVDA. PATRON COSTAS – ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $2.241.195,21 
(Pesos Dos Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Ciento Noventa y Cinco con 21/100), IVA incluido con Mes Base: Agosto/19 a realizarse por el 
sistemade Unidad de Medida, Plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la Dirección Gral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica y Anexos, adjuntándose Pliegos Particulares y Generales.-  
 
 ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

NDA                                           SALTA, 30 de Setiembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2275 
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SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 45196-NP-2019.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación Pública Nº 10/19, convocada para la “CONTRATACION DE UN 
SOFTWARE/PLATAFORMA DIGITAL DE GESTION Y ADMINISTRACION PARA CENTRO DE ATENCION TELEFONICA”, autorizada mediante 
Resolución Nº 1986/19 (fs. 17/17 vta.) de esta Subsecretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
QUE según Acta Municipal Nº 46 (fs. 70), se deja constancia de la no presentación de ningún sobre; 
 
QUE la Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas a fs. 71 solicita la emisión del instrumento legal pertinente que Declare Desierta la 
convocatoria antes citada, debiendo realizarse una Contratación Directa en los términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, el cual dice: 
“Cuando los procedimientos en los artículos anteriores no hubiesen logrado su finalidad. La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones 
semejantes a las del Procedimiento fracasado y en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la entidad. La 
publicidad del acto se ajustará a lo que determine la reglamentación”; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 122/16, corresponde emitir el instrumento 
legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1°.-DECLARAR DESIERTO el llamado a Licitación Pública Nº 10/19, por los motivos citados en el considerando 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCION DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS, dependiente de la Dirección General de 
Contrataciones a contratar bajo la modalidad de CONTRATACION DIRECTA LIBRE ELECCION POR NEGOCIACION DIRECTA, en los términos del 
Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, la “CONTRATACION DE UN SOFTWARE/PLATAFORMA DIGITAL DE GESTION Y 
ADMINISTRACION PARA CENTRO DE ATENCION TELEFONICA”, por una inversión aproximada de PESOS DOS MILLONS SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ( $ 2.753.880,00).- 
 
ARTICULO 3º.-ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria mencionada en el Artículo Nº 2, son con las bases y especificaciones semejantes a las 
del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838, Art. 13, inc. b).- 
  
ARTICULO 4º.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 01 de Octubre de 2.019.- 

RESOLUCIÓN Nº 2278/2019 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56964-NP-2019 
 
VISTO que a fs. 01 y 02 la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos solicita la Contratación del: “CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
MICROBASURALES, DESCACHARRADO Y DESCHATARRADO EN ZONA ESTE, CUADRANTE COMPRENDIDO DESDE AV. BICENTENARIO DE LA 
PATRIA, BORDEANDO TODO EL ACCESO NORTE DE LA ZONA URBANA CAPITALINA HASTA AV. IRIGOYEN, POR AV. IRIGOYEN HASTA 
CIRCUNVALACION SURESTE, DESDE ESTA ÚLTIMA HASTA AUNOR” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 03 mediante la Nota de Pedido Nº 2764/2019 la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos solicita la contratación del servicio mencionado; 
                                                       
QUE a fs. 07 se realiza: “la revisión de los datos (tipo de Nota de Pedido, Unidad de Gestión del Gasto y su correspondiente Código de Actividad, insumos, 
cuenta presupuestaria afectada y dependencia Originante” por la Dirección General de Presupuesto quien además manifiesta que: “da por finalizado 
satisfactoriamente nuestra intervención para la continuidad de su trámite”; 
 
QUE a fs. 08 se realizan: “las tareas de auditoría y revisión de las formalidades exigidas para la documentación adjunta” por la Dirección General de 
Control de Procesos quien además manifiesta que: “concluyo que el mismo se encuentra calificado para la continuidad de su trámite” 
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QUE, la Responsable SAP de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos realiza a fs. 09 la Reserva de Crédito Nº 2472 correspondiente al ejercicio 
2019 por un monto total de Pesos Setecientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Siete con 50/100 ($775.567,50);                                          
                           
QUE, esta dependencia debe confeccionar los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales a los fines de completar la documentación necesaria para 
realizar el correspondiente llamado; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares para el llamado a la Contratación del: “CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE LIMPIEZA DE MICROBASURALES, DESCACHARRADO Y DESCHATARRADO EN ZONA ESTE, CUADRANTE COMPRENDIDO DESDE AV. 
BICENTENARIO DE LA PATRIA, BORDEANDO TODO EL ACCESO NORTE DE LA ZONA URBANA CAPITALINA HASTA AV. IRIGOYEN, POR AV. 
IRIGOYEN HASTA CIRCUNVALACION SURESTE, DESDE ESTA ÚLTIMA HASTA AUNOR” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos 
Setecientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Siete con 50/100 ($775.567,50); IVA incluido. 
              
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones de Ambiente y Servicios Publico a convocar el llamado a Contratación Directa para 
la contratación del servicio mencionado en el Art. N° 1; con la Memoria Técnica adjunta y los Pliegos Particulares y General. 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,03 de Octubre de 2.019.- 

RESOLUCION Nº2282/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 058460-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “RETIRO Y 
REPOSICION DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGON EXISTENTES – DISTINTOS SECTORES DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto de reparar las juntas plásticas para pavimentos a lo largo de calzadas con pavimentos de hormigón de mayor 
tránsito de la ciudad;  
 
QUEdesde 04 a 17 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 0220/19 (fs.25) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs.21 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02803/19; 
 
QUEa fs. 28/29intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 30 rola Reserva de Crédito Nº 02558/19, por un monto total de $790.000,00 (Pesos Setecientos Noventa Mil con 00/100);  
 
QUE a fs. 31/33 esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 011/2019 Cronograma de Pagos 10/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza 
la siguiente modalidad de pago:“50% de contado y 50% a 30 días,Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.34la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“RETIRO Y REPOSICION DE MATERIAL PARA SELLADO 
DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGON EXISTENTES – DISTINTOS SECTORESDE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende 
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a la suma de $790.000,00 (Pesos Setecientos Noventa Mil con 00/100), IVA incluido con Mes Base: Septiembre/19  plazo de ejecución de 30 (treinta) 
días corridos contados a partir de la Fecha del  
Acta de Inicio de Obra.-  
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
GALLARDO 

SALTA,03 de Octubrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2283/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 056276-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER 
DE EQUIPO VIAL PARA RECTIFICACIÓN DE PENDIENTE Y ENSANCHAMIENTO DE LA SOLERA DEL CANAL OESTE – ZONA OESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar el funcionamiento del canal de desagües pluviales que corre paralelo a la Avda. De Circunvalación 
Juan XXIII, rectificando la pendiente longitudinal y ensanchando la solera del mismo;  
 
QUEdesde 04 a 17 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 201/19 (fs.25) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 21 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02730/19; 
 
QUEa fs. 29/30intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 31 rola Reserva de Crédito Nº 2560/19, por un monto total de $1.850.400,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta Mil Cuatrocientos con 
00/100);  
 
QUE a fs.  32/33esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 011/2019 Cronograma de Pagos 10/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago:“50% de Contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.34la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA RECTIFICACIÓN DE 
PENDIENTE Y ENSANCHAMIENTO DE LA SOLERA DEL CANAL OESTE – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $1.850.400,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta Mil Cuatrocientos con 00/00), IVA incluido con Mes BaseAgosto/19,a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 30 (treinta) díascorridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,03 de Octubrede 2.019.- 
RESOLUCION Nº2284/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 057023-NP-2019.- 
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VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “PAVIMENTO 
CON HORMIGON EN CALLES DEL BARRIO LA LOMA – CALLE REMEDIOS DE ESCALADA Y POSTA DE YATASTO - ZONA OESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto de pavimentar las calzadas principales de acceso a Barrio La Loma, ubicado en el la zona oestede la ciudad 
de Salta;  
 
QUEdesde 04 a 74 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 207/19 (fs.82) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 78 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02790/19; 
 
QUEa fs. 85/86intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 10/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 87 rola Reserva de Crédito Nº 02557/19, por un monto total de $3.929.326,47 (Pesos Tres Millones Novecientos Veintinueve Mil Trescientos 
Veintiséis con 47/100);  
 
QUE a fs. 88/90esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 010/2019 Cronograma de Pagos 09/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado y50% a 
30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.91la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“PAVIMENTO CON HORMIGON EN CALLES DEL BARRIO 
LA LOMA – CALLE REMEDIOS DE ESCALADA Y POSTA DE YATASTO - ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $3.929.326,47 (Pesos Tres Millones Novecientos Veintinueve Mil Trescientos Veintiséis con 47/100), IVA incluido con Mes 
Base: Agosto/19 a realizarse por el sistemade Unidad de Medida, Plazo de ejecución de 60 (sesenta)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta 
de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la Dirección Gral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica y Anexos, adjuntándose Pliegos Particulares y Generales.-  
 
 ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,03 de Octubre de 2.019.- 
RESOLUCION Nº2285/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 058484-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “EJECUCION 
DE CORDON CUNETA Y BADENES DE HORMIGON EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto brindar una respuesta a los diversos reclamos efectuados por los vecinos en los diversos barrios de la 
ciudad, que por sus características requieren una pronta solución y para una posterior pavimentación;  
 
QUEdesde 04 a 65 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 0219/19 (fs.73) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs.69 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02804/19; 
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QUEa fs. 76/77intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 78 rola Reserva de Crédito Nº 02559/19, por un monto total de $4.610.724,20 (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Diez Mil Setecientos 
Veinticuatro con 20/100);  
 
QUE a fs. 79/81 esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 011/2019 Cronograma de Pagos 10/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza 
la siguiente modalidad de pago:“Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado,  50% de contado y 50% 
a 30 días,Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.82la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“EJECUCION DE CORDON CUNETA Y BADENES DE 
HORMIGON EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $4.610.724,20 (Pesos Cuatro 
Millones Seiscientos Diez Mil Setecientos Veinticuatro con 20/100), IVA incluido con Mes Base: Agosto plazo de ejecución de 60 (Sesenta) días 
corridos contados a partir de la Fecha del  
Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Octubre de 2.019.- 
RESOLUCIÓN Nº 2286/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 59051-NP-2019  
                            
VISTO que a fs. 01 y 02 la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos solicita la Contratación del: “SERVICIO DE LEVANTAMIENTO DE RESTOS DE 
ANIMALES MUERTOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD DE SALTA” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 03 mediante la Nota de Pedido Nº 2810/2019 la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos solicita la contratación del servicio mencionado; 
 
QUE, a fs. 05 a 15 obra Memoria Técnica; 
 
QUE, a fs. 16 y 16 vuelta la Dirección de Asesoría Jurídica emite Dictamen manifestando que: “salvo mejor criterio de la superioridad hacer lugar a la 
contratación... por un MONTO DE de $ 38.000,00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL con 80/100)”.  
 
Que, a fs. 17, la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos  mediante la Resolución N° 1646/19 aprueba la Memoria Técnica  para la presente 
contratación del servicio; 
  
QUE a fs. 18 se realiza: “la revisión de los datos (tipo de Nota de Pedido, Unidad de Gestión del Gasto y su correspondiente Código de Actividad, insumos, 
cuenta presupuestaria afectada y dependencia Originante” por la Dirección General de Presupuesto quien además manifiesta que: “da por finalizado 
satisfactoriamente nuestra intervención para la continuidad de su trámite”; 
 
QUE a fs. 19 se realizan: “las tareas de auditoría y revisión de las formalidades exigidas para la documentación adjunta” por la Dirección General de 
Control de Procesos quien además manifiesta que: “concluyo que el mismo se encuentra calificado para la continuidad de su trámite” 
 
QUE, la Responsable SAP de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos realiza a fs. 20 la Reserva de Crédito Nº 2501 correspondiente al ejercicio 
2019 por un monto total de Pesos Trescientos Ochenta Mil con 00/100  ($380.000,00);         
                   
QUE a fs. 22 la Subsecretaría de Contrataciones toma conocimiento y solicita a la Dirección General de Contrataciones de Ambiente y Servicios Públicos 
proseguir con el trámite correspondiente;  
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QUE, esta dependencia debe confeccionar el Pliego de Condiciones los fines de completar la documentación necesaria para realizar el correspondiente 
llamado; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego de Condiciones para el llamado a la Contratación del: “SERVICIO DE LEVANTAMIENTO DE RESTOS DE 
ANIMALES MUERTOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Trescientos 
Ochenta Mil con 00/100  ($380.000,00); IVA incluido. 
                 
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones de Ambiente y Servicios Publico a convocar el llamado a Contratación Directa para 
la contratación del servicio mencionado en el Art. N° 1; con  los Pliegos Particulares y Generales, adjuntos.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Octubre de 2.019.- 
RESOLUCIÓN Nº 2310/2019 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56967-NP-2019 
                               
VISTO que a fs. 01 y 02 la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos solicita la Contratación del: “CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
MICROBASURALES, DESCACHARRADO Y DESCHATARRADO, EN ZONA SUR DE LA CIUDAD, CUADRANTE COMPRENDIDO DESDE CALLE 
OLAVARRÍA Y AV. COSTANERA HACIA AV. INDEPENDENCIA HACIA EL SUR POR TODA ZONA URBANA CAPITALNA” y; 
 
CONSIDERANDO: 
                            
QUE, a fs. 03 mediante la Nota de Pedido Nº 2767/2019 la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos solicita la contratación del servicio mencionado; 
                                                                                                                                   
QUE a fs. 07 se realiza: “la revisión de los datos (tipo de Nota de Pedido, Unidad de Gestión del Gasto y su correspondiente Código de Actividad, insumos, 
cuenta presupuestaria afectada y dependencia Originante” por la Dirección General de Presupuesto quien además manifiesta que: “da por finalizado 
satisfactoriamente nuestra intervención para la continuidad de su trámite”; 
                             
QUE a fs. 08 se realizan: “las tareas de auditoría y revisión de las formalidades exigidas para la documentación adjunta” por la Dirección General de 
Control de Procesos quien además manifiesta que: “concluyo que el mismo se encuentra calificado para la continuidad de su trámite” 
                             
QUE, la Responsable SAP de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos realiza a fs. 09 la Reserva de Crédito Nº 2475 correspondiente al ejercicio 
2019 por un monto total de Pesos Setecientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Siete con 50/100 ($775.567,50);                                          
                           
QUE, esta dependencia debe confeccionar los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales a los fines de completar la documentación necesaria para 
realizar el correspondiente llamado; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares para el llamado a la Contratación del: “CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE LIMPIEZA DE MICROBASURALES, DESCACHARRADO Y DESCHATARRADO, EN ZONA SUR DE LA CIUDAD, CUADRANTE COMPRENDIDO 
DESDE CALLE OLAVARRÍA Y AV. COSTANERA HACIA AV. INDEPENDENCIA HACIA EL SUR POR TODA ZONA URBANA CAPITALNA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Setecientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Siete con 50/100 ($775.567,50); IVA incluido. 
              
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones de Ambiente y Servicios Publico a convocar el llamado a Contratación Directa para 
la contratación del servicio mencionado en el Art. N° 1; con la Memoria Técnica adjunta y los Pliegos Particulares y Generales.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 26de Febrero de 2.019.- 
RESOLUCION Nº408/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 233/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 85297-NP-2018.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: 
“REFACCIONES EN PLAZAS DE LA ZONA SUR – VARIAS PLAZAS DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD SALTA”, y; 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto acondicionar los espacios verdes, generando diferentes tipos de actividades en un espacio abierto, 
contemplando los requerimientos y necesidades del área potenciando la realidad de uso;  
 
QUEa fs. 61rola Resolución Nº 92/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales 
para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación Directa, con la 
Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.103obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia, a fs. 104/107se adjuntan invitaciones a 
cuatro empresas, programado la apertura de sobres para el 13/02/19, a horas 13:00 en la que se presenta una sola oferta de la firma: FUNDACION 
MILAGRO EN MOVIMIENTO,por la suma de $ 709.044,67; al oferentese le otorga plazo de 48 hs. a fin de que presentedocumentación completa exigida 
del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 108; 
 
QUEa fs. 236 el oferente adjunta Constancia Provisoria emitida por la  Unidad Central de Contrataciones, debiendo adjuntar el Certificado Definitivo de 
Proveedores Municipal previo a la firma de la Orden de Compra; 
 
QUE a fs. 234/235 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica deloferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, cotizando un - 0,00% por 
debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 238/239 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaFUNDACION MILAGRO EN 
MOVIMIENTO, por la suma de $ 709.044,67, (Pesos Setecientos Nueve Mil Cuarenta y Cuatro con 67/100), cotizando por -0,00% por debajo del 
Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 240 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones; 
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONESDIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“REFACCIONES EN PLAZAS DE LA ZONA SUR – VARIAS PLAZAS DE LA 
ZONA SUR DE LA CIUDAD SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 709.079,09, (Pesos Setecientos Nueve Mil Setenta y Nueve 
con 09/100), IVA incluido con Mes Base: Octubre/18, a realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y plazo de ejecución de 20 (veinte)días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaFUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO yen razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, (CUIT 30-714067712-1), por la suma 
de $ 709.044,67, (Pesos Setecientos Nueve Mil Cuarenta y Cuatro con 67/100) IVA incluido, a mes base: Enero/19; bajo la siguiente modalidad de pago: 
“Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado, 30% de Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días, 
Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, en las condiciones y 
por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de 
adjudicación del 20% por el anticipo financiero y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta. 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 56); Reserva de Crédito Nº 00277– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 270212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
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ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,05 de Junio de 2.019.- 
RESOLUCION Nº1226/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1164/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 26049-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: 
“ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO URBANO PARA PLAZAS (JUEGOS INTEGRADORES E INFANTILES) – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD 
DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto revalorizar los espacios verdes de la ciudad de Salta, mediante la incorporación de juegos integradores e 
infantiles, generando espacios de recreación y esparcimiento  que favorezcan a la salud física y mental, desarrollen actividades disponibles, en un 
ambiente plenamente sano y al aire libre;  
 
QUE  a fs. 32 rola Resolución Nº1004/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.77obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 78/82se adjuntan invitaciones a cinco 
empresas, programado la apertura de sobres para el 29/05/19, a horas 12:00 en la que se presentan dos ofertas de las firmas: PEDRO VILLAGRAN, por la 
suma de $ 2.422.894,39 y MIKSA S.R.L, por la suma de $ 2.819.648,91; a ambos oferentes se le otorga plazo de 48 hs. a fin de que presenten 
documentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 83; 
 
QUE a fs. 87el primer oferente adjunta Constancia Provisoria emitida por la Dirección de Unidad Central de Contrataciones; previo a la firma de la Orden 
de Compra deberá adjuntar Certificado Definitivo del Registro de Proveedores Municipal;  
 
QUE a fs. 269/270 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:PEDRO VILLAGRAN, cotizando un - 0,01% por debajo del 
Presupuesto Oficial;respecto de la segunda propuesta, al no cumplir con los requisitos exigidos en los pliegos, la misma no fue analizada;  
 
QUE a fs. 273/274 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaPEDRO VILLAGRAN, por la 
suma de $2.422.894,39 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Veintidós Mil Ochocientos Noventa y Cuatrocon 39/100), cotizando por -0,01% por debajo del 
Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 275 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO URBANO PARA PLAZAS (JUEGOS 
INTEGRADORES E INFANTILES) – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$2.423.085,00 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Veintitrés Mil Ochenta y Cinco con 00/00), IVA incluido con MesBase Marzo/19, a realizarse por el 
sistema de unidad de medida y plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firmaMIKSA S.R.L, de acuerdo a lo que surge del Informe Técnico y en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-DECLARA ADMISIBLE la oferta presentada por la firma PEDRO VILLAGRAN, según surge del Considerando de la  presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º.- ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma PEDRO VILLAGRAN,(CUIT 20-39537750-8), por la suma de $ 2.422.894,39 
(Pesos Dos Millones Cuatrocientos Veintidós Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 39/00) IVA incluido, a mes base: Abril/19; bajo la siguiente modalidad 
de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% de contado a descontarse proporcionalmente de cada certificado; 30% de Contado, 35% a 30 días y 35% a 
60 días,Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando 
de la presente Resolución.- 
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ARTICULO 5º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma PEDRO VILLAGRAN, en las condiciones y por el monto dispuesto 
en el Art. 4º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación por el 20% del 
anticipo financiero y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la 
Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 30); Reserva de Crédito Nº 01295– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 330212002 –Construcciones con Financiamiento - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
SALTA,06 de Juniode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1229/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1149/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22202-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADASPARA OBRAS DE BACHEO DE HORMIGÓN - DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 87rola Resolución Nº 1109/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.129obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 130/133se adjuntan invitaciones a 
cuatro empresas, programado la apertura de sobres para el 27/05/19, a horas 12:30 en la que se presentan dos ofertas de las firmas: SoMAC S.R.L, por la 
suma de $ 5.223.183,72 y WALTER TANJILEVICH, por la suma de $ 5.240.906,14;a ambos oferentesse les otorga plazo de 48hs. a fin de que presenten 
documentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 134; 
 
QUE a fs.139 y 259, losoferentes adjuntanCertificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida 
por la Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento ambos el 31/06/2019 y 01/10/2019;  
 
QUE a fs. 432/433 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:SoMAC S.R.L, cotizando un - 0,16% por debajo del Presupuesto 
Oficial y la firma WALTER TANJILEVICH,cotizando un - 0,00% por debajo del Presupuesto Oficial y en ese orden de prelación;  
 
QUE a fs. 437/438 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaSoMAC S.R.L, por la suma 
de $5.223.183,72 (Pesos Cinco Millones Doscientos Veintitrés Mil Ciento Ochenta y Tres con 72/100), cotizando por -0,16% por debajo del Presupuesto 
Oficial;  
 
QUE a fs. 439 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARAOBRAS DE BACHEO DE 
HORMIGÓN - DISTINTOS SECTORES DE LACIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.241.040,23 (Pesos Cinco 
Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Cuarenta con 23/00), IVA incluido con MesBase Febrero/19, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
plazo de ejecución de 45 (Cuarenta y Cinco)corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma WALTER TANJILEVICH, de acuerdo a lo que surge del Informe Técnico y en 
razón de lo expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma: SoMAC S.R.L, de acuerdo a lo que surge del considerando de la presente 
Resolución.- 
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ARTICULO 4º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma SoMAC S.R.L, (CUIT 30-71485532-4), por la suma de $ 5.223.183,72 (Pesos 
Cinco  Millones Doscientos Veintitrés Mil Ciento Ochenta y Tres con 72/00) IVA incluido, a mes base: Abril/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “Se 
prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado, 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días,Fecha 
Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 5º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma SoMAC S.R.L, en las condiciones y por el monto dispuesto en el 
Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación del anticipo financiero 
del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia 
de Salta.- 
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 82); Reserva de Crédito Nº 01356– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 230212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,07de Juniode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1233/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1177/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22059 -NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADASPARA OBRAS DE BACHEO DE HORMIGÓN - DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 86rola Resolución Nº 1111/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.127obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 129/133se adjuntan invitaciones a 
cincoempresas, programado la apertura de sobres para el 03/06/19, a horas 13:00 en la que se presenta una sola oferta de la firma: SUELO TECH 
CONSTRUCCIONES de Antonio Ricardo Anna, por la suma de $ 5.240.994,40;el oferentepresentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de 
Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 134; 
 
QUE a fs.137,el oferente adjuntanCertificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento ambos el 14/06/2019;  
 
QUE a fs. 262/263 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:SUELO TECH CONSTRUCCIONES de Antonio Ricardo Anna, 
cotizando un - 0,00% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE a fs. 266/267 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaSUELO TECH 
CONSTRUCCIONES de Antonio Ricardo Anna, por la suma de $5.240.994,40 (Pesos Cinco Millones Doscientos Cuarenta Mil NovecientosNoventa y 
Cuatro con 40/100), cotizando por -0,00% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE a fs. 268 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARAOBRAS DE BACHEO DE 
HORMIGÓN - DISTINTOS SECTORES DE LACIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.241.040,23 (Pesos Cinco 
Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Cuarenta con 23/00), IVA incluido con MesBase Febrero/19, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
plazo de ejecución de 45 (Cuarenta y Cinco)corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
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ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma: SUELO TECH CONSTRUCCIONES de Antonio Ricardo Anna, de acuerdo a lo 
que surge del considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma SUELO TECH CONSTRUCCIONES de Antonio Ricardo Anna,(CUIT 20-
33428510-4), por la suma de $ 5.240.994,40 (Pesos Cinco  Millones Doscientos Cuarenta Mil Novecientos Noventa y Cuatro con 40/00) IVA incluido, a mes 
base: Mayo/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado, 
30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días,Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por 
las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º.-SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma SUELO TECH CONSTRUCCIONES de Antonio Ricardo Anna,en 
las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), 
garantía de adjudicación del anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 81); Reserva de Crédito Nº 01353– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 230212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,18 de Junio de 2.019.- 
RESOLUCION Nº1276/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1204/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 28111-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER 
DE CAMION DE 300 HP Y DE SEMI MIXER HORMIGONERO PARA NUEVA PLANTA INDUMIX 80”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar las condiciones de tránsito vehicular y peatonal de las calzadas que se encuentran muy deterioradas 
y efectuar limpieza y perfilado en los sectores donde así lo requieran. Estos trabajos surgen como respuesta inmediata a los diversos reclamos efectuados 
por los vecinos de diferentes barrios en cuanto al mantenimiento de los mismos;  
 
QUE  a fs. 35 rola Resolución Nº 1227/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.76obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 78/83se adjuntan invitaciones a 
seisempresas, programado la apertura de sobres para el 12/06/19, a horas 12:00 en la que se presentandos ofertas de las firmas: MEI OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L por la suma de $ 882.997,80 y NORTE ARIDOS S.R.L, por las suma $ 790.452,00; losoferentes presentandocumentación completa 
exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 84; 
 
QUE a fs. 87y 156 el oferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento ambos el 31/12/2019 y 30/06/2019;  
 
QUE a fs. 234/235 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:NORTE ARIDOS S.R.L, cotizando un - 6,90% por debajo del 
Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 239/240 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaNORTE ARIDOS S.R.L, por 
la suma de $790.452,00 (Pesos Setecientos Noventa Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 00/100), cotizando por -6,90% por debajo del Presupuesto 
Oficial;  
 
QUE, a fs. 241 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“ALQUILER DE CAMION DE 300 HP Y DE SEMI MIXER HORMIGONERO 
PARA NUEVA PLANTA INDUMIX 80”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $849.000,00 (Pesos Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil con 
00/00), IVA incluido con MesBase Marzo/19, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 30 (Treinta) días corridos contados a 
partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaNORTE ARIDOS S.R.L,en razón de lo expuesto en la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma NORTE ARIDOS S.R.L,(CUIT 30-71447581-5), por la suma de $ 790.452,00 
(Pesos Setecientos Noventa Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 00/00) IVA incluido, a mes base: Mayo/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “50% 
de Contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-- 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma NORTE ARIDOS S.R.L, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%)y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 30); Reserva de Crédito Nº 01570– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 200212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,09 de Agostode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1705/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1680/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 44009-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGONEN ZONA SUR - ETAPA III - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SURDE 
LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 96 rola Resolución Nº 1629/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.137obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 139/144se adjuntan invitaciones a 
seisempresas, programado la apertura de sobres para el 05/08/19, a horas 12:00 en la que se presenta una solaoferta de la firma: TK CONSTRUCCIONES 
S.R.L, por la suma de $ 5.623.433,31, el oferente presentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del 
Acta de Apertura de fs. 145; 
 
QUE a fs. 148eloferente adjunta Constancia provisoria emitida por la Dirección de Unidad Central de Contrataciones, debiendo adjuntar, previo a la firma 
de la Orden de Compra, Certificado Definitivo de Inscripción del Registro de Proveedores Municipal;  
 
QUE a fs. 291/292 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:TK CONSTRUCCIONES S.R.L, cotizando un - 0,11% por debajo del 
Presupuesto Oficial;    
 
QUE a fs. 295/296 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaTK CONSTRUCCIONES 
S.R.L, por la suma de $ 5.623.433,31 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintitrés Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con31/100), cotizando por -0,11% por 
debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 297 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON 
HORMIGON EN ZONA SUR - ETAPA III - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de $5.629.720,00 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintinueve Mil Setecientos Veinte con 00/00), IVA incluido con MesBase Mayo/19, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio 
de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE las ofertas presentadas por las firmasTK CONSTRUCCIONES S.R.L y en razón de lo expuesto en el 
considerando de la Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma TK CONSTRUCCIONES S.R.L,(CUIT 30-71239234-3), por la suma de $ 
5.623.433,31 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintitrés Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con 31/100) IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente 
modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado y 50% a 30 días, 
Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma TK CONSTRUCCIONES S.R.L,en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación del 
anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 92); Reserva de Crédito Nº 01918- Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 230212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,29 de Juliode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1713/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1565/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 39203-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “LIMPIEZA 
DE CANAL, Y TRABAJOS MANUALES – CANAL DE BARRIO LA UNIÓN Y ALEDAÑOS – ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar el funcionamiento del canal de desagües pluviales que corre paralelo a las vías del ferrocarril en el 
barrio La Unión y barrios aledaños mediante la limpieza y retiro de lo extraído de los taludes y márgenes; 
 
QUE  a fs. 35 rola Resolución Nº 1490/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.76obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 78/82se adjuntan invitaciones a 
cincoempresas, programado la apertura de sobres para el 23/07/19, a horas 12:00 en la que se presentauna sola oferta de la firma: FUNDACION 
MILAGRO EN MOVIMIENTO, por la suma de $ 199.936,80;al oferente se le otorga un plazo  de 48 hs. a fin de presente documentación completa exigida 
del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs 83; 
 
QUE a fs.99eloferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificada por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento 30/10/2019; 
 
QUE a fs. 174/175 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, cotizando un - 0,16% por 
debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 179/180 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaFUNDACION MILAGRO EN 
MOVIMIENTO, por la suma de $199.636,80 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Seiscientos Treinta Y Seis con 80/100), cotizando por -0,16% por debajo 
del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 181 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
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POR ELLO: 
EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“LIMPIEZA  DE CANAL,Y TRABAJOS MANUALES – CANAL DE BARRIO 
LA UNIÓN Y ALEDAÑOS – ZONA NORTEDE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 199.961,54(Peso Ciento 
Noventa y Nueve Mil Novecientos Sesenta y Uno con 54/00), IVA incluido con MesBase Abril/19, a realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y plazo de 
ejecución de 20 (veinte ) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaFUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.- 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, (CUIT 30-71406712-1), por la suma 
de $ 199.636,80 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Seis  con 80/00) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la siguiente 
modalidadde pago “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado, 50% de contado y 50% a 30 días 
Fecha de Facturación Conformada” por resultar más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de 
la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, en las condiciones y 
por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%)y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.-__ 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 31); Reserva de Crédito Nº 01891– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 250212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
          
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,07 de Agostode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1760/19.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1696/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 46528 - NP- 2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Dirección Gral. de Producción de Planta, dependiente de la Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana, solicita la: 
“ADQUISICIÓN DE CEMENTO PORTLAND NORMAL A GRANEL POR TONELADAS PARA OBRAS EN EJECUCION POR ADMINISTRACION”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto contar con el material referenciado a fin de dar continuidad a los trabajos de pavimentación del plan de obras 
públicas vigente;  
 
QUEa fs. 04la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02304/19;  
 
QUE  a fs. 06 interviene Dirección de Control y Evaluación de Costos que procede a homologar el precio del material requerido; 
 
QUEa fs. 07/08 intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales de 
Presupuesto y de Control de Proceso;  
QUE  a fs. 09obra Reserva de Crédito Nº 01969/19, por la suma de $ 776.940,00 (Pesos Setecientos Setenta y Seis Mil Novecientos Cuarenta con 
00/100);  
 
QUE a fs. 12 obra constancia que emite la página web oficial de la Municipalidad de Salta, en relación a la presente  contratación directa por libre 
negociación. Se encuentran adjuntos tres presupuestos en cumplimiento de lo dispuesto por la normativa vigente (fs. 13 a 15), de lo que resulta que la 
oferta más conveniente pertenece a la firma HOLCIM ARGENTINA S.A; 
 
QUEa fs. 16 la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente como Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al Art. N° 13 inc. c) de la Ley 
Provincial de Contrataciones N° 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: “Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por personas o entidades que 
tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares.”; 
 
QUE a fs. 17/19 esta Dirección Gral. adjunta la Resolución N° 009/19Cronograma de Pagos 08/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago: “100% de Contado, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 20 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones; 
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QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la:“ADQUISICION DECEMENTO PORTLAND NORMAL A GRANEL POR 
TONELADAS PARA OBRAS EN EJECUCION POR ADMINISTRACION”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $776.940,00 (Pesos 
Setecientos Setenta y Seis Mil Novecientos Cuarenta con 00/100), IVA incluido con  plazo de entrega inmediata.- 
 
ARTICULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma HOLCIM ARGENTINA S.A.por lo expuesto en el considerando.- 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma HOLCIM ARGENTINA S.A,(CUIT 30-50111112-7) por la suma de $ 776.940,00 
(Pesos Setecientos Setenta y Seis Mil Novecientos Cuarenta con 00/100), IVA incluido; bajo la siguiente modalidad de pago: “100% de Contado, Fecha 
Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma HOLCIM ARGENTINA S.A, en las condiciones, por el monto 
dispuesto en el Art. 3º y teniendo en cuenta que la entrega será inmediata y que la firma adjudicada es reconocida por su renombre y prestigio, no se 
solicitara póliza de garantía.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 09); Reserva de Crédito Nº 01969 – Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 073112005 – Materiales de Construcción - Ejercicio 2.019.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
GUZMAN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,05 de Agostode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1765/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1657/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 21498-SG-2019/36720-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Secretaria de Turismo, solicita la Obra: “REFACCIONES VARIAS EN CASA CASTAÑARES”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto crear un paseo de obras de artistas salteños, la creación de mesas para muestrarios y maquetas como así 
también la construcción de una pequeña playa de estacionamiento junto con un pórtico y portón de acceso;  
 
QUE  a fs. 94 rola Resolución Nº 1491/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.135 obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 137/140se adjuntan invitaciones a 
cincoempresas, programado la apertura de sobres para el 31/07/19, a horas 12:00 en la que se presentauna sola oferta de la firma: SALTA 
CONSTRUCCIONES de Mariel Olarte, por la suma de $ 204.952,27;al oferentese le otorga plazo de 48 hs. a fin de que presentedocumentación completa 
exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 141; 
 
QUE a fs.229eloferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificada por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento 16/07/2020; 
 
QUE a fs. 231/232 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:SALTA CONSTRUCCIONES de Mariel Olarte, cotizando un - 0,15% 
por debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 235/236 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaSALTA CONSTRUCCIONES 
de Mariel Olarte, por la suma de $204.952,27 (Pesos DoscientosCuatro Mil Novecientos Cincuenta y Dos con 27/100), cotizando por - 0,15% por debajo 
del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 237 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
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POR ELLO: 
EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“REFACCIONES VARIAS EN CASA CASTAÑARES”, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $205.260,00 (Pesos Doscientos Cinco Mil Doscientos Sesenta con 00/00), IVA incluido con MesBase Abril/19, a 
realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaSALTA CONSTRUCCIONES de Mariel Olarte, en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º:ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma SALTA CONSTRUCCIONES de Mariel Olarte, (CUIT 27-37602068-7), por la suma 
de $ 204.952,27 (Pesos Doscientos Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Dos con 27/00) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la siguiente modalidad de 
pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado y 50% a 30 días, Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 4º:SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma SALTA CONSTRUCCIONES de Mariel Olarte, en las condiciones y 
por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de 
adjudicación del veinte por ciento (20%) por el anticipo financiero y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 90); Reserva de Crédito Nº 01894– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 270212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,05 de Agostode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1766/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1660/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 39208-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “PAQUETE 
ESTRUCTURAL PARA CALZADAS DE LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto ejecutar las tareas previas necesarias para la posterior pavimentación con asfalto y/u hormigón de las 
calzadas de distintos sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 52 rola Resolución Nº 1479/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.92obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 94/98se adjuntan invitaciones a 
cincoempresas, programado la apertura de sobres para el 31/07/19, a horas 12:30 en la que se presentauna sola oferta de la firma: NORTE ARIDOS 
S.R.L, por la suma de $ 5.265.218,31;el oferente presentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del 
Acta de Apertura de fs. 99; 
 
QUE a fs.107eloferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificada por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento 30/06/2020; 
 
QUE a fs. 201/202 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:NORTE ARIDOS S.R.L, cotizando un - 4,28% por debajo del 
Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 205/206 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaNORTE ARIDOS S.R.L, por 
la suma de $5.265.218,31 (Pesos Cinco Millones DoscientosSesenta y Cinco Mil Doscientos Dieciocho con 31/100), cotizando por -4,28% por debajo del 
Presupuesto Oficial;  
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QUE, a fs. 207 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“PAQUETE ESTRUCTURAL PARA CALZADAS DE LA ZONA NORTE DE 
LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.500.639,72 (Pesos Cinco Millones Quinientos Mil Seiscientos Treinta y 
Nueve con 72/00), IVA incluido con MesBase Abril/19, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 30 (Treinta) días corridos 
contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaNORTE ARIDOS S.R.L, en razón de lo expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma NORTE ARIDOS S.R.L, (CUIT 30-71447581-5), por la suma de $ 5.265.218,31 
(Pesos Cinco Millones Doscientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos Dieciocho con 31/00) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la siguiente modalidad de 
pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado y 50% a 30 días, Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.-_ 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma NORTE ARIDOS S.R.L, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación del 
veinte por ciento (20%) por el anticipo financiero y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 48); Reserva de Crédito Nº 01873– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 210212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,14 de Agosto de 2.019.- 
RESOLUCION Nº1795/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1701/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 42985-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Dirección General de Proyectos Integrales, dependiente de la Subsecretaria de Planificación y Control Urbano, dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “PUESTA EN VALOR MONOLITO CONMEMORATIVO A MARTIN MIGUEL DE 
GUEMES – QUEBRADA DE LA HORQUETA - SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto la puesta en valor del histórico monolito procediendo para ello a la limpieza del sector próximo de 
emplazamiento como también del monolito propiamente dicho, siempre que la misma no altere su estructura y morfología originaria;  
 
QUE  a fs. 37 rola Resolución Nº 1677/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.78obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 80/83se adjuntan invitaciones a 
cuatro empresas, programado la apertura de sobres para el 09/08/19, a horas 12:00 en la que se presenta una sola oferta de la firma:  MARO S.A,por la 
suma de $  67.763,76, el oferentepresenta documentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de 
Apertura de fs. 84; 
 
QUE a fs. 88 el oferente adjunta Constancia Provisoria emitida por la Dirección de Unidad Central de Contrataciones, debiendo, previo a la firma de orden 
de compra,  presentar Certificados definitivosdel Registro de Proveedores Municipal;   
 
QUE a fs. 166/167 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y las propuestas económicasdelos oferentes, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma: MARO S.A, cotizando un - 0,59% % por debajo del Presupuesto 
Oficial; 
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QUE a fs. 170/171 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaMARO S.A, por la suma de $  
67.763,76, (Pesos Sesenta y  Siete Mil Setecientos Sesenta y Tres con 76/100), cotizando por -0,59% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE a fs. 171 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal correspondiente 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“PUESTA EN VALOR DE MONOLITO CONMEMORATIVO A MARTIN 
MIGUEL DE GUEMES – QUEBRADA DE LA HORQUETA - SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $68.168,86 (Pesos Sesenta y 
Ocho Mil Ciento Sesenta y Ocho con 86/00), IVA incluido con MesBase Junio/19 a realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y plazo de ejecución de 5 
(cinco)días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaMARO S.A, en razón de lo expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR la presente contratación la firma MARO S.A (CUIT 30-61878202-2), por la suma de $ 67.763,76, (Pesos Sesenta y  Siete Mil 
Setecientos Sesenta y Tres con 76/100) IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “100% de Contado, Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firmaMARO S.A, en las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 
3º; debiendo presentar la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%)y presentación del Certificado Valido para Contratar la 
presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 33); Reserva de Crédito Nº 01929– Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana; Partida 270212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
GUZMAN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,15 de Agostode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1817/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1698/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 81996-NP-2018.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: 
“DEMARCACIÓN HORIZONTAL CON PINTURA VIAL APLICADA EN FRIO – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto realizar obras de demarcación horizontal en las arterias recientemente repavimentadas y en aquellas donde 
se encuentren degastadas por el intenso tránsito vehicular;  
 
QUE  a fs. 34 rola Resolución Nº 292/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales 
para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación Directa, con la 
Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.75 obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 77/82se adjuntan invitaciones a 
seisempresas, programado la apertura de sobres para el 08/08/19, a horas 12:30 en la que se presenta una sola oferta de la firma: EMILIA SERVICIOS 
GENERALES de Emilia del Rosario Yáñez, por la suma de $ 498.909,60,el oferente presentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de 
Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 83; 
 
QUE a fs. 86eloferente adjunta Constancia Provisoria emitida por la Dirección de Unidad Central de Contrataciones, debiendo, previo a la firma de la orden 
de compra, adjuntar Certificado Definitivo del Registro de Proveedores Municipal;  
 
QUE a fs. 156/157 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:EMILIA SERVICIOS GENERALES de Emilia del Rosario Yáñez, 
cotizando por un -0,04% por debajo del  Presupuesto Oficial; 
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QUE a fs. 160/161 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaEMILIA SERVICIOS 
GENERALES de Emilia del Rosario Yáñez,por la suma de $498.909,60 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Novecientos Nueve con60/100), 
cotizando por un -0,04% debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 162 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“DEMARCACIÓN HORIZONTAL CON PINTURA VIAL APLICADA EN FRIO 
– DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $499.120,06 (Pesos Cuatrocientos Noventa y 
Nueve Mil Ciento Veinte con 06/00), IVA incluido con MesBase Octubre/19, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 30 
(treinta) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaEMILIA SERVICIOS GENERALES de Emilia del Rosario Yáñez,por lo expuesto 
en el considerando de la Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma EMILIA SERVICIOS GENERALES de Emilia del Rosario Yáñez,(CUIT 27-
3628097-3), por la suma de $  498.909,60 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Novecientos Nueve con 60/00) IVA incluido, a mes base: Julio/19; 
bajo la siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado, 30% de Contado, 
35% a 30 días y 35% a 60 días, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma EMILIA SERVICIOS GENERALES de Emilia del Rosario Yáñez,en 
las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), 
garantía de adjudicación del veinte por ciento (20%) por el anticipo financiero y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 29); Reserva de Crédito Nº 00521- Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 280212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
GUZMAN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,16 de Agostode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1859/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1709/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 46635-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “LIMPIEZA 
DE CANALVELARDE DESDE JUAN MANUEL DE ROSAS HASTA SU DESEMBOCADURA - ZONA SUD ESTEDE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar el funcionamiento del canal de desagües pluviales “Canal Velarde” en tramo comprendido entre 
calles Juan Manuel de Rosas hasta su desembocadura en el Rio Arenales, ubicado en la zona sud este, mediante la limpieza y retiro de lo extraído de lo 
extraído de los taludes y márgenes;  
 
QUE  a fs. 35 rola Resolución Nº 1767/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.76obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 78/81se adjuntan invitaciones a 
cuatroempresas, programado la apertura de sobres para el 12/08/19, a horas 12:00 en la que se presentauna sola oferta de la firma: FUNDACION 
MILAGRO EN MOVIMIENTO, por la suma de $ 250.437,00;al oferentese le otorga plazo de 48 hs. a fin de que presentedocumentación completa exigida 
del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 82; 
 
QUE a fs.102eloferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificada por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento 30/10/2019; 
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QUE a fs. 177/178 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, cotizando un - 0,01% por 
debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 181/182 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaFUNDACION MILAGRO EN 
MOVIMIENTO, por la suma de $250.437,00 (Pesos DoscientosCincuenta Mil Cuatrocientos Treinta y Siete con 00/100), cotizando por -0,01% por debajo 
del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 183 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“LIMPIEZA  DE CANALVELARDE DESDE JUAN MANUEL DE ROSAS 
HASTA SU DESEMBOCADURA - ZONA SUD ESTEDE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $250.460,00 (Pesos 
Doscientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/00), IVA incluido con MesBase Julio/19, a realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y plazo 
de ejecución de 30 (Treinta) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.-  
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaFUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, (CUIT 30-71406712-1), por la suma 
de $ 250.437,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Treinta y Siete con 00/00) IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente modalidad 
de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% de Coque será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado y 50% a 30 días, Fecha 
Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, en las condiciones y 
por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de 
adjudicación del veinte por ciento (20%) y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 30); Reserva de Crédito Nº 01943– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 250212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
GUZMAN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
   Salta, 04 de Setiembre de 2019 

REF.: Expte. N°46084-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1809/19.-1º LLAMADO 
RESOLUCIÓN Nº 432/19 
 
VISTO 
               
La Nota de Pedido Nº 2276/19, solicitado por la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde al “Servicio de Fotocopias” (A4, oficio, simples o doble faz) de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 18:00 
horas, solicitado por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 06 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto realiza la 
revisión de datos dela Nota de Pedido Nº2276/19, dando por satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Control Procesos efectúa las tareas de auditoría y la revisión de las formalidades exigidas para la documentación 
adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra calificado para su continuación; 
 
Que a fs.08 la Dirección de Análisis Financiero de la Secretaria de Obras Públicas, realiza la Reserva de Crédito Nº 2165/19, por el importe de $15.000,00 
(Pesos Quince Mil con 00/00) resultando este monto el Precio Testigo para la presente contratación; 
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
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“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el primer llamado a la apertura de sobres para el día 23/08/2019, a horas 11:30 y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 3(tres) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las CENTRO COPIADO VIADY de 
Yapura Víctor Daniel, GRAFICA BUGS BUNNY de Juárez Elías Humberto y RAMIREZ JULIA MARTA, con sus respectivas cotizaciones, conforme 
surge de Acta de fs.16; 
 
Que en el acto de apertura se desestimó la oferta presentada por la firma GRAFICA BUGS BUNNY de Juárez Elías Humberto, porsuperar ampliamente 
el presupuesto oficial autorizado en un 50% quedando desestimado de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 711/16 art. 2º último párrafo; 
Que a fs. 32 obra informe técnico emitido por la Subsecretaria de Obras Publicas en la cual informa que la firma RAMIREZ MARTA JULIA se ajusta a las 
necesidades requeridas y exigencias requeridas por esa Dirección;  
 
Que en virtud al artículo 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Decreto Nº 931/96 y al Informe Técnico, esta Dirección procede la oferta de la firma RAMIREZ 
MARTA JULIA, por ajustarse a lo solicitado, ser menor precio, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado;  
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Servicio de Fotocopias” (A4, oficio, simples o doble faz) de lunes a viernes en el 
horario de 08:00 a 18:00, solicitado por la Subsecretaria de Obras Públicas dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
mediante Nota de Pedido Nº 2276/19, con un presupuesto oficial autorizado de $15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/00). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLES las ofertas de las firmas CENTRO COPIADO VIADY de Yapura Víctor Daniel y RAMIREZMARTA JULIA. 
 
ARTICULO 3º: DESESTIMAR a la firma GRAFICA BUGS BUNNY de Juárez Elías Humberto por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTICULO4º:ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12° del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16, la oferta presentada por la firma RAMIREZ MARTA JULIA CUIT27-11943766-6 por la suma de 
$12.500,00  (Pesos Doce Mil Quinientos con 00/00) monto que se encuentra un 16,67 % por debajo del presupuesto oficial autorizado, en las 
Condiciones de Pago: A 15 días C.F.C por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerando 
expuesto en la presente resolución. 
 
ARTICULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTICULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 4 de Setiembre de  2019 
RESOLUCIÓN Nº  435/19  
REF.: Expte. N ° 42883-NP-2019                             
C. DIRECTA MENORES Nº 1676/19   3º llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1985/19, solicitada por la Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales dependiente de la Subsecretaría de Patrimonio, 
Mantenimiento y Servicios Generales y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                
Que la citada nota de Pedido corresponde a la Adquisición de Elementos de Plomería” destinados a las dependencias Municipales, solicitada por la 
Dirección mencionada  ut-supra; 
 
Que a fs. 07 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, en la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 1985/19, dando por satisfactoria la mima para continuación de su trámite; 
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.319               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 5314 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

Que a fs. 09  la Responsable S.A.P A/C de la Secretaría General realiza la Reserva de Crédito Nº 1890/19, cuyo precio testigo para la presente 
contratación asciende a la suma de $ 305.213,02 (Pesos Trescientos Cinco Mil Doscientos Trece con 02/100); 
 
Que a fs. 45 y 78 obran resoluciones Nº 372/19 -1º llamado y 394/19 – 2º llamado, emitidas por esta Dirección de la cual surge que resultaron Desiertos 
respectivamente, resolviéndose convocar un tercer llamado bajo las mismas condiciones que las anteriores; 
 
Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para el día 30/08/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta y habiéndose cursado invitaciones a 5 (cinco) firmas del medio, se presento  la firma IPS SANITARIOS de  Ataco 
Héctor Benito, en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 110;           
 
Que, la oferta de la firma IPS SANITARIOS de  Ataco Héctor Benito fue desestimada en Acta de Apertura de sobre, por no dar cumplimiento con los 
Requisitos exigidos en el punto 1. Inciso e) y h) del pliego de condiciones que rigió en la presente contratación, por lo que está Dirección considera 
conveniente declarar Fracasado el tercer llamado; 
 
Que, atento haberse llevado a cabo 3 (Tres) llamados consecutivos a presentar oferta, en los cuales resultaran desiertos el primer y segundo llamado y 
fracasado el tercer llamado, por lo que surge la necesidad de dejar SIN EFECTO la presente contratación y comunicar a la dependencia solicitante que en 
caso de persistir con la necesidad se deberá adquirir por otro medio o bien nuevo pedido con precio actualizado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 
                                                    
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: DECLARAR FRACASADO EL TERCER  LLAMADO Y DEJAR SIN EFECTO la Presente Contratación, por los motivos citados en los 
considerandos.  
 
Artículo 2°: NOTIFICAR a la firma IPS SANITARIOS de  Ataco Héctor Benito, lo resuelto por esta Dirección. 
 
Artículo 3°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la Desafectación de la Partida Presupuestaria asignada en la reserva de crédito Nº 
1890/19 en fs. 09. 
 
Artículo 4 °: COMUNICAR a la Dependencia solicitante que de persistir con la necesidad       deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido 
con precios    actualizados. 
 
Artículo 5º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Chaile. 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                Salta, 10 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 46056-NP-2019.- 
C. DIRECTA Nº 1719/19 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 450/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2250/19, solicitada por la Subsecretaria de Desarrollo Ambiental Sustentable, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Caños PVC para proteger la base de los árboles recién plantados” solicitado por la 
dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 2250/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de su 
trámites; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 10 la Responsable del SAP de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos realiza la Reserva de Crédito Nº 01931/2019; 
 
Que a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
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procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 21/08/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presento la Firma TUKUY S.R.L., en carácter de único 
oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 23; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 37 emitido por la Subsecretaria de Desarrollo Ambiental dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, indica que la oferta de la Firma TUKUY S.R.L., se ajusta a las necesidades y características solicitadas, teniendo en cuenta la calidad, precio e 
idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta; 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar la oferta a la firma 
TUKUY S.R.L. por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así también en especial consideración a 
la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Caños PVC” solicitado por la Subsecretaria de Desarrollo Ambiental 
Sustentable, mediante Nota de Pedido Nº 2250/2019, con un presupuesto oficial de $ 120.577,50 (Pesos Ciento Veinte Mil Quinientos Setenta y Siete 
con 50/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta presentada por la TUKUY S.R.L. 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por la Firma TUKUY S.R.L., CUIT Nº 33-715663395-9, por la suma de$ 125.932,75 (Pesos 
Ciento Veinticinco Mil Novecientos Treinta y Dos con 75/100) monto que se encuentra en un 4,44% por encima del Presupuesto Oficial, y en las 
Condiciones de pago a 15 días C.F.C; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución.- 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma TUKUY S.R.L. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 10 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 50806-NP-2019. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1910/19 
RESOLUCIÓN Nº 451/19 
 
VISTO 
                      
La Nota de Pedido Nº 2572/19, solicitada por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                       
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de Lapiceras con Logo de la Ciudad”, solicitada por la mencionada Subsecretaria;  
                       
Que a fs. 06 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto realiza la 
revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2572/19, dando por satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
                       
Que a fs. 07 la Dirección General de Control de Procesos efectúa las tareas de auditoria y la revisión de las formalidades exigidas para la documentación 
adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra calificado; 
                      
Que a fs. 08 obra Reserva de Crédito Nº 2188/19, por el importe de $ 39.930,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Novecientos Treinta con 00/00) resultando 
este monto el Precio Testigo para la presente contratación; 
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 2º del Decreto del Decreto 711/16, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no podrá exceder 
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de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Noventa y 
Cuatro Mil con 00/100); 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 02/09/19, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma GRAFICO. COM  de Roberto 
Antonio Liendro en carácter de único oferente, con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs.18;  
 
Que a fs. 24 obra Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística dependiente de la Secretaria de Turismo en el cual 
informa que la oferta presentada para el Ítem Nº 01 por la firma GRAFICO. COM  de Roberto Antonio Liendro,  la misma se adecua al pedido solicitado 
en cuanto a calidad e idoneidad. A su vez, los precios presupuestados son los vigentes en el mercado; 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a la oferta de la 
firma  GRAFICO. COM  de Roberto Antonio Liendro por único oferente, ajustarse a lo solicitado,  y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado;  
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Lapiceras con Logo de la Ciudad”, solicitadas por la Subsecretaria 
de Marketing y Promoción, mediante Nota de Pedido Nº 2572/19 con un presupuesto oficial de $ 39.930,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Novecientos 
Treinta con 00/00) 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR Admisible la oferta presentada por la firma GRAFICO. COM  de Roberto Antonio Liendro. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5 del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16, a la oferta de la firma GRAFICO. COM  de Roberto Antonio Liendro Nº 20-08294351-0 por la suma de $ 
39.890,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Noventa con 00/100) monto que se encuentra 1% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado y 
en las Condiciones de Pago: A 15 Días C.F.C por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución.  
                                                                                  
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. – 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.  
 
ARTÍCULO 6º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. - 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                              Salta, 10 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 7626-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 680/19 – 3º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 452/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 454/2019, solicitada por la Subsecretaría de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación del Servicio de Correspondencia destinado a Dependencias Municipales, solicitado por la 
mencionada dependencia Ut Supra; 
 
Que a fs. 67 rola la Resolución Interna Nº 204/19 - 1º Llamado emitida por ésta Dirección, en la que declara Desierto el Segundo Llamado, disponiéndose 
convocar un Tercer Llamado para la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones que los anteriores; 
 
Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para el día 18/05/19, a horas 11:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma CORREO OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA S.A., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de sobres de fs. 91; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 112 emitido por la dependencia requirente surge que la propuesta de la firma CORREO OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA S.A., se ajusta a lo requerido en la Nota de Pedido Nº 454/19, como así también se informa que los precios presupuestados 
son vigentes en el mercado actual, por lo que sugiere se continúe con la tramitación respectiva; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.319               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 5317 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a la firma 
CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., por ajustarse a lo solicitado, único oferente y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación del Servicio de Correspondencia destinado a Dependencias 
Municipales solicitado por la Subsecretaría de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, mediante Nota de Pedido Nº 454/2019, con un 
presupuesto oficial de $ 99.681,89 (Pesos Noventa y Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Uno con 89/100). 
 
ARTÍCULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la Firma CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por la Firma CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-70857483-
6, por la suma de $ 102.000,00 (Pesos Ciento Dos Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 2,33% sobre el Presupuesto Oficial, y en las 
Condiciones de Pago 50% a 15 días C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10 % 
del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                             Salta, 10 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 32002-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1442/ 19 – 2° LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 453 /19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1568/19, solicitadas por el Tribunal Administrativo de Faltas y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de elementos de Librería” solicitada por la dependencia  mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 44 obra resolución Nº 371/19 - 1º llamado, emitida por esta Dirección de las cuales surgen que resultaron Fracasados los ítems N° 10, 11, 13 y 
20 por inconveniencias de precios, resolviéndose convocar un segundo llamado bajo las mismas condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 04/09 /19, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas HERSAPEL S.R.L y LIBRERÍA 
SAN PABLO S.R.L., con sus respectivas cotizaciones según surge de Acta de fs. 56; 
  
Que en Acta de Apertura la oferta de los ítems N° 10, 11, 13 y 20 de las firmas HERSAPEL S.R.L. y LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L superan ampliamente 
el presupuesto oficial autorizado en un 59,7% y un 46,52% respectivamente  quedando los mismos desestimados de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
711/16 art. 2º último párrafo.- 
 
Que en virtud al resultado obtenido en el segundo llamado para los ítems, mencionados  y en consideración  que los precios testigos homologados 
corresponden al mes de  Abril /19 a la fecha se encuentran desactualizados, por lo que esta Direccion estima conveniente Desestimar las ofertas 
presentadas por las firmas participantes y Declarar Fracasado el segundo llamado por inconveniencia de precios , Dejar Sin Efecto los mismos, 
comunicar a la dependencia solicitante que en caso de persistir con la necesidad de los artículos deberá ser adquiridos por otros medios o bien a iniciar un 
nuevo pedido con precios actualizados y solicitar a la Direccion Gral. de Presupuestos la desafectación de la partida presupuestaria correspondiente. 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
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POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR  la oferta de los ítems N° 10, 11, 13 y 20 presentadas por las firmas HERSAPEL S.R.Ly LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L,por 
los motivos indicados ut-supra y DECLARAR FRACASADO el segundo llamado de la presente contratación. 
 
ARTÍCULO 2°: DEJAR SIN EFECTO los ítems antes mencionadosde la presente contratación, por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR alas firmas  oferentes  de lo resuelto por ésta Dirección. 
ARTÍCULO 4°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada a los ítems N° 10, 11, 13 y 20 
en la reserva de crédito N° 1707/19 de fs. 10. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante que de persistir con la necesidad deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido 
con precios actualizados. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                         Salta, 11 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 42509-NP-2019.- 
C. DIRECTA Nº 1962/19 – 1º LLAMADO 
RESOLUCIÓN Nº 454/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1948/2019, solicitada por la Subsecretaría de Educación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de Insumos de Peluquería” solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que habiéndose programado el 1º llamado a la apertura de sobres para el día 10/09/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 3 (tres) proveedores del rubro a contratar, resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, se 
verifica mediante Acta de fs. 27; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la Presente Contratación correspondiente a la Contratación de la “Adquisición de Insumos 
de Peluquería” solicitado por la Subsecretaría de Educación. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO a la presente Contratación con las mismas bases y condiciones del Segundo Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                         Salta, 12 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 32851-NP-2019.- 
C. DIR. MENORES Nº 1888/19 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 455/19 
 
VISTO 
                    
La Nota de Pedido Nº 1550/2019, solicitada por la Dirección de Despacho de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                    
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de Indumentaria”   solicitado por la dependencia mencionada Ut-Supra; 
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Que a fs. 40 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 1550/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de sus 
trámites; 
 
Que a fs. 41 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 42  obra la Reserva de Crédito Nº 1948/19, por el importe de $ 247.025,16 (Pesos Doscientos Cuarenta y Siete Mil Veinticinco con 16/100); 
 
Que a fs. 45 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
                   
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 28/08/19, a horas 11:30 y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 6 (seis) proveedores del rubro a contratar, se presento la firma NUEVA FORMA S.R.L. en carácter de 
único oferente, con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 80; 
                  
Que a fs. 125 obra Informe Técnico emitido por la Comisión Técnico Evaluadora de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos en el cual indican que la 
oferta presentada por la firma NUEVA FORMA S.R.L. no cumple ni se adecua a todo lo requerido, por esa Dirección. Señalando que los materiales de 
indumentaria, calzados y tejidos de comercialización que disponen no son acorde a lo solicitado, en cuanto a calidad, confección y precios, solicitando un 
nuevo llamado;  
                  
Que por lo expuesto en párrafo anterior, esta Dirección estima conveniente Declarar Fracasado el primer llamado de la presente contratación y convocar a 
un segundo llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR  las ofertas presentadas por la firma NUEVA FORMA S.R.L. y DECLARAR FRACASADO el Primer Llamado de la presente 
Contratación por los motivos citados en el considerando. 
 
ARTÍCULO 2°: COMUNICAR al oferente de lo resuelto por ésta Dirección. 
 
ARTÍCULO 3°: CONVOCAR un Segundo Llamado con idénticas bases y condiciones que el Primero. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

A/C Martínez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                         Salta, 12 de Setiembre de 2019  
REF.: Exptes. N° 13504-NP-2019, 17262-NP-2019, 14334-NP-2019, 21486-NP-2019, 22873-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1447/19   2º  Llamado 
RESOLUCIÓN Nº 456/19 
 
VISTO 

 
Las Notas de Pedidos Nº 603/19, 797/19, 810/19, 1077/19 y 1138/19 solicitadas por la Subsecretaria de Control Comercial, Dirección General de 
Voluntariado de la Subsecretaria de Fortalecimiento a OSC, Subsecretaria de Programas de Calidad para la Atención a Pymes y Contribuyentes, Dirección 
General de Tesorería y la Dirección de Administración de la Subsecretaria de Contrataciones, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedidos corresponden a la “Adquisición de Artículos de Librería” destinadas para el personal de las dependencias,  
mencionadas, ut-supra; 
 
Que a fs. 198 obra Resolución Nº373/19 emitida por esta Dirección en la cual se declara en el primer llamado Fracasados por inconveniencia de precios 
para los ítems Nº 09, 11, 13, 18, 19, 34, 61, 62, 81, 94, 99, 122, 125, 141, 153, 156, 158, 161, 169 y 175 y para los  ítems Nº 59 y 106, Desierto por falta de 
oferente, disponiéndose convocar un Segundo llamado con las bases y condiciones que los anteriores; 
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Que habiéndose programado el Segundo llamado a la apertura de sobres para el día 06/09/19, a horas 11:00 y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas HERSAPEL S.R.L y 
LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. quienes presentan sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 214; 
 
Que en el Acto de Apertura de sobres las ofertas de la firma HERSAPEL S.R.L fueron rechazadas ante la falta del cumplimiento (garantía de oferta) del 
inciso g) requeridas en el  pliego de condiciones que rigió en la presente contratación como así también las ofertas de  los ítems Nº 09, 11, 13,18, 19, 34, 
62, 81, 94, 99, 122, 125, 141, 153, 156, 158, 161 y 169 presentados por  la firma LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. se desestimaron por superar el 
Presupuesto Oficial entre un 15,95 % hasta un 437,20 % del precio testigo homologado, conforme al Artículo 2º último párrafo del Decreto 711/16 en el cual 
establece: “El precio testigo es el valor unitario máximo a pagar por la Municipalidad en la adquisición de bienes, obras y servicios, y que en 
caso de superar la oferta el 5% de dicho tope la oferta será desestimada en el Acto de Apertura”. 
 
Que  atento a lo expresado en párrafo anterior y teniendo en cuenta que el ítem Nº 61 es el único que se encuentra dentro del  presupuesto oficial 
autorizado correspondería su adjudicación por la firma LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. cuyo  importe es de $102,60 el cual resulta un importe  ínfimo para 
la confección de la orden de compra  asimismo dada la condición de la   factibilidad financiera asignada para la presente contratación, ésta Dirección 
considera conveniente Declarar Fracasados los ítems Nº 09, 11, 13, 18, 19, 34, 61, 62, 81, 94, 99, 122, 125, 141, 153, 156, 158, 161 y 169  por 
inconveniencia de precios, Desiertos por falta de oferentes los ítems Nº 59, 106 y 175, Dejar Sin Efecto los ítems mencionados en virtud que los precios 
homologados resultan desactualizados a la fecha lo que datan desde los meses de Diciembre/18 a Febrero /19  más aún la  situación económica  que 
atraviesa del país relacionada a la suba del dólar la cual provoca un aumento constante en los artículos y solicitar la desafectación presupuestaria de los 
ítems mencionados, como así también informar a la dependencia solicitante que de persistir la necesidad de lo requerido, deberá iniciar un nuevo pedido 
con precios actualizados; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO 

LA DIRECCIONDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas HERSAPEL S.R.L. y LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. por los motivos citados en los 
considerando 
 
ARTÍCULO 2º: DECLARAR FRACASADOS EL SEGUNDO LLAMADO PARA LOS ITEMS. de los ítems Nº 09, 11, 13, 18, 19, 34, 61, 62, 81, 94, 99, 122, 
125, 141, 153, 156, 158, 161, 169, DESIERTOS los ítems Nº 59, 106, 175y DEJAR SIN EFECTO los mismos por los motivos citados en el considerando. 
 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a los oferentes lo resuelto por esta Dirección. 
 
ARTÍCULO 4°: SOLICITAR a la Dirección General de presupuesto la Desafectación presupuestaria de los Ítems Nº 09, 11, 13, 18, 19, 34, 59, 61, 62, 81, 
94, 99, 106, 122, 125, 141, 153, 156, 158, 161, 169 y 175 de las Reservas de Crédito Nº 1054/19, 1044/19,  886/19, 1047/19 y 1048/19 a fojas 11, 36, 49, 
62 y 74. 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR a la dependencia solicitante lo resuelto por esta Dirección e informar que de persistir la necesidad de contar con lo requerido 
deberá iniciar nueva Nota de Pedido con precios actualizados. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Setiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN Nº 457/19 
REF.: Expte. N° 054677-NP-19. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1983/19 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2691/2019, solicitada por la Sub Secretaría de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la Secretaría de 
Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del chef  MARTIN GABRIEL ARGANARAZ MARQUEZ, para realizar una intervención artística y 
educativa de Cocina para Niños "Cocineritos" (Actividades lúdicas, y show en vivo), con una duración de 90 minutos, a realizarse el día 25 de Septiembre 
del corriente año, en el Anfiteatro Cuchi Leguizamón, Parque San Martin, a partir de horas 10:30 a 12:00. La actividad Incluye: recursos de puesta en 
escena (mesa de cocina profesional de acero inoxidable, horno convector industrial eléctrico con bandeja gastronómicas y utensilios); materia prima para la 
elaboración de demostración gastronómica regional (ingredientes); muestra gastronómica regional dulce para cada niño asistente como souvenir (350 
unidades); y recursos artístico necesarios para lograr un mensaje significativo hacia los niños. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
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Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la selección del chef MARTIN GABRIEL ARGANARAZ MARQUEZ; obrando a fs. 05 
presupuesto del chef referido, refrendada por la Sub Secretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos;  
 
Que a fs. 06 obra curriculum del chef MARTIN GABRIEL ARGAÑARAZ MARQUEZ; 
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2691/19, mientras que a fs. 09 de la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las 
formalidades exigidas de la documentación adjunta, obrando a fs. 10 Reserva de Crédito Nº 2250/19, de la cual resulta que el precio testigo para la 
presente Contratación Directa asciende a la suma de $ 42.000,00; 
 
Que a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al 
art. 13, inc. d, de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: 
Para adquirir o ejecutar obras de arte, científicas o históricas y para restaurar obras de arte y otras, cuando deba recurrirse a empresas o 
personas especializadas de probada competencia. …”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado a fs. 
05, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al chef MARTIN GABRIEL ARGAÑARAZ MARQUEZ, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL 
por la materia del mencionado órgano, resultan determinantes, entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del chef cuya 
contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales, 
advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la preadjudicaciones que se decidan en base a informes producidos por reparticiones, 
comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán responsables a éstos por la negligencias, impericias e inobservancias de sus deberes al emitir sus 
informes o expedir sus dictámenes;  
 
Que a fojas que precede, toma conocimiento la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación del chef  MARTIN GABRIEL ARGANARAZ MARQUEZ, para realizar 
una intervención artística y educativa de Cocina para Niños "Cocineritos" (Actividades lúdicas, y show en vivo), con una duración de 90 minutos, a 
realizarse el día 25 de Septiembre del corriente año, en el Anfiteatro Cuchi Leguizamón, Parque San Martin, a partir de horas 10:30 a 12:00. La actividad 
Incluyes: recursos de puesta en escena (mesa de cocina profesional de acero inoxidable, horno convector industrial eléctrico con bandeja gastronómicas y 
utensilios); materia prima para la elaboración de demostración gastronómica regional (ingredientes); muestra gastronómica regional dulce para cada niño 
asistente como souvenir (350 unidades); y recursos artístico necesarios para lograr un mensaje significativo hacia los niños, solicitado por la Sub 
Secretaría de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos en la Nota de Pedido Nº 2691/2019 con un presupuesto oficial de $ 42.000,00 (Pesos 
Cuarenta y Dos Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. d) de la Ley 6838 al Sr. MARTIN GABRIEL 
ARGANARAZ MARQUEZ – CUIT Nº 23-30638105-9, por el monto de $ 42.000,00 (Pesos Cuarenta y Dos Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 
Días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                               Salta, 12 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 37923-NP-2019/37758-NP-2019                              
38449-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1451/ 19.-3º LLAMADO 
RESOLUCIÓN Nº 458/19 
 
VISTO 
 
Las notas de Pedidos Nº 1968/19, 1973/19 y 1984/19, solicitadas por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, dependiente de la Secretaria de 
Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que la citada Nota de Pedido corresponde para la contratación del Servicio de Impresión de Folletos y Adquisición e Impresión de Carpetas Institucionales 
y Agendas, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra; 
 
Que a fs. 109 obra ResoluciónN°403/19 - 2° llamado para el citado ítem, emitida por esta Dirección en la cual se declaró Desierto el ítem Nº 01 de la 
presente contratación, disponiéndose convocar un Tercer llamado con idénticas bases y condiciones a los anteriores; 
 
Que habiéndose programado el Tercer llamado para el citado ítem a la apertura de sobres para el día 04/09/2019, a horas 10:00,  publicado la presente 
Contratación Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta y cursado invitaciones a 4 (cuatro) firmas del medio a ofertar, la misma resultó 
DESIERTA por falta de oferentes; 
 
Que atento a lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta los resultados de los tres (3) llamados consecutivos a la presente contratación, esta Dirección 
estima conveniente declarar DESIERTO y dejar SIN EFECTO el ítem Nº 01 de la presente Contratación, y comunicar a la dependencia solicitante que en 
caso de persistir con la necesidad se deberá adquirir por otro medio o bien iniciar nuevo pedido con precio actualizado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: DECLARAR DESIERTO el Tercer llamado de la Presente Contratación, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos y DEJAR SIN 
EFECTO la misma. 
 
Artículo 2º: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria de la Reserva Crédito N°1630/19 
correspondiente al ítem Nº 01 de la presente contratación.  
 
Artículo 3º: COMUNICAR a la Dependencia solicitante que de persistir con la necesidad deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido con 
precios actualizados. - 
 
Artículo 4º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. - 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            Salta, 12 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 20335-NP-19 
C. DIRECTA MENORES Nº 1384/19  3º Llamado 
RESOLUCIÓN Nº 459/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 660/19, solicitada por la Dirección General de Servicios Generales dependiente de la Secretaría General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de artículos de librería”  solicitado por la mencionada Dependencia, ut-supra; 
 
Que a fs. 113 obra Resolución Nº385/19 emitida por esta Dirección en la cual en el segundo llamado se declaran Fracasados por inconveniencia de 
precios los Ítems Nº 05, 12, 13, 16, 17, 18 y 45 y el ítem Nº 08 Desierto por falta de oferente, disponiéndose  convocar un Tercer llamado con las mismas 
bases y condiciones que los  anteriores ; 
 
Que habiéndose programado el Tercer llamado a la apertura de sobres para el día 06/09/19, a horas 11:15 y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas HERSAPEL S.R.L y 
LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. quienes presentan sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 130; 
 
Que en el Acto de Apertura de sobres se desestiman las ofertas de  los ítems Nº 05, 08, 12,13, 16, 17, 18 y 45 presentados por  las firmas HERSAPEL 
S.R.L y LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. ambas por superar el Presupuesto Oficial entre un 17,84% y un 306,22% del precio testigo homologado, conforme 
al Artículo 2º último párrafo del Decreto 711/16 en el cual establece: “El precio testigo es el valor unitario máximo a pagar por la Municipalidad en la 
adquisición de bienes, obras y servicios, y que en caso de superar la oferta el 5% de dicho tope la oferta será desestimada en el Acto de 
Apertura”. 
 
Que atento a lo expresado en párrafo anterior, ésta Dirección considera conveniente Declarar Fracasados el tercer llamado para los ítems Nº 05, 08, 12, 
13, 16, 17, 18 y 45 por inconveniencia de precios. Dejar Sin Efecto los mismos teniendo en cuenta que los precios homologados resultan desactualizados a 
la fecha los que datan del mes de Abril/19 más aún la situación económica que atraviesa el país relacionada a la suba del dólar la cual provoca un aumento 
constante en los artículos y solicitar la desafectación presupuestaria de los ítems mencionados, como así también informar a la dependencia solicitante que 
de persistir la necesidad de lo requerido, deberá iniciar un nuevo pedido con precios actualizados; 
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Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO 

LA DIRECCIONDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR las ofertas de los ítems Nº 05, 08, 12, 13, 16, 17, 18 y 45 presentadas por las firmas HERSAPEL S.R.L. y SAN PABLO 
S.R.L. por inconveniencia de precios. 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR  FRACASADO el Tercer Llamado para los ítems mencionados de la presente Contratación y DEJAR SIN EFECTO los 
mismos. 
 
ARTÍCULO 3°: SOLICITAR a la Dirección General de presupuesto la Desafectación presupuestaria de los Ítems Nº 05, 08, 12, 13, 16, 17, 18 y 45 de la 
Reserva de Crédito Nº 1519/19 de fojas 26. 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a los oferentes lo resuelto por esta Dirección. 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR a la dependencia solicitante lo resuelto por esta Dirección e informar que de persistir la necesidad de contar con lo requerido 
deberá iniciar nueva Nota de Pedido con precios actualizados. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
    

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                           Salta, 17 de Setiembre de 2019        
REF.: Expte. N° 39188-NP-2019.- 
C. DIR. MENORES Nº 1963/19 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 462/19 
 
VISTO 
                    
Las Notas de Pedido Nº 1997/19 y 1998/19, solicitadas por la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                    
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición e Impresión de materiales para la realización del Foro Argentino de Bicicleta”, que serán 
entregados como presentes en tal evento,  solicitado por la dependencia mencionada Ut-Supra; 
 
Que a fs. 04 y 10 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la 
Subsecretaria de Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman las Notas de Pedido Nº 1997/19 y 1998/19, dando por satisfactoria la misma 
para continuación de sus trámites; 
 
Que a fs. 05 y 11 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la 
misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 06 y 12 la Secretaría de Gobierno realiza las Reservas de Crédito Nº 01996 y 01884 correspondiente al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 15 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
                   
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 10/09/19, a horas 11:00 y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 8 (ocho) proveedores del rubro a contratar, se presento la firma TUKUY S.R.L. en carácter de único 
oferente, con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 37; 
                  
Que en el acta de apertura se desestimó la oferta del Ítem Nº 11 presentada por la firma TUKUY S.R.L. por superar un 298,57% el Presupuesto Oficial 
Autorizado, conforme al artículo 2°, último párrafo del Decreto 711/16; 
                  
Que por lo expuesto en párrafo anterior, esta Dirección declara Fracasada la oferta del Ítem Nº 11 por inconveniencia de precio y Desierto los Ítems Nº 01 
al 10 y 12 del primer llamado, y dejar SIN EFECTO la presente contratación debido a la proximidad de la fecha del evento para lo cual fue requerido dicho 
servicio y adquisición, solicitar la desafectación presupuestaria asignada en las Reservas de Crédito Nº 1996/19 y 1884/19 y comunicar a la dependencia 
solicitante que lo requerido deberá ser adquirido por otros medios; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
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Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO  la oferta del Ítem Nº 11 presentada por la firma TUKUY S.R.L. por los motivos indicados ut-supra y 
DESIERTO los Ítems Nº 01 al 10 y 12. 
 
ARTÍCULO 2°: DEJAR SIN EFECTO la presente contratación por los motivos citados en el considerando. 
 
ARTÍCULO 3°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada en las reservas de crédito Nº 
1996/19 y 1884/19 en fs. 06 y 12.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante que de persistir con la necesidad deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido 
con precios actualizados. 
. 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                           Salta, 18 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 50819-NP-2019.- 
Expte. N° 53251-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1942/19 – 1º llamado.-  
RESOLUCIÓN Nº 464/19  
 
VISTO 

 
Las Notas de Pedido Nº 2568/19 y Nº 2610/19, solicitadas por la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana y la Dirección Administrativa de 
Contrataciones y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Contratación del Servicio de Fotocopias” solicitado por las dependencias mencionadas ut-supra; 
 
Que a fs. 07 y 16 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la 
Subsecretaria de Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman las Notas de Pedido Nº 2568/19 y Nº 2610/19, dando por satisfactoria la 
misma para continuación de sus trámites; 
 
Que a fs. 08 y 17 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la 
misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 09 y 18 la Dirección de Análisis Financiero de la Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana y la Responsable del SAP de la Secretaría 
de Hacienda realizan las Reservas de Crédito Nº 02212 y Nº 02214 correspondientes al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 22 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 06/09/19, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas JULIA MARTA RAMIREZ DE 
LOPEZ, FOTOCOPIADORA BUGS BUNNY de Elías Humberto Juárez y CENTRO DE COPIADO VIADY de Víctor D. Yapura, según consta en Acta de 
Apertura de fs. 27; 
              
Que en virtud a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, y por tratarse de artículos estandarizados se procede a 
adjudicar la oferta de los Ítem Nº 01 y 02 a la firma JULIA MARTA RAMIREZ DE LOPEZ por ser de menor precio, encontrarse dentro del presupuesto 
oficial autorizado y como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Fotocopias” con un presupuesto oficial de $ 30.000,00 
(Pesos Treinta Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible las ofertas presentadas por las firmas JULIA MARTA RAMIREZ DE LOPEZ, FOTOCOPIADORA BUGS BUNNY 
de Elías Humberto Juárez y CENTRO DE COPIADO VIADY de Víctor D. Yapura. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, a las Ofertas de los ítems Nº 01 y 02 presentada por la Firma JULIA MARTA RAMIREZ DE LOPEZ, por la suma de $ 
25.000,00 (Veinticinco Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 16,17% por debajo del Presupuesto Oficial y en las Condiciones  a 15 días C.F.C., 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes. 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

A/C Martínez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                       Salta, 18 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 48580-NP-2019. 
C. DIRECTA MENORES Nº 1909/19 – 1º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 465/19 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 2313/2019 y 2565/2019, solicitadas por la Subsecretaría de Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedido corresponden al Servicio de Impresión de Certificados, Credenciales, Banners, Lona Ploteada, Banderas, Folletos, 
Carpetas, Vinilos y Lonas, solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 41 y 44 la Dirección General de Presupuesto realizó la Revisión de los Datos de la Nota de Pedido Nº 2313/2019 y 2565/2019; 
 
Que a fs. 42 y 45 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la 
misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 43 y 46 la Coordinación General de Intendencia realiza las Reservas de Crédito Nº 02183 y 02182, respectivamente correspondientes al ejercicio 
2019; 
 
Que a fs. 55 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el primer llamado a la apertura de sobres para el día 30/08/19, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 7 (siete) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas ARTES GRAFICAS S.A. y 25 
GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO KALENCZUK, quienes presentan cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de sobres de fs. 105; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 156 y 158 emitido por la Subsecretaría de Cultura, Dirección General de Promoción Cultural Comunitaria y la 
Dirección General de Gestión Socio Cultural, surge que la Firmas ARTES GRAFICAS S.A. y 25 GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO KALENCZUK 
cumplen con las necesidades requeridas y a su vez se encuentran dentro del presupuesto oficial; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar los ítems Nº 01 al 
04 de la oferta de la firma ARTES GRAFICAS S.A., y los ítems Nº 05 al 09 de la oferta de la firma 25 GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO 
KALENCZUK, por ajustarse a lo solicitado, menor precio y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO 

LA DIRECCIÓNDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el al Servicio de Impresión de Certificados, Credenciales, Banners, Lona Ploteada, 
Banderas, Folletos, Carpetas, Vinilos y Lonas, solicitado por la Subsecretaría de Cultura, mediante Notas de Pedidos Nº 2313/2019 y 2565/2019, con un 
presupuesto oficial de $105.438,00 (Pesos Ciento Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2º: DECLARAR ADMISIBLES las ofertas de las Firmas ARTES GRAFICAS S.A. y 25 GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO KALENCZUK. 
 
ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, los ítems Nº 01 al 04 de la Oferta presentada por la Firma ARTES GRAFICAS S.A., CUIT Nº 30-50032158-6, por la 
suma de $ 22.420,00 (Pesos Veintidós Mil Cuatrocientos Veinte con 00/100), monto que se encuentra en un 3,92% por sobre el Presupuesto Oficial, y en 
las Condiciones de Pago 50% a 15 días C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C., los ítems Nº 05 al 09 de la Oferta presentada por la Firma 25 GRAFICOLOR DE 
JUAN ALEJANDRO KALENCZUK, CUIT Nº 20-20399106-2, por la suma de $ 44.296,00 (Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Noventa y Seis con 
00/100), monto que se encuentra en un 47,18% por debajo del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de Pago 50% a 15 días C.F.C. y 50% a 30 días 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 66.716,00 (Pesos Sesenta y Seis Mil Setecientos Dieciséis con 00/100). 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a las firmas ARTES GRAFICAS S.A. y 25 GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO KALENCZUK que deberán presentar 
Garantía de Adjudicación del 10 % del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto por esta Dirección. 
 
ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                        Salta, 19 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 53899-NP-2019.- 
C. DIRECTA Nº 1971/19 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 468/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2635/19, solicitada por la Subsecretaria Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos de la Secretaría de Turismo, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Contratación de Servicio de Armado de un Set Fotográfico para el Evento Live Shooting Foro Argentino 
de la Bicicleta para el día 20 de Setiembre del corriente año en el horario de 12:00 a 18:00 hs.”, solicitado por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 06 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 2635/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de su 
trámites; 
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 08, la Responsable del SAP de la Secretaría de Turismo realiza la Reserva de Crédito Nº 02230/2019;  
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 12/09/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presento la Firma MARIA PAULA MAROZZI, en 
carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 19; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 27 emitido por la Subsecretaria Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos de la Secretaría de Turismo, indica 
que la oferta de la firma MARIA PAULA MAROZZI, cumple con las expectativas requeridas y a su vez se encuentra dentro del presupuesto oficial; 
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Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, esta Dirección estima conveniente 
adjudicar la oferta a la firma MARIA PAULA MAROZZI, por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      

 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de Servicio de Armado de un Set Fotográfico para el Evento Live 
Shooting Foro Argentino de la Bicicleta para el día 20 de Setiembre del corriente año en el horario de 12:00 a 18:00 hs.”, mediante Nota de Pedido Nº 
2635/2019, con un presupuesto oficial de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta presentada por la firma MARIA PAULA MAROZZI. 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta del Ítem Nº 1 presentada por la Firma MARIA PAULA MAROZZI, CUIT Nº 27-33539871-3, por la suma de $ 
30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100) monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de pago a 15 días C.F.C; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.- 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.  
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                              Salta, 23 de Setiembre de 2019   
REF.: Expte. N°37219-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1692/19.-1º LLAMADO 
RESOLUCIÓN Nº 471/19 
 
VISTO 
               
La Nota de Pedido Nº1479/19, solicitado por la Dirección General de Cementerios, dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Elementos de Pinturería”, destinados al Cementerio San Antonio de Padua, solicitado 
por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs.16 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto realiza la 
revisión de datos de la Nota de Pedido Nº1479/19, dando por satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
 
Que a fs. 17 la Dirección General de Control Procesos efectúa las tareas de auditoría y la revisión de las formalidades exigidas para la documentación 
adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra calificado para su continuación; 
 
Que a fs.18 la Secretaria de Turismo, realiza la Reserva de Crédito Nº1907/19, por el importe de $70.755,74 (Pesos Setenta Mil Setecientos Cincuenta y 
Cinco con 74/00) resultando este monto el Precio Testigo para la presente contratación; 
 
Que a fs. 21 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el primer llamado a la apertura de sobres para el día 12/08/2019, a horas 10:30 y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5(cinco) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma TUKUY S.R.L, en carácter de 
único oferente, con su respectiva cotización, conforme surge de Acta de fs. 39; 
 
Que en el Acta de Apertura de sobres los ítems Nº 01 al 03, 05, 09 y 12 al 14 de la oferta presentada por la firma antes mencionada, fueron desestimados  
por superar entre un ampliamente el  Presupuesto Oficial Autorizado de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo de Art. 2° del Decreto 711/16…“El precio 
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Testigo es el valor unitario máximo a pagar por la Municipalidad en la Adquisición de bienes, obras y servicios, y que en caso de superar la oferta el 5% de 
dicho tope, la oferta será desestimada en el Acto de Apertura…”  
 
Que a fs. 54 obra informe técnico emitido por el Director del Cementerio San Antonio de Padua en la cual informa que la oferta de la firma TUKUY S.R.L, 
se ajustan a las necesidades solicitadas, como así también el precio es acorde al manejo actual en el mercado;  
 
Que en virtud al artículo 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Decreto Nº 931/96 y al Informe Técnico, esta Dirección procede adjudicar los ítems Nº 06 al 
08, 10 y 11 a la oferta presentada por la firma TUKUY S.R.L por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, encontrarse dentro del presupuesto oficial 
autorizado y como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado.  Asimismo, declarar fracasados los ítems Nº 01 al 03, 
05, 09, y 12 al 14 por inconveniencia de precios y desierto el ítem Nº 04 por falta de oferentes, por lo que esta Dirección considera conveniente convocar 
un segundo llamado para estos ítems con las mismas bases y condiciones que el anterior;  
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Elementos de Pinturería”, solicitado Dirección General de 
Cementerio con destino al Cementerios San Antonio de Padua, dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, mediante Nota de Pedido 
Nº1479/19, con un presupuesto oficial autorizado de $70.755,74 (Pesos Setenta Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 74/00). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE los ítems Nº 06 al 08, 10 y 11 de la oferta de la firma TUKUY S.R.L. 
 
ARTICULO 3º: DESESTIMAR los ítems Nº 01 AL 03, 05, 09 Y 12 AL 14 por los motivos citados en los considerandos.  
 
ARTICULO 4º: DECLARAR DEIERTO el ítem Nº 04 por falta de oferentes. 
 
ARTICULO 5º:ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12° del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16,los ítems Nº 06 al 08, 10 y 11 a la oferta presentada por la firma TUKUY S.R.L CUIT 33-71566395-9 por la 
suma de $31.386,62 (Pesos Treinta y Un Mil Trescientos Ochenta y Seis con 62/00) monto que se encuentra un 28,98% por debajo del presupuesto 
oficial autorizado, en las Condiciones de Pago: A 50% a 15 días C.F.C y 50% A 30 días C.F.C  por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerando expuesto en la presente resolución. 
 
ARTICULO 6°: NOTIFICAR a la firma TUKUY S.R.L que deberá presentar Garantía de Adjudicación de 10 % del monto Adjudicado.  
 
ARTICULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 8: CONVOCAR un nuevo llamado para los ítems Nº 01 al 05, 09 y 12 al 14 con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
ARTICULO 9°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                   Salta, 23 de Setiembre de 2019 
REF.: Expte. N° 40014-NP-2019.- 
C. DIRECTA Nº 1934/19 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 472/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1960/19, solicitada por la Subsecretaría de Educación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Insumos”, para el taller de Estética Integral que se dicta en la Escuela de Artes y Oficios, 
solicitado por la dependencia mencionada en ut-supra; 
 
Que a fs. 41 obra resolución Nº 442/19 - 1º llamado, emitidas por esta Dirección de la cual surge que la convocatoria resulto DESIERTA, resolviéndose 
convocar un segundo llamado bajo las mismas condiciones que los anteriores; 
                    
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 19/09/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 3 (Tres) proveedores del rubro a contratar, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes; 
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Que atento haberse llevado a cabo 2 (Dos) llamados consecutivos a presentar oferta los mismos resultaron Desiertos, por lo que esta Dirección considera 
conveniente DEJAR SIN EFECTO la presente contratación y comunicar a la dependencia solicitante que en caso de persistir con la necesidad se deberá 
adquirir por otro medio o bien iniciar nuevo pedido con precio actualizado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO EL SEGUNDO LLAMADO Y DEJAR SIN  EFECTO la presente contratación por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada en la reserva de crédito Nº 
1973/19 en fs. 17. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante que de persistir con la necesidad deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido 
con precios actualizados.  
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 10 de Setiembre de 2019.- 
REF.: Exptes. N° 31301-NP-2019 y 31239-NP-2019.- 
C. D. MAYORES Nº 1430/19.- 
RESOLUCIÓN Nº 71/19 
 
VISTO 
                    
Las Notas de Pedido Nº 1136/19 y 1141/19, solicitadas por la Dirección de Red Semafórica y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedido corresponden para la “Adquisición de Materiales para ser utilizados en la semaforización de 2 (dos) intersecciones 
ubicadas en calles Catamarca y Zabala, Ayacucho y San Luis” solicitado por la dependencia mencionada en Ut-Supra;  
 
Que a fs. 10 y 21 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/19 de la Subsecretaria de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de las Notas de Pedido 1136/19 y 1141/19; 
 
Que a fs. 11 y 22 la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta;  
 
Que a fs. 13 y 24 obran Reservas de Crédito Nº 1645/19 y 1636/19 de las cuales resultan que el precio testigo para la presente contratación ascienden a la 
suma de $ 360.360,00 (Pesos Trescientos Sesenta Mil Trescientos Sesenta con 00/100) y $ 769.638,50 (Pesos Setecientos Sesenta y Nueve Mil 
Seiscientos Treinta y Ocho con 50/100), respectivamente; 
 
Que a fs. 27 la Dirección General de Contrataciones emite Resolución interna mediante la cual se procede agrupar los Expedientes de referencia por 
tratarse de pedidos de un mismo rubro del cual surge que el monto total de los importes parciales unificados ascienden a la suma de $ 1.129.998,50 
(Pesos Un Millón Ciento Veintinueve Mil Novecientos Noventa y Ocho con 50/100) y estipula la siguiente forma de pago: 30% a Contado C.F.C., 35% 
a 30 días C.F.C. y 35% a 60 días C.F.C. conforme a Resolución Nº 05/19 de la Subsecretaria de Finanzas 
 
Que a fs. 28 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado para el día 26/08/19 a horas 11:00, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a  proveedores del rubro a contratar, se presento la firma TECNOTRANS S.R.L., en carácter de 
único oferente, con su respectiva cotización según consta en acta de apertura de fs. 61; 
                    
Que de fs. 176 rola informe técnico emitido por la Comisión técnica evaluadora de la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, en el cual manifiestan que 
se pre adjudique todos los ítems a la empresa TECNOTRANS S.R.L. por cumplir con las características técnicas solicitadas (según folletos y certificados 
presentados a fs. 128 a 171) y por encontrarse dentro de los valores del mercado, aclarando que los presupuestos son del mes de mayo y la variación de 
precios fue mayor a lo presupuestado; 
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Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, y el informe de la Comisión Técnica Evaluadora, surge la conveniencia de Adjudicar 
todos los ítems a la oferta de la firma TECNOTRANS S.R.L. por ajustarse a lo solicitado, único oferente, cotizar dentro del presupuesto oficial autorizado y 
cumplimentar con los requisitos solicitados en pliego de condiciones que rigen para la presente contratación; como así también atento a la necesidad de 
contar con lo requerido: 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Materiales para ser utilizados en la semaforización de 2 (dos) 
intersecciones ubicadas en calles Catamarca y Zabala, Ayacucho y San Luis” solicitado por la Dirección de Red Semafórica, mediante Notas de Pedido Nº 
1136/19 y 1141/19, con un presupuesto oficial de $ 1.129.998,50 (Pesos Un Millón Ciento Veintinueve Mil Novecientos Noventa y Ocho con 50/100).- 
 
ARTICULO 2°: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma TECNOTRANS S.R.L.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR todos los ítems la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 
440/14, posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96 a la firma TECNOTRAN S.R.L. CUIT Nº 30-65440517-0, por el monto 
total de $ 1.161.800,00 (Pesos Un Millón Ciento Sesenta y Un Mil Ochocientos con 00/100), monto que se encuentra un 2,81% por encima del 
presupuesto oficial autorizado y en las condiciones de pago: 30% de contado C.F.C., 35% a 30 días C.F.C. y 35% a 60 días C.F.C.; por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULO 4º: NOTIFICAR a la firma TECNOTRANS S.R.L. para que constituya la garantía de adjudicación por un valor equivalente al Diez por ciento 
(10%) del valor total del monto adjudicado. 
 
ARTICULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTICULO 6°: DETERMINAR que la dependencia requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
ARTICULO 7º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Ontiveros.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 18 de Setiembre de 2019.- 
REF.: Exptes. N° 44414-NP-2019  
C. D. MAYORES Nº 1844/19.- 
RESOLUCIÓN Nº 72/19 
 
VISTO 
                    
La Nota de Pedido Nº 1869/19, solicitadas por la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Artículos de Librería” solicitado por la dependencia mencionada en Ut-Supra;  
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/19 de la Subsecretaria de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido 1869/19; 
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta;  
 
Que a fs. 14 obra Reserva de Crédito Nº 1938/19 de las cuales resultan que el precio testigo para la presente contratación ascienden a la suma de $ 
348.852.85 (Pesos Trescientos Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos Cincuenta y Dos con 85/100); 
 
Que a fs. 18 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
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Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado para el día 23/08/19 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a  proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. y 
HERSAPEL S.R.L., con sus respectiva cotizaciones según consta en acta de apertura de fs. 47; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, y por tratarse de artículos estandarizados  esta Dirección procede a Adjudicar los 
ítems N° 05, 06, 12, 14, 17, 20, 22 al 25, 28, 36 al 39, 44, 48 al 52 y 56 a la oferta de la firma LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L., y los ítems N° 01 al 03, 07 al 
10, 13, 15, 16, 19, 21, 26, 27, 29 al 33, 35, 40 al 43, 45 al 47, 53 al 55 y 57 a la oferta de la firma HERSAPEL S.R.L. por ajustarse a lo solicitado, menor 
precio, cotizar dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplimentar con los requisitos solicitados en pliego de condiciones que rigen para la presente 
contratación; como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; declarar Fracasado los ítems N° 04, 11, 18 y 34 por inconveniencia de 
precios por lo que esta Dirección estima conveniente convocar un segundo llamado para dichos ítems con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Artículos de Librería” solicitado por la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, mediante Nota de Pedido Nº 1869/19, con un presupuesto oficial de $ 348.852.85 (Pesos Trescientos Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos 
Cincuenta y Dos con 85/100).- 
 
ARTICULO 2°: DECLARAR ADMISIBLE las ofertas presentadas por la firmas LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. por los ítems N° 01, 02, 05 al 10, 12 al 17, 
19 al 31, 33 y 35 al 57, y a HERSAPEL S.R.L. por los ítems N° 01 al 03, 05 al 10, 12 al 17, 19 al 33 y 35 al 57.- 
 
ARTICULO 3º: DESESTIMAR Y DECLARAR FRACASADOS los ítems Nº 04, 11, 18 y 34 por los motivos citados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 4º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, 
posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96 los ítems N° 05, 06, 12, 14, 17, 20, 22 al 25, 28, 36 al 39, 44, 48 al 52 y 56 a la 
firma LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. CUIT Nº 30-58351679-0, por el monto total de $ 88.245,10 (Pesos Ochenta y Ocho Mil Doscientos Cuarenta y 
Cinco con 10/100), monto que se encuentra un 35,36% por debajo del presupuesto oficial autorizado, y los ítems N° 01 al 03, 07 al 10, 13, 15, 16, 19, 21, 
26, 27, 29 al 33, 35, 40 al 43, 45 al 47, 53 al 55 y 57 a la firma HERSAPEL S.R.L. CUIT N° 30-63371747-4 por el monto total de $ 89.970,95 (Pesos 
Ochenta y Nueve Mil Novecientos Setenta con 95/100), monto que se encuentra un 53,15% por debajo del presupuesto oficial autorizado, en las 
condiciones de pago: 30% de contado C.F.C., 35% a 30 días C.F.C. y 35% a 60 días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 178.216,05 (Pesos Ciento Setenta y Ocho Mil Doscientos Dieciséis con 05/100).- 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a las firmas LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. y HERSAPEL S.R.L. para que constituyan la garantía de adjudicación por un valor 
equivalente al Diez por ciento (10%) del valor total del monto adjudicado.- 
 
ARTICULO 6º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTICULO 7°: CONVOCAR un segundo llamado para los ítems N° 04, 11, 18 y 34 con las mismas bases y condiciones que el anterior e intensificar las 
invitaciones a cotizar.- 
 
ARTICULO 8°: DETERMINAR que la dependencia requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.- 
 
ARTICULO 9º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 

 
Ontiveros.- 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta 19 de  Setiembre de 2019.- 

REF.: Exptes. N° 48701-NP-2019  
C. D. MAYORES Nº 1975/19.- 
RESOLUCIÓN Nº 73/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2298/19, solicitada por la Dirección General de Señalización Vial de la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Delineadores Rebatibles y Tachas Viales para ser instalados en distintos puntos de la 
Ciudad” solicitado por la dependencia mencionada en Ut-Supra;  
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Que a fs. 04 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/19 de la Subsecretaria de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido 2298/19; 
 
Que a fs. 05 la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta;  
 
Que a fs. 06 obra Reserva de Crédito Nº 2209/19 del cual resulta que el precio testigo para la presente contratación asciende a la suma de $ 470.000,00 
(Pesos Cuatrocientos Setenta Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado para el día 12/09/19 a horas 11:00, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a  proveedores del rubro a contratar, se presento la firma SUPERFIL S.A. en carácter de único 
oferente, con su respectiva cotización según consta en acta de apertura de fs. 30; 
                        
Que en Acta de Apertura se Rechaza la propuesta presentada por la firma SUPERFIL S.A.  por no dar cumplimiento con el Art. 1° inc. e) del pliego de 
condiciones que rige para la presente contratación; 
 
Que esta Dirección procede a declarar Fracasado el primer llamado de la presente contratación por los motivos mencionados en ut-supra, debiéndose 
convocar un segundo con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma SUPERFIL S.A. por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTICULO 2°: DECLARAR FRACASADO el primer llamado de la presente contratación por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTICULO 3º: CONVOCAR un segundo llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Ontiveros.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 24 de Setiembre  de 2019.- 
REF.: Exptes. N° 30988-NP-2019 y 34112-NP-2019  
C. D. MAYORES Nº 1843/19.- 
RESOLUCIÓN Nº 74/19 
 
VISTO 
                   
Las Notas de Pedido Nº 744/19 y 789/19, solicitadas por la Dirección de Inspección y Certificación de Servicios y el Departamento de Fiscalización de 
Servicios Contratados, ambos pertenecientes a la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedido corresponden para la “Adquisición de Indumentaria y Calzado” solicitado por las dependencias mencionadas en Ut-Supra;  
 
Que a fs. 36 y 84 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/19 de la Subsecretaria de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de las Notas de Pedido 744/19 y 789/19; 
 
Que a fs. 37 y 85 la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta;  
 
Que a fs. 38 y 86 obran Reservas de Crédito Nº 1849/19 y 1844/19 de las cuales resultan que el precio testigo para la presente contratación ascienden a la 
suma de $ 116.525,95 (Pesos Ciento Dieciséis Mil Quinientos Veinticinco con 95/100) y $ 291.337,58 (Pesos Doscientos Noventa y Un Mil 
Trescientos Treinta y Siete con 58/100), respectivamente; 
 
Que a fs. 89 la Dirección General de Contrataciones emite Resolución interna mediante la cual se procede agrupar los Expedientes de referencia por 
tratarse de pedidos de un mismo rubro del cual surge que el monto total de los importes parciales unificados ascienden a la suma de $ 407.863,53 (Pesos 
Cuatrocientos Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres con 53/100) y estipula la siguiente forma de pago: 30% a Contado C.F.C., 35% a 30 días C.F.C. y 
35% a 60 días C.F.C. conforme a Resolución Nº 05/19 de la Subsecretaria de Finanzas 
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Que a fs. 90 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado para el día 22/08/19 a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a  proveedores del rubro a contratar, se presento la firma NUEVA FORMA S.R.L. en carácter de 
único oferente, con su respectiva cotización según consta en acta de apertura de fs. 125; 
 
Que a fs. 175 rola informe técnico emitido por la Comisión técnica evaluadora de la Dirección de Inspección y Certificación de Servicios en el cual 
concluyen que la oferta de la firma NUEVA FORMA S.R.L. de los ítems N° 01 al 03, 05, 06, 09, 10, 14 al 17, 19 al 22, 24 al 26, 28, 29 y 32 si se ajustan a 
las necesidades solicitadas por el personal y presentan una oferta razonable; 
               
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, y el Informe de la Comisión Técnica Evaluadora esta Dirección procede a 
Adjudicar los ítems N° 01 al 03, 05, 06, 09, 10, 14 al 17, 19 al 22, 24 al 26, 28, 29 y 32 a la oferta de la firma NUEVA FORMA S.R.L., por ajustarse a lo 
solicitado, único oferente, cotizar dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplimentar con los requisitos solicitados en pliego de condiciones que rigen 
para la presente contratación; como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; declarar Fracasado los ítems N° 07, 08, 18, 23, 27, 30, 
33 y 34 por inconveniencia de precios y desiertos los ítems N° 04, 11 al 13 y 31 por falta de oferentes por lo que esta Dirección estima conveniente 
convocar un segundo llamado para dichos ítems con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Indumentaria y Calzado” solicitado por la Dirección de Inspección y 
Certificación de Servicios y el Departamento de Fiscalización de Servicios Contratados, ambos pertenecientes a la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, mediante Notas de Pedido Nº 744/19 y 789/19, con un presupuesto oficial de $ 407.863,53 (Pesos Cuatrocientos Siete Mil Ochocientos 
Sesenta y Tres con 53/100). 
 
ARTICULO 2°: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma NUEVA FORMA S.R.L. por los ítems N° 01 al 03, 05, 06, 09, 10, 14 al 17, 19 al 
22, 24 al 26, 28, 29 y 32. 
 
ARTICULO 3º: DECLARAR FRACASADOS los ítems Nº 07, 08, 18, 23, 27, 30, 33 y 34 y DESIERTOS los ítems N° 04, 11 al 13 y 31 por los motivos 
citados en los considerandos. 
 
ARTICULO 4º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, 
posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96 los ítems N° 01 al 03, 05, 06, 09, 10, 14 al 17, 19 al 22, 24 al 26, 28, 29 y 32 a 
la firma NUEVA FORMA S.R.L. CUIT Nº 30-69068252-0, por el monto total de $ 250.890,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Mil Ochocientos Noventa 
con 00/100), monto que se encuentra un 16,17% por debajo del presupuesto oficial autorizado, en las condiciones de pago: 30% de contado C.F.C., 35% a 
30 días C.F.C. y 35% a 60 días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la firma NUEVA FORMA S.R.L. para que constituyan la garantía de adjudicación por un valor equivalente al Diez por ciento 
(10%) del valor total del monto adjudicado. 
 
ARTICULO 6º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTICULO 7°: CONVOCAR un segundo llamado para los ítems N° 04, 07, 08, 11 al 13, 18, 23, 27, 30, 31 33 y 34 con las mismas bases y condiciones 
que el anterior e intensificar las invitaciones a cotizar. 
 
ARTICULO 8°: DETERMINAR que la dependencia requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
ARTICULO 9º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Ontiveros.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de septiembre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº ___151_____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 058.754-SG-2019.- 
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VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el Sr. Ramon Hurtado, DNI Nº 13.318.020, solicita una ayuda económica para la adquisición de una 
máquina de cortar césped naftera, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tal erogación; 
 
QUE a fs. 26 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $6.000,00 (Pesos Seis Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 29 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 30 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 010/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $6.000,00 (pesos seis mil con 00/100), a favor del Sr. RAMON HURTADO, DNI Nº 13.318.020, 
con domicilio en Manzana 418 “A”, Lote 11 de Barrio Solidaridad – Etapa 2 de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, 
a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 de septiembre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº _____152_____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 043.001-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Liliana Elizabeth Rivero, DNI Nº 22.554.023, solicita una ayuda económica para cubrir gastos varios 
de manutención y tratamiento médico de su esposo, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tales erogaciones; 
 
QUE a fs. 21 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $8.000,00 (Pesos Ocho Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 24 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 25 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 010/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $8.000,00 (pesos ocho mil con 00/100), a favor de la Sra. LILIANA ELIZABETH RIVERO, DNI 
Nº 22.554.023, con domicilio en Calle 6, Manzana 359 “B”, Lote 1 de Barrio Unión de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 
hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
C. COLQUE  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 03 de octubre de 2019 

RESOLUCION SOP y PU Nº ____242_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 60896-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “Limpieza y desmalezado del Talud y márgenes del canl oeste, 
desde Avenida Arenales hasta Avenida Entre Ríos – Avenida Circunvalación Juan XXIII –Zona Oeste de la Ciudad de Salta”; y, 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 la Dirección General de Proyectos  de Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la 
memoria técnica para la obra: “Limpieza y desmalezado del Talud y márgenes del canl oeste, desde Avenida Arenales hasta Avenida Entre Ríos – 
Avenida Circunvalación Juan XXIII –Zona Oeste de la Ciudad de Salta”,cuyo monto asciende a $ 250.000,00.-(Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 
00/100); 
 
QUE, a fojas  4/16  se acompaña Memoria Técnica y Anexos de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, A fs. 18 rola Informe Técnico de Análisis de Precios Unitarios e Ìtems que componen la Nota de Pedido emitido por la Dirección General de 
Coordinación de Obras Públicas; el cual es compartido por la Subsecretaria de Coordinación.   
 
QUE, a fojas 20 rola Nota de Pedido Nº 3001 / 2019 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 21 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 6E  –  SISTEMA DE DESAGUES PLUVIALES–  POR CONTRATO  –   RENTA GENERAL. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la MEMORIA TECNICA Y ANEXOS  para la obra, “Limpieza y desmalezadodel Talud  y márgenes del canal oeste, desde 
Avenida Arenales hasta Avenida EntreRíos  -- Avenida Circunvalación Juan XXIII  --  Zona Oeste de la Ciudad de Salta”, cuyomonto asciende a $ 
250.000,00.-(Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 00/100), deacuerdo a lo esgrimido en el considerando del presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.- 
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de octubre de 2019 
RESOLUCION SOP y PU Nº ____243_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 60614-NP-2019.- 
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VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “Provisión de árido para  elaboración de hormigón en Planta 
Hormigonera para obras de pavimento y cordón cuneta --  Distintos sectores de la Ciudad”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 la Dirección General de Proyectos  de Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la 
memoria técnica para la obra: “Provisión de árido para  elaboración de hormigón en Planta Hormigonera para obras de pavimento y cordón cuneta 
--  Distintos sectores de la Ciudad”, cuyo monto asciende a  $ 739.835,00.-(Pesos Setecientos Treinta y Nueve  Mil Ochocientos Treinta y Cinco 
con 00/100); 
 
QUE, a fojas  4/14  se acompaña Memoria Técnica de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, A fs. 16 rola Informe Técnico de Análisis de Precios Unitarios e Ìtems que componen la Nota de Pedido emitido por la Dirección General de 
Coordinación de Obras Públicas; el cual es compartido por la Subsecretaria de Coordinación.   
 
QUE, a fojas 18 rola Nota de Pedido Nº 2931 / 2019 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 19 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 1E  –  PAVIMENTACION CON HORMIGON Y ADOQUINADO  –  POR CONTRATO  –   RENTA GENERAL. 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la MEMORIA TECNICA para la obra, “Provisión de árido para  elaboraciónde hormigón en Planta Hormigonera para 
obras de pavimento y cordón cuneta --  Distintos sectores de la Ciudad”, cuyo monto asciende a $ 739.835,00.-(PesosSetecientos Treinta y Nueve  
Mil Ochocientos Treinta y Cinco con 00/100), de acuerdoa lo esgrimido en el considerando del presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de octubre de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ____244____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 60596-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “Alquiler de equipo vial para obra de nivelación y 
mantenimiento de calzadas enripiadas --  Distintos sectores de la Ciudad de Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 la Dirección General de Proyectos  de Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la 
memoria técnica para la obra: “Alquiler de equipo vial para obra de nivelación y mantenimiento de calzadas enripiadas --  Distintos sectores de la 
Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  $ 1.302.281,13.-(Pesos Un Millón Trescientos Dos  Mil Doscientos Ochenta y Uno con 13/100); 
 
QUE, a fojas  4/33  se acompaña Memoria Técnica y Anexos de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, A fs. 35 rola Informe Técnico de Análisis de Precios Unitarios e Ìtems que componen la Nota de Pedido emitido por la Dirección General de 
Coordinación de Obras Públicas; el cual es compartido por la Subsecretaria de Coordinación.   
 
QUE, a fojas 37 rola Nota de Pedido Nº 2989 / 2019 CONFIRMADA. 
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QUE, a fojas 38 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 2A  –  CONSERVACION DE CALZADAS  –  MIXTO  –   RENTA GENERAL. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR    la MEMORIA   TECNICA Y ANEXOS  para la obra, “Alquiler de equipo vial para obra de nivelación y mantenimiento de 
calzadas enripiadas --  Distintos sectoresde   la   Ciudad    de    Salta”,   cuyo  monto asciende a $ 1.302.281,13.-(Pesos Un MillónTrescientos Dos  
Mil Doscientos Ochenta y Uno con 13/100), de acuerdo a lo esgrimidoen el considerando del presente instrumento legal._ 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de octubre de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ____245_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 60908-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “Alquiler de equipo vial para obras de nivelación y 
mantenimiento de calzadas enripiadas --  Distintos sectores de la Ciudad de Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 la Dirección General de Proyectos  de Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la 
memoria técnica para la obra: “Alquiler de equipo vial para obras de nivelación y mantenimiento de calzadas enripiadas --  Distintos sectores de la 
Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  $ 1.400.670,97.-(Pesos Un Millón Cuatrocientos Mil Seiscientos Setenta con 97/100); 
 
QUE, a fojas  4/33  se acompaña Memoria Técnica y Anexos de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, A fs. 35 rola Informe Técnico de Análisis de Precios Unitarios e Ìtems que componen la Nota de Pedido emitido por la Dirección General de 
Coordinación de Obras Públicas; el cual es compartido por la Subsecretaria de Coordinación.   
 
QUE, a fojas 37 rola Nota de Pedido Nº 3013 / 2019 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 38 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 2A  –  CONSERVACION DE CALZADA   –  MIXTO   –   RENTA GENERAL. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la MEMORIA TECNICA Y ANEXOS para la obra, “Alquiler de equipo viaPara    obras   de    nivelación y    mantenimiento 
de calzadas enripiadas --  Distintossectores   de   la    Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a $ 1.400.670,97.-(Pesos UnMillón Cuatrocientos Mil 
Seiscientos Setenta con 97/100), de acuerdo a lo esgrimido enel considerando del presente instrumento legal 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.- 
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de octubre de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº____246_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 61220-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “Limpieza, ensanchamiento de traza y revestimiento de canal 
con hormigón armado --  Canal Capitanes de Gûemes  --  Zona sur de la Ciudad de Salta”; y, 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 3 la Dirección General de Proyectos  de Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la 
memoria técnica para la obra: “Limpieza, ensanchamiento de traza y revestimiento de canal con hormigón armado --  Canal Capitanes de Gûemes  
--  Zona sur de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  $ 3.444.558,08.-(Pesos Tres Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho con 08/100); 
 
QUE, a fojas  5/43  se acompaña Memoria Técnica, Anexos y Planos de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, A fs. 45  rola Informe Técnico de Análisis de Precios Unitarios e Ìtems que componen la Nota de Pedido emitido por la Dirección General de 
Coordinación de Obras Públicas; el cual es compartido por la Subsecretaria de Coordinación.   
 
QUE, a fojas 47 rola Nota de Pedido Nº 3033 / 2019 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 48 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 6B  –  SISTEMAS DE DESAGÛES PLUVIALES  –  POR CONTRATO  –   RENTA GENERAL. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR   la  MEMORIA TECNICA, ANEXOS  Y PLANOS para la obra, “Limpieza,ensanchamiento   de traza y revestimiento de 
canal con hormigón armado --  CanalCapitanes de Gûemes  --  Zona sur de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a $3.444.558,08.-(Pesos Tres    
Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil QuinientosCincuenta y Ocho con 08/100), de acuerdo a lo esgrimido en el considerando del 
presenteinstrumento legal. 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ____247_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 58178-NP-2019 
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VISTO que mediante Resolución Nº 215/19 la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana con fecha 20/09/19, aprueba la “MEMORIA TÉCNICA 
Y ANEXOS  PARA LA OBRA TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA OBRAS DE PAVIMENTO EN CALZADAS DE DIVERSOS BARRIOS DE LA 
CIUDAD DE SALTA”,  y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
QUE a fojas 60 la Dirección de Análisis Financiero solicita rectificar el nombre de la obra, correspondiendo obra “TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA 
OBRAS DE PAVIMENTO DE HORMIGON EN CALZADAS DE DIVERSOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE SALTA”;    
 
QUE es facultad de la autoridad administrativa competente subsanar o dejar sin efecto aquellos actos que no hayan dado cumplimiento con algún requisito 
exigido por el ordenamiento legal vigente; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen de la Dirección General de Asuntos Legales, sugiriendo salvo otro mejor criterio de su parte que se 
debería dictarse el pertinente instrumento legal, rectificando el número de  la Nota de Pedido de la obra correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y  
PLANIFICACION URBANA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el nombre de   la Obra, el que quedara redactado de la siguiente “TAREASCOMPLEMENTARIAS     PARA    OBRAS     DE      
PAVIMENTO DE HORMIGON, EN CALZADAS DE DIVERSOS BARRIOS DE A CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto asciende a la suma de $ 
2.000.629,81 (Pesos Dos Millones Seiscientos Veintinueve con  con 81/100. 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECER como asignación presupuestaria, la establecida mediante Ordenanza N° 15522 AnexoVII del Plan de Obras Publicas 
vigente al ítem1E PAVIMENTACION CON H°Y ADOQUINADO – Por Contrato – Rentas Generales.- 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón las Secretaría de Hacienda y de Obras Públicas y Planificación Urbana consus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  03 de octubre de 2019.- 
RESOLUCIÓN SOP y PU N° ____248_____.- 
Ref.: EXPEDIENTES N° 55661-SG-2019 Y 55664-SG-2019.- 
 
VISTO la Resolución Nº 192/19 de la Secretaria de la Hacienda por la que se establece el cupo presupuestario con destino al Adicional Horario Extensivo 
para el Ejercicio 2019 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana distribuyó el cupo asignado considerando en requerimiento de los responsables de cada una 
de las dependencias, para los agentes que prestan servicios fuera del horario normal y habitual mediante Resolución  N° 008/19 de fecha 15 de Enero de 
2019; 
 
QUE la Sub Secretaria de Planificación y Control Urbano mediante Expte. de referencia solicita la modificación de la Categoría en las que se encontraban 
incluidas las Agentes Silvia Graciela Marín DNI 31.338.372 y Daniela Rita Pistan DNI 25.140.463 en Adicional de Horario Extensivo;  
 
QUE se dio debida intervención a la Dirección General de Personal, tal lo dispuesto en Decreto N° 1173/12 y modificatorio N° 0077/13; 
 
QUE es facultad de cada Secretaria dar de alta, baja y modificar el Inciso al personal dependiente de ésta por razones de Servicio; 
 
QUE a tal efecto, se procede a la emisión del Instrumento Legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA 
DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir de la fecha de su notificación, la categoría en la que se encuentran incluidas las Agentes Silvia Graciela Marín DNI 
31.338.372 y Rita Daniela Pistan DNI 25.140.463 en Adicional de Horario Extensivo, las que pasaran a estar incluidas bajo el Inc. B Categoría 1° 60 
(sesenta) horas mensuales Modalidad Fija Articulo 44 del Convenio Colectivo de Trabajo, dependiente de la Dirección General de Control de 
Instalaciones Eléctricas de Obras Privadas de la Sub Secretaria de Planificación y Control Urbano.- 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección General de Despacho de ésta Secretaria.- 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.319               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 5340 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección General de Personal, con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA,   01 de Octubre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1679 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 67386/06 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE CARBON - Actividad 
condicionada,  presentada por la Sra. TERESA ANDREA ARAMAYO, D.N.I. Nº 29,645,115, desarrollada en un local sito en Calle FRANCISCO GOMEZ 
DE VIDAURRE S/ Nº Esq. OBISPO VICTORIA, Vª CEFERINO catastro Nº 39033 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. TERESA ANDREA ARAMAYO, D.N.I. Nº 29,645,115 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-50697 correspondiente a la actividad FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE CARBON 
- Actividad condicionada, código de actividad Nº 614017  a desarrollarse en el local sito en Calle FRANCISCO GOMEZ DE VIDAURRE S/ Nº Esq. 
OBISPO VICTORIA, Vª CEFERINO catastro Nº 39033 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. TERESA ANDREA ARAMAYO,  D.N.I. Nº 29,645,115 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1680 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°38265-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CONSULTORIOS EXTERNOS SIN INTERNACION CON 
LABORATORIO - DESPENSAY CAFETERIA,  presentada por del firma PIEVE SALUD S.A. C.U.I.T. Nº 30-69070167-3, desarrollada en un local sito en 
calle JUAN BAUTISTA ALBERDI S/Nº ESQ. SAN LUIS, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 2343 - 41353  de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada;_ 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma PIEVE SALUD S.A., CUIT Nº 30-69070167-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68541 correspondiente a la actividad CONSULTORIOS EXTERNOS SIN INTERNACION CON 
LABORATORIO - DESPENSAY CAFETERIA, código de actividad Nº 933120 - 933139 - 624403 - 631035 a desarrollarse en el local sito en calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI S/Nº ESQ. SAN LUIS, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 2343 - 41353  de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
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ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma PIEVE SALUD S.A., CUIT Nº 30-69070167-3 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1681 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°31945-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
              
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad FABRICA DE GOLOSINAS - DISTRIBUCION Y VENTA,  
presentada por del firma ALIMENTOS TECNOLOGICOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71364970-4, desarrollada en un local sito en avenida RODRIGUEZ 
DURAÑONA Nº 1175, Bº PARQUE INDUSTRIAL, catastro Nº 123693 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ALIMENTOS TECNOLOGICOS S.R.L., CUIT Nº 30-71364970-4 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-5404 correspondiente a la actividad FABRICA DE GOLOSINAS - 
DISTRIBUCION Y VENTA, código de actividad Nº 311936 - 611220 a desarrollarse en el local sito en avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 1175, Bº 
PARQUE INDUSTRIAL, catastro Nº 123693 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ALIMENTOS TECNOLOGICOS S.R.L., CUIT Nº 30-71364970-4 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   01 de Octubre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1682 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22180/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad LUBRICENTRO Y  VENTA DE FILTROS - ACCESORIOS,  
presentada por el Sr. ARIEL CEFERINO TROVATTO, D.N.I. Nº 20,399,805, desarrollada en un local sito en Calle DR. MANUEL A. ACEVEDO Nº 332, Vª 
SOLEDAD catastro Nº 10162 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ARIEL CEFERINO TROVATTO, D.N.I. Nº 20,399,805 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62945 correspondiente a la actividad LUBRICENTRO Y  VENTA DE FILTROS - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 951315 - 624284  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. MANUEL A. ACEVEDO Nº 332, Vª SOLEDAD 
catastro Nº 10162 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ARIEL CEFERINO TROVATTO,  D.N.I. Nº 20,399,805 la presente Resolución  
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ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  1683 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA EXPEDIENTES Nº 078721-SG-2018 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, el proyecto de obra “LOCAL COMERCIAL SIN ACTIVIDAD CON 
USO A DEFINIR”, de propiedad de la firma ZOZZLI S.A CUIT Nº 33-60420381-9, a desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura catastral 
Sección E, Manzana 100-b, Parcela 15-c, Matricula Nº 106.202, localizado en Av. Chile Nº 1214 de la ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la   Declaración   Jurada  de  Aptitud Ambiental del proyecto de obra “LOCAL COMERCIAL SIN ACTIVIDAD CON USO A 
DEFINIR”, de propiedad de la firma ZOZZLI S.A CUIT Nº 33-60420381-9, a desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura catastral Sección 
E, Manzana 100-b, Parcela 15-c, Matricula Nº 106.202, localizado en Av. Chile Nº 1214 de la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma ZOZZLI S.A CUIT Nº 33-60420381-9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- Nº 79008, correspondiente al proyecto de obra “LOCAL COMERCIAL SIN ACTIVIDAD CON 
USO A DEFINIR”, a desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura catastral Sección E, Manzana 100-b, Parcela 15-c, Matricula Nº 106.202, 
localizado en Av. Chile Nº 1214 de la ciudad de Salta 
 
ARTICULO 4º.-EL titular del proyecto de la obra deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental y Plan de Gestión Ambiental para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-
ambiental de vida de los habitantes 
 
ARTICULO 5º.-ES obligación del/los proponente/s de la obra, plantar, en caso de que no lo hubiera, un ejemplar arbóreo según el Art. 6º de la Ordenanza 
Nº 7060. La especie a implantar deberá estar enunciada en la Resolución Nº 28/13 de la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Salta, 
respetándose la distancia de 10 mts. de separación con el forestal más próximo 
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma ZOZZLI S.A CUIT Nº 33-60420381-9, la presente Resolución 
 
ARTICULO 7º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  1684 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 047781-SG-2019 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, el proyecto de Obra “REEMPLAZO DE RED DE AGUA Y 
CONEXIONES”, a desarrollarse en calle Alsina entre calles B. Mitre y Deán Funes, según proyecto adjunto, presentado por el SR. LUCAS PEDRO 
IGLESIAS, D.N.I Nº 28.096.022  
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del proyecto de Obra “REEMPLAZO DE RED DE AGUA Y CONEXIONES”, a 
desarrollarse en calle Alsina entre calles B. Mitre y Deán Funes, según proyecto adjunto, presentado por el SR. LUCAS PEDRO IGLESIAS, D.N.I Nº 
28.096.022 y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social  
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del SR. LUCAS PEDRO IGLESIAS, D.N.I Nº 28.096.022, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- Nº 79007 correspondiente al proyecto de Obra “REEMPLAZO DE RED DE AGUA Y 
CONEXIONES”, a desarrollarse en calle Alsina entre calles B. Mitre y Deán Funes, según proyecto adjunto  
 
ARTICULO 4º.- EL titular del proyecto de la obra deberá dar cumplimiento a los Compromisos Ambientales asumidos en la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental para evitar degradar el ambiente y /o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al SR. LUCAS PEDRO IGLESIAS, D.N.I Nº 28.096.022, la presente Resolución  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION Nº 1685  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36.769-SG-2019 
                                                       
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO  1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de obra EDIFICIO DE VIVIENDAS 28 U.F. y 1 LOCAL 
COMERCIAL, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección B, Manzana 28, Parcela 34, Matrícula 244.-, localizado en 
calle O´ Higgins Nº 337.-, de la Ciudad de Salta, propiedad fiduciaria del Fideicomiso de Administración “PETRA III”.-   
    
ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social acorde a lo 
dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto de obra  
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 El proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante 
constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el 
Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en 
el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. 
Asimismo tampoco darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén 
comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. 
(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Los Estudios de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 
(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los 
servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado 
pueda causar al entorno urbano y al paisaje”. 

 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR al Fideicomiso de Administración “PETRA III”, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
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GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 1 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION Nº  1686 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 82.719-SG-2018.- 
                                

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO  1º.-  CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de obra “VIVIENDA MULTIFAMILIAR 43 UF- 1 LOCAL 
COMERCIAL SIN ACTIVIDAD CON USO A DEFINIR - OFICINAS”, de propiedad de los Sres. Ariel Eduardo Burgos, D.N.I. 24.615.410 y Nestor Javier 
David, D.N.I. 22.785.378.- a desarrollarse en el inmueble identificado con la nomenclatura catastral Sección G, Manzana 2, Parcela 6, Matrícula 1.315, 
localizado en calle Martín Cornejo Nº 1.453, de la Ciudad de Salta  
    
ARTICULO 2º.- LOS proponentes deberán presentar por duplicado y copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social acorde 
a lo dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto de obra  
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 Los proponentes deberán presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante 
constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art. 
41 de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en 
el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán 
curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales 
del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Los Estudios de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios públicos de la 
ciudad de Salta” y otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano y al 
paisaje”. 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado, deberá incluir un capítulo destinado a la identificación de los impactos 
generados durante las etapas cumplidas del proyecto y descripción de las medidas implementadas para mitigar y/o compensar dichos impactos. 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR a los Sres. Ariel Eduardo Burgos, D.N.I. 24.615.410 y Nestor Javier David, D.N.I. 22.785.378.-, la presente Resolución.   
 
ARTICULO 4º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                      SALTA, 01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1687 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°20770/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE REPUESTOS - RODADOS - JUGUETES Y ROPA 
PARA CICLISTAS,  presentada por del firma BICICLETERIA MANRESA SOCIEDAD COLECTIVA C.U.I.T. Nº 30-70823751-1, desarrollada en un local 
sito en Calle CORRIENTES Nº 905, Vª CRISTINA, catastro Nº 88506 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma BICICLETERIA MANRESA SOCIEDAD COLECTIVA, CUIT Nº 30-70823751-1 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56991 correspondiente a la actividad VENTA DE 
REPUESTOS - RODADOS - JUGUETES Y ROPA PARA CICLISTAS, código de actividad Nº 624371 - 624271 - 624047 - 624349 a desarrollarse en el 
local sito en Calle CORRIENTES Nº 905, Vª CRISTINA, catastro Nº 88506 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma BICICLETERIA MANRESA SOCIEDAD COLECTIVA, CUIT Nº 30-70823751-1 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                   SALTA,  01 de Octubre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1688 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26099-SG-2015 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN,  presentada por la Sra. 
MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ, D.N.I. Nº 10,582,593, desarrollada en un local sito en Calle JUANA MORO DE LOPEZ Nº 459, Bº VICENTE 
SOLA catastro Nº 44225 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ, D.N.I. Nº 10,582,593 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75501 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
PAN, código de actividad Nº 311715 - 311723 - 621080  a desarrollarse en el local sito en Calle JUANA MORO DE LOPEZ Nº 459, Bº VICENTE SOLA 
catastro Nº 44225 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ,  D.N.I. Nº 10,582,593 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   01 de Octubre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1689  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21543/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - PARRILLADA,  
presentada por el Sr. FRANCISCO ARNALDO ARIAS, D.N.I. Nº 23,402,107, desarrollada en un local sito en avenida DEL LIBANO Nº 660, Bº MOROSINI 
catastro Nº 67337 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FRANCISCO ARNALDO ARIAS, D.N.I. Nº 23,402,107 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59274 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - 
PARRILLADA, código de actividad Nº 631019 - 631027  a desarrollarse en el local sito en avenida DEL LIBANO Nº 660, Bº MOROSINI catastro Nº 67337 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO ARNALDO ARIAS,  D.N.I. Nº 23,402,107 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1690 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°53194/05 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad BANCO,  presentada por de la firma HSBC BANK ARGENTINA 
S.A. C.U.I.T. Nº 33-53718600-9, desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA Nº 684, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 2505 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma HSBC BANK ARGENTINA S.A., CUIT Nº 33-53718600-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53924 correspondiente a la actividad BANCO, código de actividad Nº 810118 a 
desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA Nº 684, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 2505 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                   
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma HSBC BANK ARGENTINA S.A., CUIT Nº 33-53718600-9 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1691 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°20733-SG-2015 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CONSULTORIOS DE ATENCION PSICOLOGICA - 
PSICOPEDAGOGICA Y FONOAUDIOLOGIA - Actividad condicionada,  presentada por la FUNDACION ESPACIOS C.U.I.T. Nº 30-71132062-4, 
desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 552, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 5480 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la FUNDACION ESPACIOS, CUIT Nº 30-71132062-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75185 correspondiente a la actividad CONSULTORIOS DE ATENCION PSICOLOGICA - 
PSICOPEDAGOGICA Y FONOAUDIOLOGIA - Actividad condicionada, código de actividad Nº 933120 a desarrollarse en el local sito en calle ZUVIRIA 
Nº 552, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 5480 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la FUNDACION ESPACIOS, CUIT Nº 30-71132062-4 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   01 de Octubre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1692 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 3246-SG-2017 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (2),  
presentada por la Sra. LAURA CLIDE FLORES, D.N.I. Nº 40,148,471, desarrollada en un local sito en avenida RICARDO RAIMUNDIN Nº S/Nº ESQ. 
JAIME DURAN, Bº LEOPOLDO LUGONES catastro Nº 101583 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LAURA CLIDE FLORES, D.N.I. Nº 40,148,471 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77329 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR 
(2), código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en avenida RICARDO RAIMUNDIN Nº S/Nº ESQ. JAIME DURAN, Bº LEOPOLDO 
LUGONES catastro Nº 101583 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA CLIDE FLORES,  D.N.I. Nº 40,148,471 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION Nº 1693 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 10778-SG-2018            
                                                                                                                                
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad VETERINARIA SIN INTERNACION - VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 933228 - 621239, desarrollada por la firma DISTRIBUIDORA VILTE S.R.L., 
CUIT Nº 30-71589235-5,  en un local sito en calle MENDOZA Nº 582, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 170113 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VETERINARIA SIN INTERNACION - VENTA DE ALIMENTOS 
PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS, presentada por la firma DISTRIBUIDORA VILTE S.R.L., CUIT Nº 30-71589235-5, desarrollada en un local sito en 
calle MENDOZA Nº 582, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 170113 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma DISTRIBUIDORA VILTE S.R.L., CUIT Nº 30-71589235-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78996 correspondiente a la actividad VETERINARIA SIN INTERNACION - VENTA 
DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 933228 - 621239 a desarrollarse en el local sito en  calle MENDOZA Nº 
582, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 170113 de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación     
                                      
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA VILTE S.R.L., CUIT Nº 30-71589235-5  la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             SALTA,   01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION N°  1694 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26246/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad OFICINA DE REPRESENTACIONES DE ARTICULOS DE 
FERRETERIA - TALLER DE MAQUINARIAS - DEPOSITO,  presentada por el Sr. RICARDO DAVID, D.N.I. Nº 10,005,431, desarrollada en un local sito en 
Calle SAN JUAN Nº 123 catastro Nº 3938 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO DAVID, D.N.I. Nº 10,005,431 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59766 correspondiente a la actividad OFICINA DE REPRESENTACIONES DE ARTICULOS DE 
FERRETERIA - TALLER DE MAQUINARIAS - DEPOSITO, código de actividad Nº 959944 - 624071 - 951213 - 624241  a desarrollarse en el local sito en 
Calle SAN JUAN Nº 123 catastro Nº 3938 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO DAVID,  D.N.I. Nº 10,005,431 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Octubre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1695 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°65976/07 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

    
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad TOSTADERO Y FRACCIONAMIENTO DE CAFÉ,  presentada por 
del firma KETICOGLU HNOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70833882-2, desarrollada en un local sito en calle DR. MARIANO BOEDO Nº 20, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 100641 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma KETICOGLU HNOS S.R.L., CUIT Nº 30-70833882-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL - INDUSTRIAL SLA-5083 correspondiente a la actividad TOSTADERO Y 
FRACCIONAMIENTO DE CAFÉ, código de actividad Nº 611212 - 312126 a desarrollarse en el local sito en calle DR. MARIANO BOEDO Nº 20, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 100641 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma KETICOGLU HNOS S.R.L., CUIT Nº 30-70833882-2 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                   SALTA, 02 de octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 1696 
SECRETARIA AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  26643-NP-2019 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E  
 
ARTICULO 1°. APROBAR la “MEMORIA TECNICA” para la Obra de “CERRAMIENTO PERIMETRAL ESECALINATAS del CERRO SAN 
BERNARDO”, por un monto de $ 100.270,09 (Pesos Cien Mil Doscientos Setenta con 09/100) 
 
ARTICULO 2º.REMITIR  las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación de la OBRA 
mencionado en el Artículo 1  
 
ARTICULO 3°. TOMAR debida razón la Subsecretaría de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda, y la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos 
con sus dependencias correspondientes  
 
ARTICULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín oficial Municipal y archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1697 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
 
REFERENCIA: EXP. N°204308/10 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
    
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad GALERIA COMERCIAL (ALQUILER DE LOCALES),  presentada 
por del firma CIVALERO HERMANOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71089544-5, desarrollada en un local sito en calle URQUIZA Nº 626, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 63955 - 63956 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
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ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma CIVALERO HERMANOS S.R.L., CUIT Nº 30-71089544-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65546 correspondiente a la actividad GALERIA COMERCIAL (ALQUILER DE 
LOCALES), código de actividad Nº 831018 a desarrollarse en el local sito en calle URQUIZA Nº 626, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 63955 - 63956 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma CIVALERO HERMANOS S.R.L., CUIT Nº 30-71089544-5 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1698 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°34285-SG-2015 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad DEPOSITO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION SIN VENTA 
DE ARIDOS,  presentada por del firma AB CONSTRUCCIONES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-57637424-7, desarrollada en un local sito en calle CATAMARCA Nº 
1457, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 9835 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma AB CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT Nº 30-57637424-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77346 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION SIN VENTA DE ARIDOS, código de actividad Nº 624209 a desarrollarse en el local sito en calle CATAMARCA Nº 1457, Vª 
HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 9835 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma AB CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT Nº 30-57637424-7 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                        SALTA, 02 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1699 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°64282-SG-2014 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
    
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR,  presentada por del firma G B SERVICIOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71458171-2, desarrollada en un local sito en avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1642, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 14837 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
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ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma G B SERVICIOS S.R.L., CUIT Nº 30-71458171-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74629 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
PARA EL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284 a desarrollarse en el local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1642, Bº CAMPO 
CASEROS, catastro Nº 14837 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma G B SERVICIOS S.R.L., CUIT Nº 30-71458171-2 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                   SALTA, 02 de octubre de 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1700 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21270-GX-2004 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (20 BOXES) - GUARDERIA DE 
BICICLETAS Y MOTOCICLETAS - DESPENSA - DEPOSITO AUXILIAR,  presentada por la Sra. MIRYAM EDITH FERNANDEZ, D.N.I. Nº 13,037,662, 
desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA Nº 664, Bº AREA CENTRO catastro Nº 72950 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MIRYAM EDITH FERNANDEZ, D.N.I. Nº 13,037,662 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76199 correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (20 BOXES) 
- GUARDERIA DE BICICLETAS Y MOTOCICLETAS - DESPENSA - DEPOSITO AUXILIAR, código de actividad Nº 711616 - 624403 - 711624  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 664, Bº AREA CENTRO catastro Nº 72950 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRYAM EDITH FERNANDEZ,  D.N.I. Nº 13,037,662 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1701 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 59796-SG-2018 
     
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - Actividad 
condicionada, código de actividad Nº 631019, desarrollada por la Sra. CLELIA DEL VALLE TARITOLAY, D.N.I. Nº 13,917,293, en un local sito en calle 
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ZUVIRIA Nº 2285, Bº VICENTE SOLA, catastro Nº  13847 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - Actividad condicionada  
presentada por la Sra. CLELIA DEL VALLE TARITOLAY, D.N.I. Nº 13,917,293, desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 2285, Bº VICENTE 
SOLA, catastro Nº 13847, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. CLELIA DEL VALLE TARITOLAY, D.N.I. Nº 13,917,293, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-79009 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - 
Actividad condicionada, código de actividad Nº 631019 a desarrollarse en el local sito en calle ZUVIRIA Nº 2285, Bº VICENTE SOLA, catastro Nº 13847, 
de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-           
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLELIA DEL VALLE TARITOLAY, D.N.I. Nº 13,917,293 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
                                                                                                

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                        SALTA, 02 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1702 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°228873/09 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad DEPOSITO DE MATERIALES ARIDOS,  presentada por de la firma 
RENE ELADIO VALDEZ S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70005914-2, desarrollada en un local sito en avenida CAP. GAUCHO BARTOLOME MENDEZ Nº 375, Bº 
LIMACHE, catastro Nº 87015 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma RENE ELADIO VALDEZ S.R.L., CUIT Nº 30-70005914-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70177 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE MATERIALES ARIDOS, 
código de actividad Nº 616079 a desarrollarse en el local sito en avenida CAP. GAUCHO BARTOLOME MENDEZ Nº 375, Bº LIMACHE, catastro Nº 
87015 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma RENE ELADIO VALDEZ S.R.L., CUIT Nº 30-70005914-2 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 de octubre de 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
RESOLUCION N° 1703 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 59195-SG-2016 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO,  presentada por el Sr. 
GUILLERMO RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 08,392,221, desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 508, Bº AREA CENTRO catastro Nº 144078 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUILLERMO RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 08,392,221 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76898 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 
631051  a desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 508, Bº AREA CENTRO catastro Nº 144078 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO RODRIGUEZ,  D.N.I. Nº 08,392,221 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1704 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 33146-SG-2018 
     
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  GIMNASIO - DESPENSA, código de actividad Nº 949027 - 
624403, desarrollada por la Sra. MARIA FLORENCIA MIRABELA, D.N.I. Nº 36,345,504, en un local sito en calle SAN JUAN Nº 308, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº  99660 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad GIMNASIO - DESPENSA  presentada por la Sra. MARIA 
FLORENCIA MIRABELA, D.N.I. Nº 36,345,504, desarrollada en un local sito en calle SAN JUAN Nº 308, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 99660, de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIA FLORENCIA MIRABELA, D.N.I. Nº 36,345,504, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-79010 correspondiente a la actividad GIMNASIO - DESPENSA, código de 
actividad Nº 949027 - 624403 a desarrollarse en el local sito en calle SAN JUAN Nº 308, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 99660, de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- En particular, y en función al tipo de actividad, la titular deberá asumir el siguiente compromiso ambiental: 
 
1.- Deberá ABSTENERSE de generar molestias a los vecinos colindantes, en especial en horario de descanso adoptando, las medidas de mitigación 
necesarias para tal fin. 
 
ARTICULO 5°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-           
                           
ARTICULO 6°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FLORENCIA MIRABELA, D.N.I. Nº 36,345,504 la presente Resolución  
 
ARTICULO 7°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 8°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
                                                                                               

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 02 de octubre de 2019  
RESOLUCION N° 1705 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 9684 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIODE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "HOTEL CATEGORIA 1 (UNA) ESTRELLA", presentada por la 
firma CANYO CONSTRUCCIONES S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70930324-0, desarrollada en un local sito en calle URQUIZA Nº 718, AREA CENTRO, catastro 
Nº 92484 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma CANYO CONSTRUCCIONES S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70930324-0 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-54286 correspondiente a la actividad "HOTEL CATEGORIA 1 (UNA) 
ESTRELLA", a desarrollarse en el local sito en calle URQUIZA Nº 718, AREA CENTRO, catastro Nº 92484 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma CANYO CONSTRUCCIONES S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70930324-0 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 02 de octubre de 2019  

RESOLUCION N° 1706 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 35902 
                                                                                            
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CONSULTORIOS MÉDICOS EXTERNOS (3) 
FONOAUDIOLOGIA Y PSICOLOGIA - CLÍNICO Y LABORATORIO DE ANÁLISIS (1)", presentada por la Sra. CLARA ANDREA SMULOVITZ, D.N.I. Nº 
23.239.453, desarrollada en un local sito en calle SANTA FE Nº 582, AREA CENTRO, catastro Nº 84532, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. CLARA ANDREA SMULOVITZ, D.N.I. Nº 23.239.453 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73543 correspondiente a la actividad "CONSULTORIOS MÉDICOS EXTERNOS (3) 
FONOAUDIOLOGIA Y PSICOLOGIA - CLÍNICO Y LABORATORIO DE ANÁLISIS (1)", a desarrollarse en el local sito en calle SANTA FE Nº 582, AREA 
CENTRO, catastro Nº 84532, de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CLARA ANDREA SMULOVITZ, D.N.I. Nº 23.239.453 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 02 de octubre de 2019 

RESOLUCION N° 1707 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°51483-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
    
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO,  presentada por del 
firma FUNDACION IDEAS DEL NORTE C.U.I.T. Nº 33-71221013-9, desarrollada en un local sito en calle MITRE Nº 77 (DENTRO DEL MUSEO DE 
ARQUEOLOGIA DE ALTA MONTAÑA), AREA CENTRO, catastro Nº 1158 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma FUNDACION IDEAS DEL NORTE, CUIT Nº 33-71221013-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75725 correspondiente a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, 
código de actividad Nº 631035 - 631019 a desarrollarse en el local sito en calle MITRE Nº 77 (DENTRO DEL MUSEO DE ARQUEOLOGIA DE ALTA 
MONTAÑA), AREA CENTRO, catastro Nº 1158 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma FUNDACION IDEAS DEL NORTE, CUIT Nº 33-71221013-9 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 de octubre de 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1708 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 61882-SG-2014 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad RECTIFICACION DE MOTORES - Actividad condicionada,  
presentada por el Sr. CARLOS MILAGRO SANTIVAÑEZ, D.N.I. Nº 21,312,025, desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 1332, Vª SAN 
ANTONIO catastro Nº 20783 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS MILAGRO SANTIVAÑEZ, D.N.I. Nº 21,312,025 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74828 correspondiente a la actividad RECTIFICACION DE MOTORES - Actividad 
condicionada, código de actividad Nº 384372  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 1332, Vª SAN ANTONIO catastro Nº 20783 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS MILAGRO SANTIVAÑEZ,  D.N.I. Nº 21,312,025 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
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SALTA, 02 de octubre de 2019 

RESOLUCION N° 1709 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°53142-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE AUTOMOVILES,  presentada por del firma SAMER 
S.A. C.U.I.T. Nº 30-71238966-0, desarrollada en un local sito en avenida PARAGUAY Nº 2700, Bº AMOR Y FE, catastro Nº 162374 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma SAMER S.A., CUIT Nº 30-71238966-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70710 correspondiente a la actividad VENTA DE AUTOMOVILES, código de actividad Nº 624268 
- 624276 a desarrollarse en el local sito en avenida PARAGUAY Nº 2700, Bº AMOR Y FE, catastro Nº 162374 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma SAMER S.A., CUIT Nº 30-71238966-0 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 02 de octubre de 2019 

RESOLUCION N° 1710 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°72142-SG-2014 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - VENTA DE MERCADERIA POR 
MAYOR - DEPOSITO - Actividad condicionada,  presentada por del firma CARFILA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-64359502-4, desarrollada en un local sito en 
avenida INDEPENDENCIA Nº 957/953, Vª SOLEDAD, catastro Nº 2343 - 41353  de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma CARFILA S.R.L., CUIT Nº 30-64359502-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75186 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - VENTA DE MERCADERIA 
POR MAYOR - DEPOSITO - Actividad condicionada, código de actividad Nº 959944 - 619108 a desarrollarse en el local sito en avenida 
INDEPENDENCIA Nº 957/953, Vª SOLEDAD, catastro Nº 2343 - 41353  de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma CARFILA S.R.L., CUIT Nº 30-64359502-4 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
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SALTA, 02 de octubre de 2019 

RESOLUCION N° 1711 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°X2004017234 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE MAQUINAS VIALES Y REPUESTOS - TALLER DE 
MAQUINAS PROPIAS - OFICINA ADMINISTRATIVA - Actividad condicionada,  presentada por del firma A.G.V. MAQUINAS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
70889163-7, desarrollada en un local sito en avenida ASUNCION (RUTA 9) Nº 1780, catastro Nº 55169 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma A.G.V. MAQUINAS S.R.L., CUIT Nº 30-70889163-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-72011 correspondiente a la actividad VENTA DE MAQUINAS VIALES Y 
REPUESTOS - TALLER DE MAQUINAS PROPIAS - OFICINA ADMINISTRATIVA - Actividad condicionada, código de actividad Nº 624241 - 951213 - 
959944 a desarrollarse en el local sito en avenida ASUNCION (RUTA 9) Nº 1780, catastro Nº 55169 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma A.G.V. MAQUINAS S.R.L., CUIT Nº 30-70889163-7 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  02 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1712 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°50070-SG-13 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
    
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad DEPOSITO DE MATERIALES NO FERROSO - COMPRA Y 
VENTA DE CHATARRAS - BATERIAS EN DESUSO - Actividad condicionada,  presentada por del firma ECOMET S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71177742-9, 
desarrollada en un local sito en calle ZABALA Nº 171, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 38497 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ECOMET S.R.L., CUIT Nº 33-71177742-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76071 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE MATERIALES NO FERROSO - COMPRA Y 
VENTA DE CHATARRAS - BATERIAS EN DESUSO - Actividad condicionada, código de actividad Nº 617032 - 624276 a desarrollarse en el local sito 
en calle ZABALA Nº 171, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 38497 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ECOMET S.R.L., CUIT Nº 33-71177742-9 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
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GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  02 de octubre de 2019 

RESOLUCION N° 1713 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 6368 
                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "IMPRENTA"", presentada por la Sra. SOLEDAD GRISELDA 
COLQUE, D.N.I. Nº 16.659.724, desarrollada en un local sito en calle SAN JUAN Nº 1668, Vª CHARTAS, catastro Nº 41346, de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. SOLEDAD GRISELDA COLQUE, D.N.I. Nº 16.659.724 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73622 correspondiente a la actividad "IMPRENTA", a desarrollarse en el local sito 
en calle SAN JUAN Nº 1668, Vª CHARTAS, catastro Nº 41346, de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación   
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SOLEDAD GRISELDA COLQUE, D.N.I. Nº 16.659.724 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1714 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 9659 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "JARDIN MATERNAL", presentada por el Sr. JOSE GERARDO 
DE LOS RIOS, D.N.I. Nº 18.432.113, desarrollada en un local sito en Manz. 17 - Casa Nº 15, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125304 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. JOSE GERARDO DE LOS RIOS, D.N.I. Nº 18.432.113 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61134 correspondiente a la actividad "JARDIN MATERNAL", a desarrollarse en el 
local sito en Manz. 17 - Casa Nº 15, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125304 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación              
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE GERARDO DE LOS RIOS, D.N.I. Nº 18.432.113 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar     
   

GALINDEZ 
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SALTA, 02 de octubre de 2019 

RESOLUCION N° 1715 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 60953 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE HELADOS ENVASADOS Y AL DETALLE", 
desarrollada por la firma RAMIREZ E HIJOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-67306468-6, en un local sito en avenida SARMIENTO Nº 499, Bº SAN MARTIN, 
catastro Nº 4306, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma RAMIREZ E HIJOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-67306468-6 
correspondiente a la actividad "VENTA DE HELADOS ENVASADOS Y AL DETALLE", desarrollada en un local sito en avenida SARMIENTO Nº 499, Bº 
SAN MARTIN, catastro Nº 4306, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la firma RAMIREZ E HIJOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-67306468-6, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79004 correspondiente a la actividad "VENTA DE HELADOS ENVASADOS Y AL 
DETALLE", desarrollada, en un local sito en avenida SARMIENTO Nº 499, Bº SAN MARTIN, catastro Nº 4306, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma RAMIREZ E HIJOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-67306468-6, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                   SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCIÓN N° 1716 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPTE. Nº 54429-SG-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR al Sr. Farfán Maximiliano Javier DNI 21.542.682 a realizar la Extracción de un forestal perteneciente a la especie SERENO, 
ubicado en Bº Tres Cerritos Las Quina 150, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 
producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar 
la vereda y la reposición de la especie.   
 
ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la obligatoria reposición en el plazo establecido en art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el arbolado 
público debiendo ser de las especies sugeridas: Tarco (Jacaranda mimosifolia) o Lapacho Rosado (Handroanthus Impetiginosus), de altura igual o mayor a 
1,70 m. Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  04 de octubre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1717 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 71187-SG-2018 
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POR ELLO: 
LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E :  

 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la EXTRACCIÓN, de cinco forestales pertenecientes a las especies SERENO y ARCE, ubicados en Pasaje Zorriguieta 
al 400; extracciones que pueden ser llevadas a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies  
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otros cinco forestales de menor porte 
apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Tarco (Jacaranda mimosifolia) de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en 
caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -ORDENAR al propietario frentista, la apertura de cazuelas nuevas para la implantación de nuevos forestales. Bajo apercibimiento en caso 
de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 4°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Ser   vicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 .- 
RESOLUCIÓN N° 1718 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº69248-SG-2016  
    
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un TOCON, ubicado en calle Islas Malvinas Nº 665, extracción que puede ser llevada 
a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies  
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición y construcción de cazuela de 1m x 1m, en el plazo establecido en el art. 1, de 
otro forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Jacaranda (Jacaranda mimosifolia) de altura igual o mayor a 
1,70m. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  04 de octubre de 2019+- 
RESOLUCIÓN N° 1719 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
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REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 28028-SG-2018 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie FRESNO, ubicado en Barrio Grand Bourg, calle 
Figueroa Alcorta Nº 1187, extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies  
  
ARTICULO 2°.-ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Tarco (Jacaranda Mimosifolia) o Jabonero de la China (Handroanthus Crhysotrichus) de altura igual o 
mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCIÓN N° 1720 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 43700-SG-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas. Ambos son responsables en caso de incumplimiento  
 
ARTICULO 2°.-AUTORIZAR  al Sr. Alejandro José Miranda,  D.N.I. Nº 11.081.573 a realizar trabajos de PODA DE  LEVANTE , de los  forestales  
ubicados en Bº Villa Soledad, Calle Obispo Romero Nº 1136, dichas podas deberán realizarse en época pertinente, junio-agosto, en caso contrario la Poda 
será la puerta de entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, por lo cual se recomienda advertir al vecino sobre este 
punto cuidando y preservando al forestal, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 
producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista a realizar el trabajo en un plazo perentorio de quince (15) días corridos  
 
ARTICULO 3º. - HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de 
Espacios Verdes o al lugar que este determine.   
 
ARTICULO 4°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
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ANEXO 
 
La PODA de especies arbóreas autorizada a los vecinos, tanto la que se realice por administración, como la que se realice por terceros, se debe ajustar a 
las especificaciones técnicas establecidas en el presente Anexo.  
 

1. Sobre trepa y seguridad 
 
a.- Sólo se realizarán podas de los ejemplares indicados en la resolución utilizando la metodología de poda por trepa.  
b.- Para prevenir accidentes o daños habrá que evaluar la necesidad de bajar las ramas con sogas o cuerdas una vez cortadas.  
c.- Se deberán utilizar elementos de protección personal, casco, guantes y gafas de seguridad. 
 

2. Sobre la técnica de corte 
 
- En ramas de mas de 2,5 cm, se aplicará el método de los tres cortes a los efectos de evitar la producción de desgarros durante la práctica, siguiendo los 
pasos, tal como lo indica la grafica siguiente. 
 

 
a) Según este método, el primer corte para el acortamiento o raleo de una rama deberá producirse en el sector inferior de la rama a intervenir, de abajo 
hacia arriba y alejado a unos 30 cm del sitio donde se hará el corte definitivo o 3er. Corte, en una profundidad tal que evite el aprisionamiento de la 
herramienta de corte pero que garantice a su vez evitar el desgarro de corteza que pudiese provocarse por el quiebre de la rama, producto de la pérdida de 
resistencia ocasionada por el corte.  
b) El segundo corte se efectuará inmediatamente por delante de este 1er corte, de arriba hacia abajo y concluirá con el desprendimiento de la rama o el 
sector de la misma que se pretende eliminar o acortar.  
c) Finalmente, el tercer corte se efectuará para eliminar el pequeño sector remanente de la rama intervenida, respetando el plano de corte adecuado, 
según corresponda. Los cortes, en la totalidad de los casos, deberán ser limpios y no provocar desgarros, por lo que es de imperiosa necesidad emplear 
las herramientas de corte adecuadas, en buen estado, y aladas.  
En el caso de ramas de un peso tal que no puedan ser soportadas por el podador, se deberá proceder al descenso controlado de ramas mediantes el 
empleo de sogas, aparejos y elementos complementarios.  
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3.- Sobre las herramientas 
 
Cada podador debe contar con las herramientas adecuadas, afiladas correctamente y limpias para asegurar la óptima cicatrización (un corte mal 
cicatrizado puede provocar la enfermedad del árbol), y su elección va a estar determinada por el tamaño o diámetro de la rama. Las mismas son: 
A. Tijeras de poda de una mano (para ramas de hasta 2.5 mm de diámetro), 
B. Tijeras de poda de dos manos (para ramas de hasta 40 mm de diámetro),  
C. Serruchos (para ramas desde 40 mm de diámetro)  
D. Sierras de cadena (para ramas y fustes) 
4.- Sobre el sitio de corte 
a.- El corte de ramas laterales se realizará sin dañar los límites externos del cuello de la rama, respetando el plano delimitado por la línea imaginaria de 
unión entre la arruga de la corteza y el cuello de la rama.  
b.-En el corte, se deberá dejar intacto el cuello de la rama y la arruga de la corteza, para garantizar la formación del labio de cicatrización, brindando 
mayores posibilidades para que el ejemplar pueda responder a la agresión del corte.  
c.- En el caso de una rama lateral muerta, se deberá dejar el labio de cierre de herida que abraza la base de la rama seca, eliminando sólo la madera 
muerta.  
d.- Cuando se trate de un corte de acortamiento, que consiste en el corte de una rama dejando otra lateral, la línea de corte es la bisectriz del ángulo 
formado por la continuación de la arruga de la corteza y la línea imaginaria perpendicular al eje de la rama eliminada”.  

 
e.- Ninguna rama deberá ser podada sin motivo.  
5.- Sobre el límite de la intervención 
La cantidad de ramas vivas a podar de un árbol nunca deberá ser superior al 25% del total de las ramas activas para la poda invernal y del 10% para la 
poda verde.  
6.- Sobre la época de poda  
La poda de ramas muertas, débiles o afectadas por plagas o enfermedades podrá llevarse a cabo en cualquier época del año. La poda de ramas sanas 
solo se llevará a cabo en las épocas autorizadas por la Autoridad de Aplicación para la práctica de tales tareas. 
7.- Sobre los restos de poda 
- Una vez efectuada la intervención sobre el forestal, quedará a cargo del frentista el dar aviso en forma inmediata a la empresa Agrotécnica Fueguina para 
la realización del retiro de restos de ramas y hojas.  
8.-Sobre los tipos de poda  
El solicitante y/o podador deberá ajustarse al tipo de poda indicado en la resolución de autorización, con los límites y especificaciones incluidas a 
continuación. El tipo de poda que no esté autorizado en la resolución, se encuentra prohibido. 
B.3.3 Corte de ramas bajas: se práctica sobre ramas de unos 3 cm de diámetro (o menor) que se encuentran en la parte inferior de la copa, despejando 2 
metros desde el suelo hasta la primera rama para permitir tránsito peatonal. 
Esto ocurre en árboles en los cuales el resfaldado no es recomendable por implicar seccionar ramas de mayor diámetro. 
9-Actividades prohibidas 
- El desmoche es la mutilación o eliminación de las copas de los árboles o las ramas grandes, es una práctica previa a su extracción, no se define como 
poda y se encuentra prohibida, a menos que se encuentre autorizada la extracción del árbol.  
10.- 
Recomendaciones 

 Asegúrese de que es el árbol indicado en la resolución para podar. Recuerde que está en contra de la ordenanza de la ciudad podar / remover un 

árbol sin autorización. 

 Siempre asegúrese de que la extremidad caiga donde usted quiere. Esté atento al movimiento de personas o estructuras debajo de la extremidad 

que se está retirando. 

 Nunca quite más de 1/3 de la corona de un árbol.  
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 La poda se realiza para mantener la forma natural y la salud del árbol. Sepa cuál es la forma natural del árbol antes de comenzar. 

 
SOLER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

 
 

SALTA, 04 de octubre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1721 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: NOTA SIGA Nº 16311-2018, NOTA S/Nº 10-05-2018 
   
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de dos forestales perteneciente a la especie Arce, ubicados en ubicado en Barrio Los 
Tres Cerritos, calle Los Paraísos Nº 116, extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo 
observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°. - En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies  
  
ARTICULO 2°.-ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otros dos forestales de menor porte apto 
para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Tarco (Jacaranda Mimosifolia) de altura igual o mayor a 1,70m. y la correspondiente 
reconstrucción de cazuela a 50 cm del cordón cuneta; Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 .- 
RESOLUCIÓN N° 1722 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 26759-2019 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie SAUCE, ubicado en Barrio Mariano Moreno, calle Las 
Tuscas Nº 66; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies 
  
ARTICULO 2°.-ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Mato ( Myrcianthes pungens) o Chal Chal (Allophylus edulis) de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo 
apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
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ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.  
 
ARTICULO 4.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
SOLER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 04 de octubre de 2019 

RESOLUCIÓN N° 1723 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 17252-2017 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - RECHAZAR la solicitud de PODA del forestal perteneciente a la especie Eucaliptus, ubicado en Barrio Portezuelo Sur, calle Gómez Recio 
Nº 691.   
 
ARTICULO 2°. - HACER LUGAR a la EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie Eucaliptus, ubicado en Barrio Portezuelo Sur, calle Gómez 
Recio Nº 691; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°. - En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
 
ARTICULO 3°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 2, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Tipa Blanca (Tipuana tipu) o Arca (Acacia visco) de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento 
en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 4°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCIÓN N° 1724 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 22992-2018, 25585-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - RECHAZAR la solicitud de PODA del forestal perteneciente a la especie Pacará, ubicado en Barrio Vicente Solá, Av. Bolivia Nº 2010.   
 
ARTICULO 2°. - HACER LUGAR a la EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie Pacará, ubicado en Barrio Vicente Solá, Av. Bolivia Nº 
2010; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°. - En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
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ARTICULO 3°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 2, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Tarco (Jacaranda Mimosifolia) o Jabonero de la China (Koelreuteria Paniculata) de altura igual o 
mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 4°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N°1725 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 20765-2018 
    
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie FRESNO ubicado en calle Francisco de 
Gurruchaga Nº 217; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies  
  
ARTICULO 2°.-ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapachillo Amarillo (Handroanthus Chrysotrichus), Mato (Myrcianthes pungens) o Jabonero de la 
China (Koelreuteria Paniculata) de altura igual o mayor a 1,70m. y la correspondiente reconstrucción de cazuela de dimensiones de 0.60 mts. x 0.60 mts. 
Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1727 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D. A. 0005287-2013 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. – RECHAZAR el pedido de extracción de un forestal perteneciente a la especie MORA, implantado en Villa San José, Av. Costanera Nº 
2144, debido a que se encuentra en buen estado fitosanitario y de desarrollo.   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas  
 
ARTICULO 3°. – HACER LUGAR a la poda de un forestal de especie Mora, se deberá realizar PODA DE LEVANTE, se aconseja realizar la poda en 
época pertinente, julio-agosto, en caso contrario la poda será puerta de entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en los 
ejemplares, quedando a cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta.   
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ARTICULO 4°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
 

 
 

ANEXO 
 
La PODA de especies arbóreas autorizada a los vecinos, tanto la que se realice por administración, como la que se realice por terceros, se debe ajustar a 
las especificaciones técnicas establecidas en el presente Anexo.  
 

1. Sobre trepa y seguridad 
 

a.- Sólo se realizarán podas de los ejemplares indicados en la resolución utilizando la metodología de poda por trepa.  
b.- Para prevenir accidentes o daños habrá que evaluar la necesidad de bajar las ramas con sogas o cuerdas una vez cortadas.  
c.- Se deberán utilizar elementos de protección personal, casco, guantes y gafas de seguridad. 
 
2. Sobre la técnica de corte 
 
- En ramas de mas de 2,5 cm, se aplicará el método de los tres cortes a los efectos de evitar la producción de desgarros durante la práctica, siguiendo los 
pasos, tal como lo indica la grafica siguiente. 
 

 
 
a) Según este método, el primer corte para el acortamiento o raleo de una rama deberá producirse en el sector inferior de la rama a intervenir, de abajo 
hacia arriba y alejado a unos 30 cm del sitio donde se hará el corte definitivo o 3er. corte, en una profundidad tal que evite el aprisionamiento de la 
herramienta de corte pero que garantice a su vez evitar el desgarro de corteza que pudiese provocarse por el quiebre de la rama, producto de la pérdida de 
resistencia ocasionada por el corte.  
 
b) El segundo corte se efectuará inmediatamente por delante de este 1er corte, de arriba hacia abajo y concluirá con el desprendimiento de la rama o el 
sector de la misma que se pretende eliminar o acortar.  
 
c) Finalmente, el tercer corte se efectuará para eliminar el pequeño sector remanente de la rama intervenida, respetando el plano de corte adecuado, 
según corresponda. Los cortes, en la totalidad de los casos, deberán ser limpios y no provocar desgarros, por lo que es de imperiosa necesidad emplear 
las herramientas de corte adecuadas, en buen estado, y aladas.  
 
En el caso de ramas de un peso tal que no puedan ser soportadas por el podador, se deberá proceder al descenso controlado de ramas mediantes el 
empleo de sogas, aparejos y elementos complementarios.  
 
3.- Sobre las herramientas 
 
Cada podador debe contar con las herramientas adecuadas, afiladas correctamente y limpias para asegurar la óptima cicatrización (un corte mal 
cicatrizado puede provocar la enfermedad del árbol), y su elección va a estar determinada por el tamaño o diámetro de la rama. Las mismas son: 
 
A. Tijeras de poda de una mano (para ramas de hasta 2.5 mm de diámetro), 
 
B. Tijeras de poda de dos manos (para ramas de hasta 40 mm de diámetro),  
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C. Serruchos (para ramas desde 40 mm de diámetro)  
 
D. Sierras de cadena (para ramas y fustes) 
 
4.- Sobre el sitio de corte 
 
a.- El corte de ramas laterales se realizará sin dañar los límites externos del cuello de la rama, respetando el plano delimitado por la línea imaginaria de 
unión entre la arruga de la corteza y el cuello de la rama.  
b.-En el corte, se deberá dejar intacto el cuello de la rama y la arruga de la corteza, para garantizar la formación del labio de cicatrización, brindando 
mayores posibilidades para que el ejemplar pueda responder a la agresión del corte.  
c.- En el caso de una rama lateral muerta, se deberá dejar el labio de cierre de herida que abraza la base de la rama seca, eliminando sólo la madera 
muerta.  
 
d.- Cuando se trate de un corte de acortamiento, que consiste en el corte de una rama dejando otra lateral, la línea de corte es la bisectriz del ángulo 
formado por la continuación de la arruga de la corteza y la línea imaginaria perpendicular al eje de la rama eliminada”.  

 
e.- Ninguna rama deberá ser podada sin motivo.  
 
5.- Sobre el límite de la intervención 
La cantidad de ramas vivas a podar de un árbol nunca deberá ser superior al 25% del total de las ramas activas para la poda invernal y del 10% para la 
poda verde.  
 
6.- Sobre la época de poda  
La poda de ramas muertas, débiles o afectadas por plagas o enfermedades podrá llevarse a cabo en cualquier época del año. La poda de ramas sanas 
solo se llevará a cabo en las épocas autorizadas por la Autoridad de Aplicación para la práctica de tales tareas. 
 
7.- Sobre los restos de poda 
- Una vez efectuada la intervención sobre el forestal, quedará a cargo del frentista el dar aviso en forma inmediata a la empresa Agrotécnica Fueguina para 
la realización del retiro de restos de ramas y hojas.  
 
8.-Sobre los tipos de poda  
El solicitante y/o podador deberá ajustarse al tipo de poda indicado en la resolución de autorización, con los límites y especificaciones incluidas a 
continuación. El tipo de poda que no esté autorizado en la resolución, se encuentra prohibido. 
 
A. Corte de ramas bajas: se práctica sobre ramas de unos 3 cm de diámetro (o menor) que se encuentran en la parte inferior de la copa, despejando 2 
metros desde el suelo hasta la primera rama para permitir tránsito peatonal. 
 
9.-Podas excepcionales 
a.-Corte de raíces: Consiste en seccionar una parte de las mismas por causar inconvenientes en las veredas, cimientos de edificaciones, a los cordones y 
pavimentos. También será necesaria para resguardar instalaciones de servicios públicos subterráneos. Antes de proceder al mismo se procederá a evaluar 
edad, estado sanitario, podas anteriores y ángulo de inclinación. 
b.- Reducción de copa o despunte: Consiste en la eliminación selectiva de ramas y ejes que hayan ganado mucha altura, el objetivo es disminuir el 
volumen del ejemplar, pero no más del 25% de su copa. 
 
10.-Actividades prohibidas 
- El desmoche es la mutilación o eliminación de las copas de los árboles o las ramas grandes, es una práctica previa a su extracción, no se define como 
poda y se encuentra prohibida, a menos que se encuentre autorizada la extracción del árbol.  
 
11.- Recomendaciones 
 

 Asegúrese de que es el árbol indicado en la resolución para podar. Recuerde que está en contra de la ordenanza de la ciudad podar / remover un 

árbol sin autorización. 

 Siempre asegúrese de que la extremidad caiga donde usted quiere. Esté atento al movimiento de personas o estructuras debajo de la extremidad 

que se está retirando. 

 Nunca quite más de 1/3 de la corona de un árbol.  
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 La poda se realiza para mantener la forma natural y la salud del árbol. Sepa cuál es la forma natural del árbol antes de comenzar. 

 
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 04 de octubre de 2019 

RESOLUCIÓN N° 1728 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 16350-2017 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas  
 
ARTICULO 2º.-HACER LUGAR a la PODA de un forestal de la especie PACARA, ubicado en Barrio Castañares, calle Perito Moreno esquina Fleming, 
debe realizarse PODA DE DESPEJE y PODA DE MANTENIMIENTO, dicha poda deberá realizarse en época pertinente, junio-agosto, en caso contrario la 
poda será puerta de entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, poda que será realizada por la empresa prestadora 
del servicio, EDESA.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
 

ANEXO 
 
La PODA de especies arbóreas autorizada a los vecinos, tanto la que se realice por administración, como la que se realice por terceros, se debe ajustar a 
las especificaciones técnicas establecidas en el presente Anexo.  
 
1. Sobre trepa y seguridad 
a.- Sólo se realizarán podas de los ejemplares indicados en la resolución utilizando la metodología de poda por trepa.  
 
b.- Para prevenir accidentes o daños habrá que evaluar la necesidad de bajar las ramas con sogas o cuerdas una vez cortadas.  
c.- Se deberán utilizar elementos de protección personal, casco, guantes y gafas de seguridad. 
 
2. Sobre la técnica de corte 
- En ramas de más de 2,5 cm, se aplicará el método de los tres cortes a los efectos de evitar la producción de desgarros durante la práctica, siguiendo los 
pasos, tal como lo indica la gráfica siguiente. 
 

 
a) Según este método, el primer corte para el acortamiento o raleo de una rama deberá producirse en el sector inferior de la rama a intervenir, de abajo 
hacia arriba y alejado a unos 30 cm del sitio donde se hará el corte definitivo o 3er. Corte, en una profundidad tal que evite el aprisionamiento de la 
herramienta de corte pero que garantice a su vez evitar el desgarro de corteza que pudiese provocarse por el quiebre de la rama, producto de la pérdida de 
resistencia ocasionada por el corte.  
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b) El segundo corte se efectuará inmediatamente por delante de este 1er corte, de arriba hacia abajo y concluirá con el desprendimiento de la rama o el 
sector de la misma que se pretende eliminar o acortar.  
c) Finalmente, el tercer corte se efectuará para eliminar el pequeño sector remanente de la rama intervenida, respetando el plano de corte adecuado, 
según corresponda. Los cortes, en la totalidad de los casos, deberán ser limpios y no provocar desgarros, por lo que es de imperiosa necesidad emplear 
las herramientas de corte adecuadas, en buen estado, y aladas.  
En el caso de ramas de un peso tal que no puedan ser soportadas por el podador, se deberá proceder al descenso controlado de ramas mediante el 
empleo de sogas, aparejos y elementos complementarios.  
 
3.- Sobre las herramientas 
 
Cada podador debe contar con las herramientas adecuadas, afiladas correctamente y limpias para asegurar la óptima cicatrización (un corte mal 
cicatrizado puede provocar la enfermedad del árbol), y su elección va a estar determinada por el tamaño o diámetro de la rama. Las mismas son: 
 
A. Tijeras de poda de una mano (para ramas de hasta 2.5 mm de diámetro), 
 
B. Tijeras de poda de dos manos (para ramas de hasta 40 mm de diámetro),  
 
C. Serruchos (para ramas desde 40 mm de diámetro)  
 
D. Sierras de cadena (para ramas y fustes) 
 
4.- Sobre el sitio de corte 
 
a.- El corte de ramas laterales se realizará sin dañar los límites externos del cuello de la rama, respetando el plano delimitado por la línea imaginaria de 
unión entre la arruga de la corteza y el cuello de la rama.  
 
b.-En el corte, se deberá dejar intacto el cuello de la rama y la arruga de la corteza, para garantizar la formación del labio de cicatrización, brindando 
mayores posibilidades para que el ejemplar pueda responder a la agresión del corte.  
c.- En el caso de una rama lateral muerta, se deberá dejar el labio de cierre de herida que abraza la base de la rama seca, eliminando sólo la madera 
muerta.  
 
d.- Cuando se trate de un corte de acortamiento, que consiste en el corte de una rama dejando otra lateral, la línea de corte es la bisectriz del ángulo 
formado por la continuación de la arruga de la corteza y la línea imaginaria perpendicular al eje de la rama eliminada”.  

 
e.- Ninguna rama deberá ser podada sin motivo.  
 
5.- Sobre el límite de la intervención 
La cantidad de ramas vivas a podar de un árbol nunca deberá ser superior al 25% del total de las ramas activas para la poda invernal y del 10% para la 
poda verde.  
 
6.- Sobre la época de poda  
 
La poda de ramas muertas, débiles o afectadas por plagas o enfermedades podrá llevarse a cabo en cualquier época del año. La poda de ramas sanas 
solo se llevará a cabo en las épocas autorizadas por la Autoridad de Aplicación para la práctica de tales tareas. 
7.- Sobre los restos de poda 
- Una vez efectuada la intervención sobre el forestal, quedará a cargo del frentista el dar aviso en forma inmediata a la empresa Agrotécnica Fueguina para 
la realización del retiro de restos de ramas y hojas.  
 
8.-Sobre los tipos de poda  
El solicitante y/o podador deberá ajustarse al tipo de poda indicado en la resolución de autorización, con los límites y especificaciones incluidas a 
continuación. El tipo de poda que no esté autorizado en la resolución, se encuentra prohibido. 
 
10. Poda de mantenimiento 

11.  

Se realiza desde el 10º año hasta la senectud y el objetivo es mantener la estructura y forma del árbol satisfactoria. 
Poda de renuevos (brotes emergidos desde las raíces) y chupones (brotes producto de podas intensas y cuyo desarrollo se efectúa a costa de los órganos 
que los sostienen) la supresión de ramas jóvenes mal dispuestas o débiles que pueden causar daños en su desarrollo a otras ramas o dificultar su 
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crecimiento. Corte de ramas que son susceptibles de quebrarse (poda de seguridad) y las ramas que avanzan sobre edificaciones e incluye podas de 
rebalanceo para lograr un desarrollo equilibrado del árbol. 

 
 
B.- Poda de Despeje de cableado: Abarca la intervención de cables de baja tensión. Debe realizarse raleo de ramas de menos de tres cm de diámetro 
que se dirijan hacia los cables mediante la formación de un pequeño túnel o espacio vacío dentro de la copa, por donde el cableado se conduzca sin 
interferencias. La forma de túnel dependerá del tipo de tendido y su ubicación.  
 
Cuando los cables eléctricos correspondan a redes de media o alta tensión existe la obligación de dejar 4 metros libres debajo de los mismos. En estos 
casos por motivos de seguridad y en consonancia con la Ley nacional Nº 19.552 será realizado por la empresa de suministro eléctrico únicamente, con 
supervisión municipal.  

 
 
9.-Actividades prohibidas 
 
- El desmoche es la mutilación o eliminación de las copas de los árboles o las ramas grandes, es una práctica previa a su extracción, no se define como 
poda y se encuentra prohibida, a menos que se encuentre autorizada la extracción del árbol.  
 
10.- Recomendaciones 
 

 Asegúrese de que es el árbol indicado en la resolución para podar. Recuerde que está en contra de la ordenanza de la ciudad podar / remover un 

árbol sin autorización. 

 Siempre asegúrese de que la extremidad caiga donde usted quiere. Esté atento al movimiento de personas o estructuras debajo de la extremidad 

que se está retirando. 

 Nunca quite más de 1/3 de la corona de un árbol  

 La poda se realiza para mantener la forma natural y la salud del árbol. Sepa cuál es la forma natural del árbol antes de comenzar. 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,  04 de octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 1729 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 16141-2017 
 
POR ELLO:                         

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas.   
 
ARTICULO 2°. – DEJAR SIN EFECTO Resolución Nº 960/2017, emanada por la Secretaria Ambiente y Servicios Públicos con fecha 12-12-17.   
 
ARTICULO 3°. -  HACER LUGAR a la EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie TIPA, ubicada en Barrio Tres Cerritos, calle Los Alisos Nº 
185, que puede ser llevadas a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
                            Inc. 1°. - En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un 

plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
                            Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de 
esta circunstancia a la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta 
para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en 
las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de 
la notificación de la presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies  
 
ARTICULO 4°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Tarco (Jacaranda Mimosifolia) o Lapacho Rosado (Handroanthus Impetiginosus) de altura igual o 
mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 5º.-HACER LUGAR a la solicitud de PODA de un forestal de la especie JACARANDA, ubicado en Bº Tres Cerritos, calle Los Alisos Nº 185, 
debe realizarse PODA DE SANEAMIENTO, cortando únicamente las ramas secas, dichas podas deberán realizarse en época pertinente, junio-agosto, en 
caso contrario la Poda será puerta de entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, quedando a cargo de la misma la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
 ARTICULO 6°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 7º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
                                                                                     

SOLER 
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ANEXO 
 
La PODA de especies arbóreas autorizada a los vecinos, tanto la que se realice por administración, como la que se realice por terceros, se debe ajustar a 
las especificaciones técnicas establecidas en el presente Anexo.  
1. Sobre trepa y seguridad 
a.- Sólo se realizarán podas de los ejemplares indicados en la resolución utilizando la metodología de poda por trepa.  
b.- Para prevenir accidentes o daños habrá que evaluar la necesidad de bajar las ramas con sogas o cuerdas una vez cortadas.  
c.- Se deberán utilizar elementos de protección personal, casco, guantes y gafas de seguridad. 
2. Sobre la técnica de corte 
- En ramas de más de 2,5 cm, se aplicará el método de los tres cortes a los efectos de evitar la producción de desgarros durante la práctica, siguiendo los 
pasos, tal como lo indica la gráfica siguiente. 
 

 
a) Según este método, el primer corte para el acortamiento o raleo de una rama deberá producirse en el sector inferior de la rama a intervenir, de abajo 
hacia arriba y alejado a unos 30 cm del sitio donde se hará el corte definitivo o 3er. corte, en una profundidad tal que evite el aprisionamiento de la 
herramienta de corte pero que garantice a su vez evitar el desgarro de corteza que pudiese provocarse por el quiebre de la rama, producto de la pérdida de 
resistencia ocasionada por el corte.  
b) El segundo corte se efectuará inmediatamente por delante de este 1er corte, de arriba hacia abajo y concluirá con el desprendimiento de la rama o el 
sector de la misma que se pretende eliminar o acortar.  
c) Finalmente, el tercer corte se efectuará para eliminar el pequeño sector remanente de la rama intervenida, respetando el plano de corte adecuado, 
según corresponda. Los cortes, en la totalidad de los casos, deberán ser limpios y no provocar desgarros, por lo que es de imperiosa necesidad emplear 
las herramientas de corte adecuadas, en buen estado, y aladas.  
En el caso de ramas de un peso tal que no puedan ser soportadas por el podador, se deberá proceder al descenso controlado de ramas mediantes el 
empleo de sogas, aparejos y elementos complementarios.  
3.- Sobre las herramientas 
Cada podador debe contar con las herramientas adecuadas, afiladas correctamente y limpias para asegurar la óptima cicatrización (un corte mal 
cicatrizado puede provocar la enfermedad del árbol), y su elección va a estar determinada por el tamaño o diámetro de la rama. Las mismas son: 
A. Tijeras de poda de una mano (para ramas de hasta 2.5 mm de diámetro), 
B. Tijeras de poda de dos manos (para ramas de hasta 40 mm de diámetro),  
C. Serruchos (para ramas desde 40 mm de diámetro)  
D. Sierras de cadena (para ramas y fustes) 
 
4.- Sobre el sitio de corte 
a.- El corte de ramas laterales se realizará sin dañar los límites externos del cuello de la rama, respetando el plano delimitado por la línea imaginaria de 
unión entre la arruga de la corteza y el cuello de la rama.  
b.-En el corte, se deberá dejar intacto el cuello de la rama y la arruga de la corteza, para garantizar la formación del labio de cicatrización, brindando 
mayores posibilidades para que el ejemplar pueda responder a la agresión del corte.  
c.- En el caso de una rama lateral muerta, se deberá dejar el labio de cierre de herida que abraza la base de la rama seca, eliminando sólo la madera 
muerta.  
d.- Cuando se trate de un corte de acortamiento, que consiste en el corte de una rama dejando otra lateral, la línea de corte es la bisectriz del ángulo 
formado por la continuación de la arruga de la corteza y la línea imaginaria perpendicular al eje de la rama eliminada”.  
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e.- Ninguna rama deberá ser podada sin motivo.  
 
5.- Sobre el límite de la intervención 
La cantidad de ramas vivas a podar de un árbol nunca deberá ser superior al 25% del total de las ramas activas para la poda invernal y del 10% para la 
poda verde.  
 
6.- Sobre la época de poda  
La poda de ramas muertas, débiles o afectadas por plagas o enfermedades podrá llevarse a cabo en cualquier época del año. La poda de ramas sanas 
solo se llevará a cabo en las épocas autorizadas por la Autoridad de Aplicación para la práctica de tales tareas. 
 
7.- Sobre los restos de poda 
- Una vez efectuada la intervención sobre el forestal, quedará a cargo del frentista el dar aviso en forma inmediata a la empresa Agrotécnica Fueguina para 
la realización del retiro de restos de ramas y hojas.  
 
8.-Sobre los tipos de poda  
 
 Poda de mantenimiento 
Poda de renuevos (brotes emergidos desde las raíces) y chupones (brotes producto  de podas intensas y cuyo desarrollo se efectúa a costa de los órganos 
que los sostienen) la supresión de ramas jóvenes mal dispuestas o débiles que pueden causar daños en su desarrollo a otras ramas o dificultar su 
crecimiento. Corte de ramas que son susceptibles de quebrarse  (poda de seguridad) y las ramas que avanzan sobre edificaciones e incluye podas de 
rebalanceo para lograr un desarrollo equilibrado del árbol. 

 
 
 
9-Actividades prohibidas 
 
- El desmoche es la mutilación o eliminación de las copas de los árboles o las ramas grandes, es una práctica previa a su extracción, no se define como 
poda y se encuentra prohibida, a menos que se encuentre autorizada la extracción del árbol.  
 
10.- Recomendaciones 

 Asegúrese de que es el árbol indicado en la resolución para podar. Recuerde que está en contra de la ordenanza de la ciudad podar / remover un 

árbol sin autorización. 

 Siempre asegúrese de que la extremidad caiga donde usted quiere. Esté atento al movimiento de personas o estructuras debajo de la extremidad 

que se está retirando. 

 Nunca quite más de 1/3 de la corona de un árbol.  

 La poda se realiza para mantener la forma natural y la salud del árbol. Sepa cuál es la forma natural del árbol antes de comenzar. 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1730 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 37610 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CONTROL DE SANEAMIENTO - DESINFECCION", presentada 
por la Sra. CARMEN ROSA DOMINGUEZ, D.N.I. Nº 16.899.229, desarrollada en un local sito en Manz. A - Lote Nº 38, Vª MONICA, catastro Nº 75469, 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. CARMEN ROSA DOMINGUEZ, D.N.I. Nº 16.899.229 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76664 correspondiente a la actividad "CONTROL DE SANEAMIENTO - 
DESINFECCION", a desarrollarse en el local sito en Manz. A - Lote Nº 38, Vª MONICA, catastro Nº 75469, de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CARMEN ROSA DOMINGUEZ, D.N.I. Nº 16.899.229 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1731 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 2751 
                                                                                               
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA", presentada por el 
Sr. IGNACIO RUBEN NOLASCO, D.N.I. Nº 29.336.890, desarrollada en un local sito en Grupo 648 - Manz. 22 - Lote Nº 12, Bº CASTAÑARES, catastro 
Nº 95493 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. IGNACIO RUBEN NOLASCO, D.N.I. Nº 29.336.890 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56028 correspondiente a la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA", a 
desarrollarse en el local sito en Grupo 648 - Manz. 22 - Lote Nº 12, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 95493 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación            
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. IGNACIO RUBEN NOLASCO, D.N.I. Nº 29.336.890 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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    SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1732 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63961 
                                                                                             
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CARNICERIA CON CAMARA AFRIGORIFICA (01)", 
desarrollada por la Sra. ANDREA JACINTA DURAN RUEDA, D.N.I. Nº 30.607.279, en un local sito en calle VICENTE LOPEZ Nº 1195 - Local 7, Vª 
BELGRANO, catastro Nº 15266, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. ANDREA JACINTA DURAN RUEDA, D.N.I. Nº 30.607.279 
correspondiente a la actividad "CARNICERIA CON CAMARA AFRIGORIFICA (01)", desarrollada en un local sito en calle VICENTE LOPEZ Nº 1195 - 
Local 7, Vª BELGRANO, catastro Nº 15266, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. ANDREA JACINTA DURAN RUEDA, D.N.I. Nº 30.607.279, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78998 correspondiente a la "CARNICERIA CON CAMARA AFRIGORIFICA (01)", 
desarrollada, en un local sito en calle VICENTE LOPEZ Nº 1195 - Local 7, Vª BELGRANO, catastro Nº 15266, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA JACINTA DURAN RUEDA, D.N.I. Nº 30.607.279, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1733 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 1167 
                                                                                              
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA - ELABORACION DE 
EMBUTIDOS", presentada por el Sr. JORGE ANDRES TERRAZA, D.N.I. Nº 25.727.194, desarrollada en un local sito en calle PUEYRREDON Nº 1102, Vª 
BELGRANO, catastro Nº 15292 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. JORGE ANDRES TERRAZA, D.N.I. Nº 25.727.194 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63955 correspondiente a la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA - ELABORACION DE 
EMBUTIDOS", a desarrollarse en el local sito en calle PUEYRREDON Nº 1102, Vª BELGRANO, catastro Nº 15292 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
           
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ANDRES TERRAZA, D.N.I. Nº 25.727.194 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
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ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019  
RESOLUCION N° 1734 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 16447 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "REPARACION DE RADIO Y TELEVISIÓN", presentada por el Sr. 
ROLANDO PEREZ ZANNIER, D.N.I. Nº 11.282.116, desarrollada en un local sito en calle ALBERDI Nº 529, AREA CENTRO, catastro Nº 2935 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. ROLANDO PEREZ ZANNIER, D.N.I. Nº 11.282.116 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59837 correspondiente a la actividad "REPARACION DE RADIO Y TELEVISIÓN", a 
desarrollarse en el local sito en calle ALBERDI Nº 529, AREA CENTRO, catastro Nº 2935 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación            
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROLANDO PEREZ ZANNIER, D.N.I. Nº 11.282.116 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                  SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1735 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 9988 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIODE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CONSULTORIOS EXTERNOS DE PSIQUIATRÍA (04) - 
TRATAMIENTO AMBULATORIO - HOSPITAL DE DÍA - Actividad condicionada", presentada por la firma MONTE CARMELO S.A., C.U.I.T. Nº 30-
65617779-5, desarrollada en un local sito en calle 25 DE MAYO Nº 350, AREA CENTRO, catastro Nº 2733 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma MONTE CARMELO S.A., C.U.I.T. Nº 30-65617779-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76140 correspondiente a la actividad "CONSULTORIOS EXTERNOS DE 
PSIQUIATRÍA (04) - TRATAMIENTO AMBULATORIO - HOSPITAL DE DÍA - Actividad condicionada", a desarrollarse en el local sito en calle 25 DE 
MAYO Nº 350, AREA CENTRO, catastro Nº 2733 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                      
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma MONTE CARMELO S.A., C.U.I.T. Nº 30-65617779-5 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
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ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019  
RESOLUCION N° 1736 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 16154 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0680/18 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, dejando establecido que la 
actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - Actividad condicionada",  en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 28, AREA CENTRO, catastro Nº 3714  es 
desarrollado por la firma TORINESE S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71614691-6. 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 0680/18, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. Por lo que la titular deberá 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación     
                     
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la firma TORINESE S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71614691-6  la presente Resolución  
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar     

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 04 de octubre de 2019 

RESOLUCION N° 1737 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 18198 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "SALA MATERNAL - PRE JARDIN - JARDIN DE INFANTES - 
Actividad condicionada", presentada por la Sra. MARIA EUGENIA TRERROBA, D.N.I. Nº 20.609.799, desarrollada en un local sito en calle LOS 
CAROLINOS Nº 297, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 46590, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA EUGENIA TRERROBA, D.N.I. Nº 20.609.799 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-72475 correspondiente a la actividad "SALA MATERNAL - PRE JARDIN - JARDIN 
DE INFANTES - Actividad condicionada", a desarrollarse en el local sito en calle LOS CAROLINOS Nº 297, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 46590, 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación   
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA TRERROBA, D.N.I. Nº 20.609.799 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1738 
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SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 44354 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", presentada por el Sr. 
JOSE MANUEL BAUTISTA, D.N.I. Nº 18.229.117, desarrollada en un local sito en calle GRAL. BALCARCE Nº 813, AREA CENTRO, catastro Nº 9624 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. JOSE MANUEL BAUTISTA, D.N.I. Nº 18.229.117 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76923 correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", a desarrollarse en 
el local sito en calle GRAL. BALCARCE Nº 813, AREA CENTRO, catastro Nº 9624 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
           
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MANUEL BAUTISTA, D.N.I. Nº 18.229.117 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1739 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 60443 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ELABORACIÓN Y VENTA DE HELADOS ENVASADOS EN 
ORIGEN Y AL DETALLE - Actividad condicionada", desarrollada por el Sr. DANTE MIGUEL BUDY, D.N.I. Nº 16.451.072, en un local sito en calle JUAN 
GALVEZ Nº 131, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52149, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. DANTE MIGUEL BUDY, D.N.I. Nº 16.451.072 
correspondiente a la actividad "ELABORACIÓN Y VENTA DE HELADOS ENVASADOS EN ORIGEN Y AL DETALLE - Actividad condicionada", 
desarrollada en un local sito en calle JUAN GALVEZ Nº 131, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52149, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr DANTE MIGUEL BUDY, D.N.I. Nº 16.451.072, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78997 correspondiente a la "ELABORACIÓN Y VENTA DE HELADOS ENVASADOS EN 
ORIGEN Y AL DETALLE - Actividad condicionada", desarrollada, en un local sito en calle JUAN GALVEZ Nº 131, Bº AUTODROMO, catastro Nº 
52149, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr DANTE MIGUEL BUDY, D.N.I. Nº 16.451.072, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
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ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1740 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61021 
                                                                                           
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
DESPENSA - ROTISERIA", desarrollada por la Sra. MARIELA ANGELA CORDOBA, D.N.I. Nº 21.634.905, en un local sito en calle SAN LUIS Nº 520, 
AREA CENTRO, catastro Nº 16144, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MARIELA ANGELA CORDOBA, D.N.I. Nº 21.634.905 
correspondiente a la actividad "ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - DESPENSA - ROTISERIA", desarrollada en un local sito en 
calle SAN LUIS Nº 520, AREA CENTRO, catastro Nº 16144, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIELA ANGELA CORDOBA, D.N.I. Nº 21.634.905, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79001 correspondiente a la "ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS 
FRIOS - DESPENSA - ROTISERIA", desarrollada, en un local sito en calle SAN LUIS Nº 520, AREA CENTRO, catastro Nº 16144, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA ANGELA CORDOBA, D.N.I. Nº 21.634.905, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1741 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63644 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTÁCULO - VENTA Y 
ELABORACIÓN DE PASTELERÍA", desarrollada por el Sr. GASTON HERNAN NUÑEZ, D.N.I. Nº 28.165.449, en un local sito en avenida 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº702 - Local ANOA NPB LO088, AREA CENTRO, catastro Nº 6057, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. GASTON HERNAN NUÑEZ, D.N.I. Nº 28.165.449 
correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTÁCULO - VENTA Y ELABORACIÓN DE PASTELERÍA", desarrollada en un local sito en 
avenida BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº702 - Local ANOA NPB LO088, AREA CENTRO, catastro Nº 6057, en la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr GASTON HERNAN NUÑEZ, D.N.I. Nº 28.165.449, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78989 correspondiente a la "RESTAURANTE SIN ESPECTÁCULO - VENTA Y ELABORACIÓN 
DE PASTELERÍA", desarrollada, en un local sito en avenida BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº702 - Local ANOA NPB LO088, AREA 
CENTRO, catastro Nº 6057, en la ciudad de Salta.-   
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ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr GASTON HERNAN NUÑEZ, D.N.I. Nº 28.165.449, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1742 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 32431 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CONSULTORIOS MÉDICOS EXTERNOS (4) - Actividad 
condicionada", desarrollada por la firma AIPO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71307600-3, en un local sito en avenida BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
SALTA Nº 940, AREA CENTRO, catastro Nº 11415, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza 
N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma AIPO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71307600-3 correspondiente 
a la actividad "CONSULTORIOS MÉDICOS EXTERNOS (4) - Actividad condicionada", desarrollada en un local sito en avenida BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 940, AREA CENTRO, catastro Nº 11415, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la firma AIPO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71307600-3, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78999 correspondiente a la actividad "CONSULTORIOS MÉDICOS EXTERNOS (4) - Actividad 
condicionada", desarrollada, en un local sito en avenida BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 940, AREA CENTRO, catastro Nº 11415, en 
la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma AIPO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71307600-3, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1743 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63167 
                                                                                             
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS – ALMACÉN 
POR MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS", desarrollada por el Sr. JOAQUIN RAHMAT VALDEZ, D.N.I. Nº 35.929.670, en un local sito en 
calle MONGE ORTEGA Nº 3006, Vª LOS SAUCES, catastro Nº 48105, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), 
de la Ordenanza N° 12.745.-  
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ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. JOAQUIN RAHMAT VALDEZ, D.N.I. Nº 35.929.670 
correspondiente a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS – ALMACÉN POR MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS", 
desarrollada en un local sito en calle MONGE ORTEGA Nº 3006, Vª LOS SAUCES, catastro Nº 48105, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr JOAQUIN RAHMAT VALDEZ, D.N.I. Nº 35.929.670, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79000 correspondiente a la ""VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS – ALMACÉN POR 
MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS", desarrollada, en un local sito en calle MONGE ORTEGA Nº 3006, Vª LOS SAUCES, catastro Nº 
48105, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr JOAQUIN RAHMAT VALDEZ, D.N.I. Nº 35.929.670, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1744 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61547 
                                                                                               
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada por el Sr. 
SERGIO MARCOS RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 38.032.355, en un local sito en avenida PALACIOS Nº 2196, Bº DON EMILIO, catastro Nº 56321, en la ciudad 
de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-     
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. SERGIO MARCOS RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 38.032.355 
correspondiente a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada en un local sito en avenida PALACIOS Nº 2196, Bº DON EMILIO, 
catastro Nº 56321, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr SERGIO MARCOS RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 38.032.355, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79002 correspondiente a la "CONFITERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada, en 
un local sito en avenida PALACIOS Nº 2196, Bº DON EMILIO, catastro Nº 56321, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr SERGIO MARCOS RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 38.032.355, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                          SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1745 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 35332 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS", presentada por el Sr. EUSEBIO CALIXTO LARA ARECO, D.N.I. Nº 93.974.173, desarrollada en un local sito en Manz. 389 C - Lote Nº 15, 
Bº LIBERTAD, catastro Nº 153786 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. EUSEBIO CALIXTO LARA ARECO, D.N.I. Nº 93.974.173 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77182 correspondiente a la actividad "ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y SUS DERIVADOS", a desarrollarse en el local sito en Manz. 389 C - Lote Nº 15, Bº LIBERTAD, catastro Nº 153786 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación            
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. EUSEBIO CALIXTO LARA ARECO, D.N.I. Nº 93.974.173 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de octubre de 2019 
RESOLUCION N° 1746 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63367 
                                                                                           
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CAFETERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada por la Sra. 
EMILIA ALEJANDRA GODOY, D.N.I. Nº 28.425.126, en un local sito en calle DEAN FUNES Nº 1004 - Local 1, Vª BELGRANO, catastro Nº 15681, en la 
ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. EMILIA ALEJANDRA GODOY, D.N.I. Nº 28.425.126 
correspondiente a la actividad "CAFETERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada en un local sito en calle DEAN FUNES Nº 1004 - Local 1, Vª 
BELGRANO, catastro Nº 15681, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. EMILIA ALEJANDRA GODOY, D.N.I. Nº 28.425.126, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79003 correspondiente a la "CAFETERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada, en un 
local sito en calle DEAN FUNES Nº 1004 - Local 1, Vª BELGRANO, catastro Nº 15681, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. EMILIA ALEJANDRA GODOY, D.N.I. Nº 28.425.126, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 de octubre de 2019 
RESOLUCIÓN N° 1747 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 26974-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°. - RECHAZAR el pedido de extracción de un forestal perteneciente a la especie JACARANDA ubicado en Bº El Pilar, calle Mitre Nº 1109;   
 
ARTICULO 2º.-APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas. Ambos son responsables en caso de incumplimiento.   
 
ARTICULO 2°.-AUTORIZAR  a los Sres. Miranda, Carlos Javier, D.N.I. Nº 22.146.991 y a la Sra. Antonella Nai Oliver, D.N.I. Nº 40.149.069,  a realizar 
trabajos de  PODA DE LEVANTE, PODA DE RAMAS SECAS, CORTE DE RAICES Y AMPLIACION DE CAZUELA, del forestal de la especie Jacaranda, 
ubicado en Bº El Pilar, calle Mitre Nº 1109, dichas podas deberán realizarse en época pertinente,  en caso contrario la Poda será la puerta de entrada a 
enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, por lo cual se recomienda advertir al vecino sobre este punto cuidando y 
preservando al forestal, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista a realizar el trabajo en un plazo perentorio de quince (15) días corridos  
 
ARTICULO 4°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
  

SOLER 
 

ANEXO 
 
La PODA de especies arbóreas autorizada a los vecinos, tanto la que se realice por administración, como la que se realice por terceros, se debe ajustar a 
las especificaciones técnicas establecidas en el presente Anexo.  
1. Sobre trepa y seguridad 
a.- Sólo se realizarán podas de los ejemplares indicados en la resolución utilizando la metodología de poda por trepa.  
b.- Para prevenir accidentes o daños habrá que evaluar la necesidad de bajar las ramas con sogas o cuerdas una vez cortadas.  
c.- Se deberán utilizar elementos de protección personal, casco, guantes y gafas de seguridad. 
2. Sobre la técnica de corte 
- En ramas de mas de 2,5 cm, se aplicará el método de los tres cortes a los efectos de evitar la producción de desgarros durante la práctica, siguiendo los 
pasos, tal como lo indica la grafica siguiente. 
 

 
a) Según este método, el primer corte para el acortamiento o raleo de una rama deberá producirse en el sector inferior de la rama a intervenir, de abajo 
hacia arriba y alejado a unos 30 cm del sitio donde se hará el corte definitivo o 3er. corte, en una profundidad tal que evite el aprisionamiento de la 
herramienta de corte pero que garantice a su vez evitar el desgarro de corteza que pudiese provocarse por el quiebre de la rama, producto de la pérdida de 
resistencia ocasionada por el corte.  
b) El segundo corte se efectuará inmediatamente por delante de este 1er corte, de arriba hacia abajo y concluirá con el desprendimiento de la rama o el 
sector de la misma que se pretende eliminar o acortar.  
c) Finalmente, el tercer corte se efectuará para eliminar el pequeño sector remanente de la rama intervenida, respetando el plano de corte adecuado, 
según corresponda. Los cortes, en la totalidad de los casos, deberán ser limpios y no provocar desgarros, por lo que es de imperiosa necesidad emplear 
las herramientas de corte adecuadas, en buen estado, y aladas.  
En el caso de ramas de un peso tal que no puedan ser soportadas por el podador, se deberá proceder al descenso controlado de ramas mediantes el 
empleo de sogas, aparejos y elementos complementarios.  
3.- Sobre las herramientas 
Cada podador debe contar con las herramientas adecuadas, afiladas correctamente y limpias para asegurar la óptima cicatrización (un corte mal 
cicatrizado puede provocar la enfermedad del árbol), y su elección va a estar determinada por el tamaño o diámetro de la rama. Las mismas son: 
A. Tijeras de poda de una mano (para ramas de hasta 2.5 mm de diámetro), 
B. Tijeras de poda de dos manos (para ramas de hasta 40 mm de diámetro),  
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C. Serruchos (para ramas desde 40 mm de diámetro)  
D. Sierras de cadena (para ramas y fustes) 
4.- Sobre el sitio de corte 
a.- El corte de ramas laterales se realizará sin dañar los límites externos del cuello de la rama, respetando el plano delimitado por la línea imaginaria de 
unión entre la arruga de la corteza y el cuello de la rama.  
b.-En el corte, se deberá dejar intacto el cuello de la rama y la arruga de la corteza, para garantizar la formación del labio de cicatrización, brindando 
mayores posibilidades para que el ejemplar pueda responder a la agresión del corte.  
c.- En el caso de una rama lateral muerta, se deberá dejar el labio de cierre de herida que abraza la base de la rama seca, eliminando sólo la madera 
muerta.  
d.- Cuando se trate de un corte de acortamiento, que consiste en el corte de una rama dejando otra lateral, la línea de corte es la bisectriz del ángulo 
formado por la continuación de la arruga de la corteza y la línea imaginaria perpendicular al eje de la rama eliminada”.  

 
e.- Ninguna rama deberá ser podada sin motivo.  
5.- Sobre el límite de la intervención 
La cantidad de ramas vivas a podar de un árbol nunca deberá ser superior al 25% del total de las ramas activas para la poda invernal y del 10% para la 
poda verde.  
6.- Sobre la época de poda  
La poda de ramas muertas, débiles o afectadas por plagas o enfermedades podrá llevarse a cabo en cualquier época del año. La poda de ramas sanas 
solo se llevará a cabo en las épocas autorizadas por la Autoridad de Aplicación para la práctica de tales tareas. 
7.- Sobre los restos de poda 
- Una vez efectuada la intervención sobre el forestal, quedará a cargo del frentista el dar aviso en forma inmediata a la empresa Agrotécnica Fueguina para 
la realización del retiro de restos de ramas y hojas.  
8.-Sobre los tipos de poda  
El solicitante y/o podador deberá ajustarse al tipo de poda indicado en la resolución de autorización, con los límites y especificaciones incluidas a 
continuación. El tipo de poda que no esté autorizado en la resolución, se encuentra prohibido. 
- Poda de conducción Son intervenciones de escasa envergadura y generalmente preventivas. Esta poda involucra: 
-Poda sanitaria: Orientada a eliminar tocones, ramas quebradas o producto de podas mal realizadas, ramas enfermas secas y muertas 
 
 Corte de ramas bajas: se práctica sobre ramas de unos 3 cm de diámetro (o menor) que se encuentran en la parte inferior de la copa, despejando 2 
metros desde el suelo hasta la primera rama para permitir tránsito peatonal. 
Esto ocurre en árboles en los cuales el resfaldado no es recomendable por implicar seccionar ramas de mayor diámetro. 
9.-Podas excepcionales 
a.-Corte de raíces: Consiste en seccionar una parte de las mismas por causar inconvenientes en las veredas, cimientos de edificaciones, a los cordones y 
pavimentos. También será necesaria para resguardar instalaciones de servicios públicos subterráneos. Antes de proceder al mismo se procederá a evaluar 
edad, estado sanitario, podas anteriores y ángulo de inclinación. 
10.-Actividades prohibidas 
- El desmoche es la mutilación o eliminación de las copas de los árboles o las ramas grandes, es una práctica previa a su extracción, no se define como 
poda y se encuentra prohibida, a menos que se encuentre autorizada la extracción del árbol.  
11.- Recomendaciones 

 Asegúrese de que es el árbol indicado en la resolución para podar. Recuerde que está en contra de la ordenanza de la ciudad podar / remover un 

árbol sin autorización. 

 Siempre asegúrese de que la extremidad caiga donde usted quiere. Esté atento al movimiento de personas o estructuras debajo de la extremidad 

que se está retirando. 

 Nunca quite más de 1/3 de la corona de un árbol.  

 La poda se realiza para mantener la forma natural y la salud del árbol. Sepa cuál es la forma natural del árbol antes de comenzar. 

 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 07 de octubre de 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1748 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 72872-SG-16 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CABAÑAS CATEGORIA 3 ESTRELLAS - Actividad 
condicionada,  presentada por el Sr. BALASCIA MARCELO FELIPE, D.N.I. Nº 17,131,163, desarrollada en un local sito en Ruta 9 - Km Nº 1592 - Bº 
CANDELARIA - FCA. LA LAGUNILLA, Bº TORINO catastro Nº 90800 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. BALASCIA MARCELO FELIPE, D.N.I. Nº 17,131,163 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77136 correspondiente a la actividad CABAÑAS CATEGORIA 3 ESTRELLAS - 
Actividad condicionada, código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Ruta 9 - Km Nº 1592 - Bº CANDELARIA - FCA. LA 
LAGUNILLA, Bº TORINO catastro Nº 90800 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. BALASCIA MARCELO FELIPE,  D.N.I. Nº 17,131,163 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   03 de Octubre de 2019.-                                                  
RESOLUCIÓN  Nº    024 
SECRETARIA DE TURISMO 
REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 13649-2019 
   
VISTO que la Señora Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, MARIA EUGENIA CORNEJO, se ausentará de sus funciones a partir del día 
04/10/2019 hasta el día 13/10/2019, inclusive y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la Subsecretaría de Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, resulta necesario 
encomendar la atención de la misma al Subsecretario de Coordinación General Sr. Alejandro Cha Usandivaras; 
 
QUE a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 RESUELVE:  
 
ARTICULO 1º.-ENCOMENDAR, la atención de la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística al Subsecretario de Coordinación General Sr. 
Alejandro Cha Usandivaras, por los motivos enunciados en el Considerando. 
 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón Tribunal de Cuentas y Secretaría de Turismo con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR de la presente Resolución al Subsecretario de Coordinación General, Sr. Alejandro Cha Usandivaras. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

PEÑA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                             SALTA, 09 de octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 009 
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SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Decreto Nº176/19 y lasResoluciones Nº 001/19 y Nº 007/19de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por DecretoNº176/19 el Sr. Intendente de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, determinó como autoridad de aplicación a la Subsecretaria de 
Políticas de Recursos Humanos a fin de llevar a cabo elprocedimiento de ingreso a planta permanente del DepartamentoEjecutivo Municipal y  Tribunal 
Administrativo de Faltas; 
 
QUE por Resolución Nº 001/19 de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanosse aprobó el mencionado procedimiento; 
 
QUE por Resolución Nº007/19se otorga un plazo extraordinario de 10 diez hábiles para la inscripción a aquellos candidatos que pudieron haberse visto 
excluidos por entender que no reunían los requisitos necesarios; 
 
QUE a fin de continuar con las diferentes Etapas del procedimiento de pase a planta permanente, resulta necesario resolver los recursos de 
reconsideración presentados en tiempo y forma del personal que se encuentran en condiciones de considerarse admitidos y así continuar con la 
Capacitación establecida en el Artículo 11º del Procedimiento aprobado por la Resolución Nº 001/19 mencionada; 
 
QUE a tales efectos, resulta procedente emitir el presente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. ACEPTAR los Recursos de Reconsideración interpuestos por los Agentes que se detallan en Anexo, que forma parte integrante de la 
presente por haber sido presentadosen tiempo y forma.-  
 
ARTICULO 2°. HACER LUGAR a los recursos de Reconsideración interpuestos por los agentes comprendidos en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente.-_  
 
ARTICULO 3°. ADMITIR las solicitudes de Inscripción al Procedimiento para el ingreso a la Planta permanente del personal del Departamento Ejecutivo 
Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas, que se menciona en el Anexo, que forma parte integrante de la presente, por cuanto se cumplimentaron con 
todos los requisitos establecidos.-  
 
ARTICULO 4°. ESTABLECER que el cronograma de capacitación para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 11º del Procedimiento para el 
Ingreso a la Planta Permanente, será determinado y comunicado por la Dirección General de Escuela Municipal de Administración (EMA), dicha 
capacitación consistirá en tres (3) módulos de tres horas cada uno.  
  
ARTICULO 4°. DESIGNARa los siguientes docentes para el dictado de los diferentes módulos de capacitación: 
 
.Matias Albrecht, D.N.I, 22.637.425 
.Laura Soraya Rodríguez, D.N.I. Nº 22.468.381 
.Marcelo Blanco, D.N.I. Nº 18.019.208 
.José Manresa, D.N.I. Nº 23.079.235 
.María Soledad Fayón, D.N.I. Nº 26.025.850 
.Enrique Aguirre, D.N.I. Nº 33.970.972 
 
ARTICULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y a través de la Dirección de Comunicación Institucional y archivar.-  
 

  ALBRECHT 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 010 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTOel Expediente Nº  27870-SG-2019y  la Nota SIGA Nº 9627/19iniciados por Gabriel Dario Carrizo, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
23.749.569, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEmediante el expedientemencionado el Sr.Carrizopresentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente de 
la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9627/19el presentante planteó un recurso de Reconsideraciónsolicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUEconforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 27870-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, el recurrente no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en elArtículo 1º de laResolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.NO HACER LUGARal recurso de Reconsideración interpuestos por Gabriel Darío Carrizo, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
23.749.569, mediante Nota SIGA Nº 9627/19adjunta al Expediente Nº 27870-SG-2019en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.- 
 
ARTICULO 2°.COMUNICARpersonalmente al recurrentey archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 011 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº25588-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9720/19 iniciados por Claudia Viviana García, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
22.553.443, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. García presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9720/19 la presentante planteó un recurso de Revocatoria y Reconsideración en contra del Decreto 2300/19, y 
Resoluciones Nº 002 y 003, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad 
de Salta. 
 
QUE conforme surge de la documentación acompañada en el expediente Nº 25588-SG-2019 y de la información provista por la Subsecretaría de Personal 
de la Municipalidad, la recurrente contaba, al momento de la presentación de su solicitud de pase a planta permanente, con una designación en el 
Agrupamiento Político, cuestión ésta que resulta incompatible con los requisitos establecidos en el Artículo 3º del Anexo I de la Resolución Nº 001/19 y la 
aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH. 
 
QUE los requisitos y limitaciones establecidos en las normas mencionadas en el considerando anterior encuentran su fundamento en el Artículo 83 inciso 
g) de la Carta Orgánica Municipal (Ley 6534), en el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 10098 y en los Artículos 1º inciso f) y 10º inciso g) del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 1413. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Revocatoria y Reconsideración interpuesto por Claudia Viviana García, titular del Documento Nacional 
de Identidad Nº 22.553.443, mediante Nota SIGA Nº 9720/19 adjunta al Expediente Nº 25588-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-  
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA, 09 de Octubre de 2019  
RESOLUCION Nº 012 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27801-SG-2019y la Nota SIGA Nº 10445/19 iniciados por Andrea Melisa Arancibia Lemos, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 31.194.332, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Arancibia Lemos presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 10445/19 la presentante planteó un recurso de Reconsideración, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la documentación acompañada en el expediente Nº 27801-SG-2019 y de la información provista por la Subsecretaría de Personal 
de la Municipalidad, la recurrente contaba, al momento de la presentación de su solicitud de pase a planta permanente, con una designación en el 
Agrupamiento Político, cuestión ésta que resulta incompatible con los requisitos establecidos en el Artículo 3º del Anexo I de la Resolución Nº 001/19 y la 
aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH. 
 
QUE los requisitos y limitaciones establecidos en las normas mencionadas en el considerando anterior encuentran su fundamento en el Artículo 83 inciso 
g) de la Carta Orgánica Municipal (Ley 6534), en el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 10098 y en el Artículo 1º inciso f) del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 
1413. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Andrea Melisa Arancibia Lemos, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 31.194.332, mediante Nota SIGA Nº 10445/19 adjunta al Expediente Nº 27801-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº  013 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTOel Expediente Nº27776-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9708/19 iniciados por Blanca del Valle Romano, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
11.626.730, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Romano presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante cédula de notificación Nº 321/19 se notificó al recurrente en fecha 02 de Julio de 2019 el resultado del proceso de admisión resuelto 
mediante Resoluciones Nº 002 y 003, ambas de 2019, de las que resultó negativa la admisión dela Sra. Romano. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9708/19 laSra. Romano presentó en fecha 17 de Julio de 2019 un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución 
Nº 002/19 de esta Subsecretaría. 
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QUE el fundamento por el cual la señora Romano no fue admitida en el procedimiento de pase a planta permanente radica en la falta de cumplimiento del 
requisito establecido en el Artículo 7º inciso 9) del Anexo I de la Resolución Nº 001/19, concurrente con la limitación establecida en el Artículo 10º inciso e) 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1413. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Blanca del Valle Romano, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 11.626.730, mediante Nota SIGA Nº 9708/19 adjunta al Expediente Nº 27776-SG-2019 en razón a los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº  014 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº26976-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9230/19 iniciados por Evangelista Corimayo, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
12.827.673, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Corimayo presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante cédula de notificación Nº 211/19 se notificó al recurrente en fecha 01 de Julio de 2019 el resultado del proceso de admisión resuelto 
mediante Resoluciones Nº 002 y 003, ambas de 2019, de las que resultó negativa la admisión dela Sra. Corimayo. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9230/19 laSra. Corimayo presentó en fecha 2 de Julio de 2019 un pedido de reconsideración de su situación con el objeto 
de ser admitida en el procedimiento de pase a planta permanente aprobado por Resolución Nº 001/19 y modificatorias de esta Subsecretaría. 
 
QUE, como único fundamento de su pedido, la Sra. Corimayo manifiesta como motivo su estabilidad laboral. 
 
QUE el fundamento por el cual la señora Corimayo no fue admitida en el procedimiento de pase a planta permanente radica en la falta de cumplimiento del 
requisito establecido en el Artículo 7º inciso 9) del Anexo I de la Resolución Nº 001/19, concurrente con la limitación establecida en el Artículo 10º inciso e) 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1413. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso administrativo interpuesto por la señora Evangelista Corimayo, titular del Documento Nacional de Identidad 
Nº 12.827.673 mediante Nota SIGA Nº 9230/19 adjunta al Expediente Nº 26976-SG-2019 en consideración a los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019  
RESOLUCION Nº  015 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27740-SG-2019 y la Nota SIGA Nº 11252/19 iniciados por Sebastián Soler Lérida, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
22.146.908, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE mediante el expediente mencionado el Sr. Soler Lérida presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante cédula de notificación Nº 544/19 se notificó al recurrente en fecha 22 de Julio de 2019 el resultado del proceso de admisión resuelto 
mediante Resoluciones Nº 002 y 003, ambas de 2019, de las que resultó negativa la admisión del Sr. Soler Lérida. 
 
QUE en la mencionada cédula de notificación se informó al destinatario que contaba con los plazos legales establecidos en la ley de procedimientos 
administrativos para presentar los recursos que estime corresponder, los cuales consistían en tres (3) días para un recurso de aclaratoria (Art. 176 Ley 
5348) y de diez (10) días para un recurso de revocatoria o reconsideración (Art. 177 Ley 5348). 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 11252/19 el Sr. Soler Lérida presentó en fecha 15 de Agosto de 2019 un recurso de administrativo solicitando su inclusión 
en el procedimiento de pase a planta permanente aprobado por Resolución Nº 001/19 y modificatorias de esta Subsecretaría. 
 
QUE sin perjuicio de que el presentante no especifica qué tipo de recurso es el que planteó mediante la nota SIGA Nº 11252/19, se consideró el máximo 
del plazo legal otorgado en la notificación, en virtud del principio del informalismo (Arts. 143 a 145 Ley 5348). 
 
QUE, no obstante lo manifestado en el considerando anterior, la presentación del recurrente resulta extemporánea toda vez que se encontraban 
ampliamente vencidos los plazos otorgados en la notificación Nº 544/19, por lo que resulta pertinente no hacer lugar al recurso del Sr. Sebastián Soler 
Lérida. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso administrativo interpuesto por el señor Sebastián Soler Lérida, titular del Documento Nacional de Identidad 
Nº 22.146.908 mediante Nota SIGA Nº 11252/19 adjunta al Expediente Nº 27740-SG-2019 en consideración a los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICARpersonalmente al recurrentey archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 016 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27733-SG-2019y la Nota SIGA Nº 11257/19 iniciado por María Pía Ruiz de los Llanos, titular del Documento Nacional de Identidad 
Nº 23.316.237, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Ruiz de los Llanos presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante cédula de notificación Nº 563/19 se notificó a la recurrente en fecha 22 de Julio de 2019 el resultado del proceso de admisión resuelto 
mediante Resoluciones Nº 002 y 003, ambas de 2019, de las que resultó negativa la admisión de la Sra. Ruiz de los Llanos. 
 
QUE en la mencionada cédula de notificación se informó a la destinataria que contaba con los plazos legales establecidos en la ley de procedimientos 
administrativos para presentar los recursos que estime corresponder, los cuales consistían en tres (3) días para un recurso de aclaratoria (Art. 176 Ley 
5348) y de diez (10) días para un recurso de revocatoria o reconsideración (Art. 177 Ley 5348). 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 11257/19 la Sra. Ruiz de los Llanos presentó en fecha 15 de Agosto de 2019 un recurso de administrativo solicitando su 
inclusión en el procedimiento de pase a planta permanente aprobado por Resolución Nº 001/19 y modificatorias de esta Subsecretaría. 
 
QUE sin perjuicio de que la presentante no especifica qué tipo de recurso es el que planteó mediante la nota SIGA Nº 11257/19, se consideró el máximo 
del plazo legal otorgado en la notificación, en virtud del principio del informalismo (Arts. 143 a 145 Ley 5348). 
 
QUE, no obstante lo manifestado en el considerando anterior, la presentación de la recurrente resulta extemporánea toda vez que se encontraban 
ampliamente vencidos los plazos otorgados en la notificación Nº 563/19, por lo que resulta pertinente no hacer lugar al recurso de la Sra. Ruiz de los 
Llanos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
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Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso administrativo interpuesto por la señora María Pía Ruiz de los Llanos, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 23.316.237 mediante Nota SIGA Nº 11257/19 adjunta al Expediente Nº 27733-SG-2019 en consideración a los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº  017 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTOel Expediente Nº  75561-SG-2018y  la Nota SIGA Nº 9189/19 Y 10059/19iniciados por Víctor Sebastián Gonzalez, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 36.280.850, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEmediante el expedientemencionado el Sr.Gonzalezpresentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9189/19 y 10059/19el presentante planteó un pedido de reconsideración,solicitando se haga lugar a su solicitud de 
admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUEconforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 75561-SG-2018 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, el Sr. Gonzalez no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en elArtículo 1º de laResolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGARa los pedidos de revisión y reconsideración interpuestos por Víctor Sebastián Gonzalez, titular del Documento Nacional 
de Identidad Nº 36.280.850, mediante Nota SIGA Nº 9189/19 y 10059/19 adjuntas al Expediente Nº 75561-SG-2018en razón de los fundamentos 
expuestos en los considerandos de la presente.-  
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 018 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTOel Expediente Nº  26409-SG-2019yla Nota Siga Nº 9153/19iniciados por Dora Silma Mendoza Meriles, titular del Documento Nacional de Identidad 
Nº 94.214.103, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEmediante el expedientemencionado la Sra. Mendoza Merilespresentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9153/19 el presentante planteó un pedido de reconsideración,solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUEconforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 26409-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en elArtículo 1º de laResolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
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QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGARal recurso de Reconsideración interpuesto por Dora Silma Mendoza Meriles, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 94.214.103, mediante Nota SIGA Nº 9153/19 adjunta al Expediente Nº 26409-SG-2019en razón de los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-  
 
ARTICULO 2°.  COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº  019 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTOel Expediente Nº 67536-SG-2018y la Nota Siga Nº 11852/19iniciados por Carlos Ezequiel Solis, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
28.887.984, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEmediante el expedientemencionado el Sr. Solispresentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente de la 
Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos 
Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 11852/19 el presentante planteó un recurso de Reconsideración y Revocatoria en contra de la Resolución N° 002/19 de 
esta Subsecretaria  solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUEconforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 67536-SG-2018 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en elArtículo 1º de laResolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.NO HACER LUGARal recurso de Reconsideración interpuesto por Carlos Ezequiel Solis, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
28.887.984, mediante Nota SIGA Nº 11852/19 adjunta al Expediente Nº 67536-SG-2018en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.-  
 
ARTICULO 2°. COMUNICARpersonalmente al recurrentey archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
 

RESOLUCION Nº  020 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTOel Expediente Nº50680-SG-2019y  la Nota SIGA Nº 12073/19iniciados por María Verónica Roldan, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
14.708.827, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEmediante el expedientemencionadola Sra.Roldanpresentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente de 
la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 12073/19la presentante planteó un recurso de Reconsideración en contra de la ResoluciónNº 008/19 de esta 
Subsecretaria,solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
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QUE conforme surge del expediente Nº 50680-SG-2019, la recurrente no presento la documentación exigida en el Anexo I de la Resolución Nº 001/19 de 
ésta Subsecretaria en los plazos establecidos en el Artículo 6º de dicha norma y tampoco en el plazo extraordinario otorgado mediante artículo 5º de la 
Resolución Nº 007/19 
 
QUEconforme surge de la documentación incorporada en el expediente mencionado, la Sra. Roldán tampoco completo la documentación requerida por los 
incisos 6), 7), 9) y 10) del Artículo 8º del Anexo I de la Resolución Nº 001/19 de esta Subsecretaria. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por María Verónica Roldán, titular del Documento nacional de Identidad Nº 
14.708.827, mediante Nota SIGA Nº 12073/19 adjunta al Expediente Nº 50680-SG-2019en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.- 
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 021 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº 48420-SG-2019y la Nota Siga Nº 12744/19iniciados por Gustavo Sebastián AilanArmengot, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 31.733.386, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado el Sr. Ailan Armengot presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 12744/19 el presentante planteó un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución N° 008/19 de esta 
Subsecretaria  solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 48420-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en elArtículo 1º de laResolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Gustavo Sebastián Ailan, titular del Documento Nacional de Identidad 
Nº 31.733.386, mediante Nota SIGA Nº 12744/19 adjunta al Expediente Nº 48420-SG-2019en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos 
de la presente.- 
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 022 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº 46588-SG-2019y la Nota Siga Nº 12133/19iniciados por María Roció Álvarez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
24.318.010, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Álvarez presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 12133/19 la presentante presentó un pedidode  reconsideración de su situación solicitando se haga lugar a su solicitud de 
admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 46588-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en elArtículo 1º de laResolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.NO HACER LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por María Roció Álvarez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
24.318.010, mediante Nota SIGA Nº 12133/19 adjunta al Expediente Nº 46588-SG-2019en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.- 
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrentey archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº  023 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27510-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9836/19 iniciados por Milagro Rosana Vélez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
25.761.142, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Vélez presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9836/19 la presentante planteó un pedido de reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 27510-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Milagro Rosana Vélez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
25.761.142, mediante Nota SIGA Nº 9836/19 adjunta al Expediente Nº 27510-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.-  
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 024 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
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VISTOel Expediente Nº27434-SG-2019y la Nota SIGA Nº 10039/19 iniciados por Beatriz del Valle Rivero, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
14.708.726, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Rivero presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 10039/19 la presentante planteó un pedido de reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 27434-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Beatriz del Valle Rivero, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
14.708.726, mediante Nota SIGA Nº 10039/19 adjunta al Expediente Nº 27434-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de 
la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 025 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27301-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9709/19 iniciados por Rubén Darío Martínez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
24.697.315, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado el Sr. Martínez presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9709/19 el presentante planteó un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 002/19 de esta Subsecretaría 
solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 27301-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, el recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.                        
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS  

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Rubén Darío Martínez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
24.697.315, mediante Nota SIGA Nº 9709/19 adjunta al Expediente Nº 27301-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 026 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº26857-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9546/19 iniciados por Silvia Eda Blanco, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
22.946.948, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Blanco presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9546/19 la presentante planteó un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 002/19 de esta 
Subsecretaría, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 26857-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal. 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Revocatoria y Reconsideración interpuesto por Silvia Eda Blanco, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 22.946.948, mediante Nota SIGA Nº 9546/19 adjunta al Expediente Nº 26857-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019  
RESOLUCION Nº  027 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27198-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9591/19 iniciados por Hernán Daniel Rodríguez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
25.218.185, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado el Sr. Rodríguez presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9591/19 el presentante presentó una nota acompañando un recurso de Reconsideración presentado en el año 2017 en 
contra de normativas ajenas al proceso iniciado al amparo de las normas mencionadas en el considerando anterior. 
 
QUE conforme surge de la documentación acompañada en el expediente Nº 27198-SG-2019 y de la información provista por la Subsecretaría de Personal 
de la Municipalidad, el recurrente contaba, al momento de la presentación de su solicitud de pase a planta permanente, con una designación en el 
Agrupamiento Político, cuestión ésta que resulta incompatible con los requisitos establecidos en el Artículo 3º del Anexo I de la Resolución Nº 001/19 y la 
aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, normativas que se encuentran firmes y 
consentidas. 
 
QUE los requisitos y limitaciones establecidos en las normas mencionadas en el considerando anterior encuentran su fundamento en el Artículo 83 inciso 
g) de la Carta Orgánica Municipal (Ley 6534), en el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 10098 y en los Artículos 1º inciso f) y 10º inciso g) del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 1413. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso interpuesto por Hernán Daniel Rodríguez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 25.218.185, 
mediante Nota SIGA Nº 9591/19 adjunta al Expediente Nº 27198-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

      SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 028 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27877-SG-2019 y la Nota SIGA Nº 10277/19 iniciados por María Rosa Ríos, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
18.470.089, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Ríos presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente de 
la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 10277/19 la presentante planteó un recurso de Revocatoria en contra de la Resolución Nº 002/19 de esta Subsecretaría, 
solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la documentación acompañada en el expediente Nº 27877-SG-2019 y de la información provista por la Subsecretaría de Personal 
de la Municipalidad, la recurrente contaba, al momento de la presentación de su solicitud de pase a planta permanente, con una designación en el 
Agrupamiento Político, cuestión ésta que resulta incompatible con los requisitos establecidos en el Artículo 3º del Anexo I de la Resolución Nº 001/19 y la 
aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, normativas que se encuentran firmes y 
consentidas. 
 
QUE los requisitos y limitaciones establecidos en las normas mencionadas en el considerando anterior encuentran su fundamento en el Artículo 83 inciso 
g) de la Carta Orgánica Municipal (Ley 6534), en el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 10098 y en los Artículos 1º inciso f) y 10º inciso g) del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 1413. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.   
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Revocatoria interpuesto por María Rosa Ríos, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
18.470.089, mediante Nota SIGA Nº 10277/19 adjunta al Expediente Nº 27877-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de 
la presente.-  
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019  
RESOLUCION Nº 029 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27585-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9329/19 iniciados por Ana Laura Morales, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
28.634.994, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Morales presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9329/19 la presentante planteó un recurso de Reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la documentación acompañada en el expediente Nº 27585-SG-2019 y de la información provista por la Subsecretaría de Personal 
de la Municipalidad, la recurrente contaba, al momento de la presentación de su solicitud de pase a planta permanente, con una designación en el 
Agrupamiento Político, cuestión ésta que resulta incompatible con los requisitos establecidos en el Artículo 3º del Anexo I de la Resolución Nº 001/19 y la 
aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH. 
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QUE los requisitos y limitaciones establecidos en las normas mencionadas en el considerando anterior encuentran su fundamento en el Artículo 83 inciso 
g) de la Carta Orgánica Municipal (Ley 6534), en el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 10098 y en los Artículos 1º inciso f) y 10º inciso g) del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 1413. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Revocatoria y Reconsideración interpuesto por Ana Laura Morales, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 28.634.994, mediante Nota SIGA Nº 9329/19 adjunta al Expediente Nº 27585-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 030 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27306-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9275/19 iniciados por Alba Noelia Córdoba González, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 32.857.570, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEmediante el expediente mencionado la Sra. Córdoba González presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9275/19 la presentante planteó un recurso de Reconsideraciónsolicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 27306-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.                    
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Alba Noelia Córdoba González, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 32.857.570, mediante Nota SIGA Nº 9275/19 adjunta al Expediente Nº 27306-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 031 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº 27867-SG-2019y la Nota Siga Nº 9705/19iniciados por Rosa Marcela Hoyos, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
21.318.741, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QU E mediante el expediente mencionado la Sra. Hoyos presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
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QUE mediante la Nota SIGA Nº 9705/19 la presentante planteó un recurso de  Reconsideración en contra de la Resolución Nº 002/19 de ésta 
Subsecretaria solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 27867-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en elArtículo 1º de laResolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Rosa Marcela Hoyos, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
21.318.741, mediante Nota SIGA Nº 9705/19 adjunta al Expediente Nº 27867-SG-2019en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.-  
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 032 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº 26627-SG-2019y la Nota Siga Nº 9738/19iniciados por Marcela Elizabeth Rivero, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
23.688.053, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Rivero presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9738/19 la presentante planteó un recurso de revisión y reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de 
admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 26627-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en elArtículo 1º de laResolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.NO HACER LUGAR al  recurso de Reconsideración interpuesto por Marcela Elizabeth Rivero, titular del Documento Nacional de Identidad 
Nº 23.688.053, mediante Nota SIGA Nº 9738/19 adjunta al Expediente Nº 26627-SG-2019en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de 
la presente.-  
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 033 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTOel Expediente Nº27229-SG-2019y la Nota SIGA Nº 11417/19 iniciados por Sandra Mariela Espinosa, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
22.420.643, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Espinosa presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 11417/19 la presentante planteó un recurso de Revocatoria en contra de la Resolución Nº 002/19 de ésta 
Subsecretaría,solicitando se revoque la mencionada norma y se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente 
de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 27229-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal. 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Sandra Mariela Espinosa, titular del Documento Nacional de Identidad 
Nº 22.420.643, mediante Nota SIGA Nº 11417/19 adjunta al Expediente Nº 27229-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos 
de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019  
RESOLUCION Nº 034 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27736-SG-2019 y la Nota SIGA Nº 9820/19 iniciados por Marcos Manuel Mansilla Díaz, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 26.485.587, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado el Sr. Mansilla Díaz presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9820/19 el presentante planteó un pedido de reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 27736-SG-2019 y de lasverificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, el recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Marcos Manuel Mansilla Díaz, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 26.485.587, mediante Nota SIGA Nº 9820/19 adjunta al Expediente Nº 27736-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019  
RESOLUCION Nº 035 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.319               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 5403 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

VISTO el Expediente Nº75579-SG-2018y la Nota SIGA Nº 9428/19 iniciados por Mauricio Juan Pablo Vilte, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
32.455.116, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado el Sr. Vilte presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente de 
la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9428/19 el presentante planteó un recurso de reconsideraciónen contra de la Resolución Nº 002/19 de esta Subsecretaría, 
solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 75579-SG-2018 y de lasverificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, el recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.  NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Mauricio Juan Pablo Vilte, titular del Documento Nacional de Identidad 
Nº 32.455.116, mediante Nota SIGA Nº 9428/19 adjunta al Expediente Nº 75579-SG-2018 en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos 
de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 036 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27875-SG-2019 y la Nota SIGA Nº 9297/19 iniciados por Gabriela Natalia Soraire, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
36.347.376, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Soraire presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9297/19 la presentante planteó un pedido de reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 26563-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Gabriela Natalia Soraire, titular del Documento Nacional de Identidad 
Nº 36.347.376, mediante Nota SIGA Nº 9297/19 adjunta al Expediente Nº 27875-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos 
de la presente.- 
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.- 
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 037 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTOel Expediente Nº 33870-SG-2019y la Nota Siga Nº 11975/19iniciados por Angel Rogelio Gobbi, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
16.150.981, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEmediante el expedientemencionado el Sr. Gobbipresentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente de 
la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la nota SIGA Nº 11975/19 el presentante planteó un recurso de revisión y reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de 
admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUEconforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 33870-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, el Sr. Gobbi no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en elArtículo 1º de laResolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.NO HACER LUGARal  pedido de reconsideración interpuesto por Angel Rogelio Gobbi, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
16.150.981, mediante Nota SIGA Nº 12744/19 adjunta al Expediente Nº 48420-SG-2019en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.- 
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 09 de Octubre de 2019  
RESOLUCION Nº 038 
 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27883-SG-2019y la Nota SIGA Nº 10215/19 iniciados por Ana María Suarez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
31.799.826, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Suarez presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 10215/19 la presentante planteó un pedido de reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 27883-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Ana María Suarez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
31.799.826, mediante Nota SIGA Nº 10215/19 adjunta al Expediente Nº 27883-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de 
la presente.-  
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ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 039 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº26563-SG-2019y la Nota SIGA Nº 10211/19 iniciados por Osvaldo Francisco Morales Álvarez, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 24.138.257, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado el Sr. Morales Álvarez presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 10211/19 el presentante planteó un pedido de reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como 
postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 26563-SG-2019 y de lasverificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, el recurrente no reúne los requisitos establecidos en los Artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de sus funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Osvaldo Francisco Morales Álvarez, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 24.138.257, mediante Nota SIGA Nº 10211/19 adjunta al Expediente Nº 26563-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº  040 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº 26638-SG-2019y la Nota Siga Nº 9650/19iniciados por Jorge Enrique Argüello, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
18.405.020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado el Sr. Argüello presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la nota SIGA Nº 9650/19 el presentante planteó un recurso de revisión y reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de 
admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 26638-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, el recurrente no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.NO HACER LUGAR al  pedido de revisión y reconsideración interpuesto por Jorge Enrique Argüello, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 18.405.020, mediante Nota SIGA Nº 9650/19 adjunta al Expediente Nº 26638-SG-2019en razón de los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.- 
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 041 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº  25420-SG-2019y  la Nota SIGA Nº 10214/19iniciados por Mónica Elizabeth Guarache, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 26.696.885, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionando la Sra. Guarache presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 10214/19el presentante planteó un pedido de  revisión y reconsideración solicitando se haga lugar a su solicitud de 
admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la información suministrada en el expediente Nº 25420-SG-2019 y de las verificaciones realizadas por distintas áreas de la 
Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, la recurrente no reúne  los requisitos establecidos en los artículos 3º y 7º inciso 3) del Anexo I de la 
Resolución Nº 001/19 y la aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaria de Políticas de RRHH, al no 
verificarse el cumplimiento efectivo de funciones durante los plazos requeridos. 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.NO HACER LUGAR al pedido de revisión y reconsideración interpuesto por Mónica Elizabeth Guarache, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 26.696.885, mediante Nota SIGA Nº 10214/19adjunta al Expediente Nº 25420-SG-2019en razón de los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.-  
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 052 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27852-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9228/19 iniciados por Luciana de los Angeles Cisneros, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 28.260.115, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Cisneros presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9228/19 la presentante interpuso un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 002/19 de esta 
Subsecretaría, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE conforme surge de la documentación acompañada en el expediente Nº 27852-SG-2019 y de la información provista por la Subsecretaría de Personal 
de la Municipalidad, la recurrente contaba, al momento de la presentación de su solicitud de pase a planta permanente, con una designación en el 
Agrupamiento Político, cuestión ésta que resulta incompatible con los requisitos establecidos en el Artículo 3º del Anexo I de la Resolución Nº 001/19 y la 
aclaración dispuesta en el Artículo 1º de la Resolución Nº 007/19, ambas de la Subsecretaría de Políticas de RRHH, normativas que se encuentran firmes y 
consentidas. 
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QUE los requisitos y limitaciones establecidos en las normas mencionadas en el considerando anterior encuentran su fundamento en el Artículo 83 inciso 
g) de la Carta Orgánica Municipal (Ley 6534), en el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 10098 y en los Artículos 1º inciso f) y 10º inciso g) del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 1413. 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. NO HACER LUGAR al recurso interpuesto por Luciana de los Angeles Cisneros, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
28.260.115, mediante Nota SIGA Nº 9228/19 adjunta al Expediente Nº 27852-SG-2019 en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.-   
 
ARTICULO 2°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019  
RESOLUCION Nº 043 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº26556-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9835/19 iniciados por Graciela Susana Pianelli, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
13.683.800, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Pianelli presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9835/19 la presentante planteó un recurso de Reconsideración en contra de las Resoluciones Nº 002/19 y 003/19, 
solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulante para el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE en el expediente referenciado tomó intervención la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización mediante Dictamen – 
incorporado a las actuaciones – en el cual analiza la situación jurídica del recurrente bajo la luz de la interpretación equitativa de las normas aplicables, 
concluyendo que debería hacerse lugar al recurso interpuesto por la recurrente; 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Graciela Susana Pianelli, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
13.683.800 mediante Nota SIGA Nº 9835/19 adjunta al Expediente Nº 26556-SG-2019 en consideración a los fundamentos expuestos en el Dictamen 
emitido por la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización.-  
 
ARTICULO 2°. TENER POR ADMITIDA la solicitud de inscripción de la postulante recurrente en los términos del Artículo 10º del Anexo I de la Resolución 
Nº 001/19 de ésta Subsecretaría, y en consecuencia, su correspondiente avance a la etapa de Capacitación prevista en el Artículo 11º de la citada norma, 
a cuyo fin se establecerá un cronograma de capacitación que será comunicado oportunamente.-  
 
ARTICULO 3°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

    SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 044 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº26942-SG-2019 y la Nota SIGA Nº 9750/19 iniciados por Lucía Inés Parola, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
21.634.340, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Parola presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9750/19 la presentante interpuso un recurso de Reconsideración en contra de las Resoluciones Nº 002/19 y 003/19, 
solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulantepara el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE en el expediente referenciado tomó intervención la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización mediante Dictamen – 
incorporado a las actuaciones – en el cual analiza la situación jurídica del recurrente bajo la luz de la interpretación equitativa de las normas aplicables, 
concluyendo que debería hacerse lugar al recurso interpuesto por la recurrente; 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Lucía Inés Parola, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
21.634.340mediante Nota SIGA Nº 9750/19 adjunta al Expediente Nº 26942-SG-2019 en consideración a los fundamentos expuestos en el Dictamen 
emitido por la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización.-   
 
ARTICULO 2°. TENER POR ADMITIDA la solicitud de inscripción de la postulante recurrente en los términos del Artículo 10º del Anexo I de la Resolución 
Nº 001/19 de ésta Subsecretaría, y en consecuencia, su correspondiente avance a la etapa de Capacitación prevista en el Artículo 11º de la citada norma, 
a cuyo fin se establecerá un cronograma de capacitación que será comunicado oportunamente.-   
 
ARTICULO 3°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 045 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27677-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9661/19 iniciados por Eleonora Posadas Paz, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
28.071.659, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Posadas Paz presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9661/19 la presentante interpuso un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 002/19 de ésta 
Subsecretaría, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulantepara el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE en el expediente referenciado tomó intervención la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización mediante Dictamen – 
incorporado a las actuaciones – en el cual analiza la situación jurídica del recurrente bajo la luz de la interpretación equitativa de las normas aplicables, 
concluyendo que debería hacerse lugar al recurso interpuesto por la recurrente; 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Eleonora Posadas Paz, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
28.071.659mediante Nota SIGA Nº 9661/19 adjunta al Expediente Nº 27677-SG-2019 en consideración a los fundamentos expuestos en el Dictamen 
emitido por la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización.-   
 
ARTICULO 2°. TENER POR ADMITIDA la solicitud de inscripción de la postulante recurrente en los términos del Artículo 10º del Anexo I de la Resolución 
Nº 001/19 de ésta Subsecretaría, y en consecuencia, su correspondiente avance a la etapa de Capacitación prevista en el Artículo 11º de la citada norma, 
a cuyo fin se establecerá un cronograma de capacitación que será comunicado oportunamente.-   
 
ARTICULO 3°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 046 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº32757-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9314/19 iniciados por Melisa Grisel Cuellar, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
32.162.184, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Cuellar presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9314/19 la presentante interpuso un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 002/19 de ésta 
Subsecretaría, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulantepara el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE en el expediente referenciado tomó intervención la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización mediante Dictamen – 
incorporado a las actuaciones – en el cual analiza la situación jurídica del recurrente bajo la luz de la interpretación equitativa de las normas aplicables, 
concluyendo que debería hacerse lugar al recurso interpuesto por la recurrente; 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Melisa Grisel Cuellar, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
32.162.184 mediante Nota SIGA Nº 9314/19 adjunta al Expediente Nº 32757-SG-2019 en consideración a los fundamentos expuestos en el Dictamen 
emitido por la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización.-   
 
ARTICULO 2°. TENER POR ADMITIDA la solicitud de inscripción de la postulante recurrente en los términos del Artículo 10º del Anexo I de la Resolución 
Nº 001/19 de ésta Subsecretaría, y en consecuencia, su correspondiente avance a la etapa de Capacitación prevista en el Artículo 11º de la citada norma, 
a cuyo fin se establecerá un cronograma de capacitación que será comunicado oportunamente.-   
 
ARTICULO 3°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   

 
ALBRECHT 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 09 de Octubre de 2019 

RESOLUCION Nº  047 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº 29480-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9475/19 iniciados por Andrea Cvitanic, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
25.662.354, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Cvitanic presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9475/19 la presentante interpuso un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 002/19 de ésta 
Subsecretaría, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulantepara el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE en el expediente referenciado tomó intervención la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización mediante Dictamen – 
incorporado a las actuaciones – en el cual analiza la situación jurídica del recurrente bajo la luz de la interpretación equitativa de las normas aplicables, 
concluyendo que debería hacerse lugar al recurso interpuesto por la recurrente; 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Andrea Cvitanic, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
25.662.354mediante Nota SIGA Nº 9475/19 adjunta al Expediente Nº 29480-SG-2019 en consideración a los fundamentos expuestos en el Dictamen 
emitido por la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización incorporado a las actuaciones mencionadas.-   
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ARTICULO 2°. TENER POR ADMITIDA la solicitud de inscripción de la postulante recurrente en los términos del Artículo 10º del Anexo I de la Resolución 
Nº 001/19 de ésta Subsecretaría, y en consecuencia, su correspondiente avance a la etapa de Capacitación prevista en el Artículo 11º de la citada norma, 
a cuyo fin se establecerá un cronograma de capacitación que será comunicado oportunamente.-   
 
ARTICULO 3°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   

 
ALBRECHT 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 09 de Octubre de 2019 

RESOLUCION Nº 048 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº66242-SG-2018iniciado por Luis Matías Muntowyler Defrancesco, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 28.887.538, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEmediante el expediente mencionado el Sr. Muntowyler Defrancesco presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a 
Planta Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de 
Políticas de Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la nota de fecha 6 de Agosto, incorporada al expediente citado, el presentante interpuso un recurso de Reconsideración en contra de la 
Resolución Nº 002/19 de ésta Subsecretaría, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulantepara el pase a la planta permanente de 
la Municipalidad de Salta. 
 
QUE en el expediente referenciado tomó intervención la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización mediante Dictamen – 
incorporado a las actuaciones – en el cual analiza la situación jurídica del recurrente bajo la luz de la interpretación equitativa de las normas aplicables, 
concluyendo que debería hacerse lugar al recurso interpuesto por el recurrente; 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Luis Matías Muntowyler Defrancesco, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 28.887.538mediante nota agregada al Expediente Nº 66242-SG-2018 en consideración a los fundamentos expuestos en el Dictamen emitido 
por la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización incorporado a las actuaciones mencionadas.-  
 
ARTICULO 2°. TENER POR ADMITIDA la solicitud de inscripción del postulante recurrente en los términos del Artículo 10º del Anexo I de la Resolución Nº 
001/19 de ésta Subsecretaría, y en consecuencia, su correspondiente avance a la etapa de Capacitación prevista en el Artículo 11º de la citada norma, a 
cuyo fin se establecerá un cronograma de capacitación que será comunicado oportunamente.-   
 
ARTICULO 3°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 049 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº32765-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9310/19 iniciados por Natalia Yudith Juárez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
27.059.118, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado la Sra. Juárez presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta Permanente 
de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de Recursos 
Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9310/19 la presentante interpuso un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 002/19 de ésta 
Subsecretaría, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulantepara el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE en el expediente referenciado tomó intervención la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización mediante Dictamen – 
incorporado a las actuaciones – en el cual analiza la situación jurídica dela recurrente bajo la luz de la interpretación equitativa de las normas aplicables, 
concluyendo que debería hacerse lugar al recurso interpuesto por la Sra. Juárez; 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
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Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Natalia Yudith Juárez, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
27.059.118mediante Nota SIGA Nº 9310/19 adjunta al Expediente Nº 32765-SG-2019 en consideración a los fundamentos expuestos en el Dictamen 
emitido por la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización incorporado a las actuaciones mencionadas.-   
 
ARTICULO 2°. TENER POR ADMITIDA la solicitud de inscripción de la postulante recurrente en los términos del Artículo 10º del Anexo I de la Resolución 
Nº 001/19 de ésta Subsecretaría, y en consecuencia, su correspondiente avance a la etapa de Capacitación prevista en el Artículo 11º de la citada norma, 
a cuyo fin se establecerá un cronograma de capacitación que será comunicado oportunamente.-   
 
ARTICULO 3°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº  050 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Expediente Nº27418-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9648/19 iniciados por Hugo Orlando Martínez Garcete, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 26.289.210, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente mencionado el Sr. Martínez Garcete presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
 
QUE mediante la Nota SIGA Nº 9648/19 el presentante interpuso un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 002/19 de ésta 
Subsecretaría, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulantepara el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE en el expediente referenciado tomó intervención la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización mediante Dictamen – 
incorporado a las actuaciones – en el cual analiza la situación jurídica del recurrente bajo la luz de la interpretación equitativa de las normas aplicables, 
concluyendo que debería hacerse lugar al recurso interpuesto por el Sr. Martínez Garcete; 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.  HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Hugo Orlando Martínez Garcete, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 26.289.210 mediante Nota SIGA Nº 9648/19 adjunta al Expediente Nº 27418-SG-2019 en consideración a los fundamentos expuestos en el 
Dictamen emitido por la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización incorporado a las actuaciones mencionadas.-   
 
ARTICULO 2°.  TENER POR ADMITIDA la solicitud de inscripción del postulante recurrente en los términos del Artículo 10º del Anexo I de la Resolución 
Nº 001/19 de ésta Subsecretaría, y en consecuencia, su correspondiente avance a la etapa de Capacitación prevista en el Artículo 11º de la citada norma, 
a cuyo fin se establecerá un cronograma de capacitación que será comunicado oportunamente.-   
 
ARTICULO 3°.  COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-   
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Octubre de 2019 
RESOLUCION Nº 051 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO los Expedientes Nº 61664-SG-2015, Nº 27487-SG-2019y la Nota SIGA Nº 9603/19 iniciados por Luciana María Chiozzi, titular del Documento 
Nacional de Identidad Nº 28.887.688, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el expediente Nº 27487-SG-2019 la Sra. Chiozzi presentó el formulario y documentación para participar del proceso de Pase a Planta 
Permanente de la Municipalidad de Salta aprobado mediante Decreto Nº 176/19 y reglamentado mediante Resolución de la Subsecretaría de Políticas de 
Recursos Humanos Nº 001/19. 
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QUE mediante la Nota SIGA Nº 9603/19 la presentante interpuso un recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 002/19 de ésta 
Subsecretaría, solicitando se haga lugar a su solicitud de admisión como postulantepara el pase a la planta permanente de la Municipalidad de Salta. 
 
QUE en el expediente referenciado tomó intervención la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización mediante Dictamen – 
incorporado a las actuaciones – en el cual analiza la situación jurídica dela recurrente bajo la luz de la interpretación equitativa de las normas aplicables, 
concluyendo que debería hacerse lugar al recurso interpuesto por laSra. Chiozzi; 
 
QUEpor lo expuesto resulta procedente emitir el presente instrumento legal.  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. HACER LUGAR al recurso de Reconsideración interpuesto por Luciana María Chiozzi, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
28.887.688mediante Nota SIGA Nº 9603/19 adjunta al Expediente Nº 61664-SG-2015 en consideración a los fundamentos expuestos en el Dictamen 
emitido por la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaría de Modernización incorporado a las actuaciones mencionadas.-   
 
ARTICULO 2°. TENER POR ADMITIDA la solicitud de inscripción dela postulante recurrente en los términos del Artículo 10º del Anexo I de la Resolución 
Nº 001/19 de ésta Subsecretaría, y en consecuencia, su correspondiente avance a la etapa de Capacitación prevista en el Artículo 11º de la citada norma, 
a cuyo fin se establecerá un cronograma de capacitación que será comunicado oportunamente.-   
 
ARTICULO 3°. COMUNICAR personalmente al recurrente y archivar.-  
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Agosto de 2019 
RESOLUCION Nº  05/19  
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE ESCUELA MUNICIPAL DE ADMINISTRACION 
REFERENCIA: Expediente Nº 47890-SG-2019 
                             
VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual la Dirección General de Espacios Deportivos y Recreativos, solicita se apruebe el dictado de la 
capacitación “Comunicación para el Aprendizaje Deportivo”, a llevarse a cabo en dos jornadas los días 2 y 9 de Agosto del corriente año , en el Salón 
de Usos Múltiples (SUM) del Centro Cívico Municipal, sito en Av. Paraguay 1240, en el horario de 18:00 a 20:00 horas con una carga horaria de dos (2) 
horas reloj por jornada, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE la Dirección General ha coordinado la Jornada de Capacitación denominado “Comunicación para el Aprendizaje Deportivo”, teniendo por disertantes 
los señores Alejandro Romero, Milagros Valenzuela, Baltazar Acedo Salim y María Eugenia Douglas miembros de JCI Salta; 
                              
QUE la finalidad del curso es compartir herramientas de oratoria para mejorar la expresión y transmisión de mensajes a los diferentes públicos con los que 
se relacionan los destinatarios, por eso entrenar la escucha asertiva, el debate y las habilidades de comunicación serán los temas a entrenan en los 
talleres; 
                              
QUE el presente proyecto de capacitación, está dirigido a funcionarios públicos y agentes de las distintas dependencias de la Municipalidad de Salta, 
contando con una carga horaria de total de cuatro (4) horas reloj; 
                             
QUE a tal efecto corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:   

EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º. APROBAR el dictado del curso “Comunicación para el Aprendizaje Deportivo”. 
 
ARTICULO 2º. ESTABLECER que el mismo se realizará en dos jornadas los días 2 y 9 de Agosto del corriente año, en el Salón de Usos Múltiples (SUM) 
del Centro Cívico Municipal, sito en Av. Paraguay 1240, en el horario de 18:00 a 20:00 horas con una carga horaria de dos (2) horas reloj por jornada. 
 
ARTICULO 3º. TOMAR razón las Secretaría de Modernización, como así también las demás Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
ARTICULO 4º. COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 19 de Setiembre de 2019 
RESOLUCION Nº  07/19  
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE ESCUELA MUNICIPAL DE ADMINISTRACION 
REFERENCIA: Expediente Nº 58.588-SG-2019 
                             
VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual la Dirección General de Escuela Municipal de Administración solicita se apruebe el dictado del “Taller 
de Concientización y Prevención del Grooming”, el mismo se llevara a cabo el dia 20 de setiembre en el horario de 11:00 a 13:00, en las instalaciones 
del Teatro Municipal  (Avda. Paraguay 1.240), contando con una carga horaria de 2 (dos) horas reloj y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE la Dirección General de Escuela Municipal de Administración ha coordinado la realización del Taller de Concientización y Prevención de Grooming, 
teniendo en por disertantes al DR. Hernán Navarro, Director de Grooming Argentina; 
                              
QUE desde la Gestion del Intendente, Dr. Gustavo Saenz, prima el abordaje de las problemáticas sociales, manteniendo un rol activo, en la búsqueda y 
ofrecimiento de herramientas, siento esta una estrategia orientada a la Prevención; 
                              
QUE la finalidad del curso es compartir herramientas para prevenir y colaborar con la erradicación del Grooming; 
                              
QUE este proyecto de capacitación está dirigido a funcionarios públicos y agentes de las distintas dependencias de la Municipalidad de Salta, los 
empleados de A.E.F.I.P. y público en general interesado en la temática; 
 
QUE a tal efecto corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:   

EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º. APROBAR el dictado del “Taller de Concientización y Prevención del Grooming”. 
 
ARTICULO 2º. ESTABLECER que el mismo se realizará el día 20 de setiembre en el horario de 11:00 a 13:00, en las instalaciones del Teatro Municipal  
(Avda. Paraguay N° 1.240), contando con una carga horaria de (2) horas reloj. 
 
ARTICULO 3º. TOMAR razón las Secretaría de Modernización, como así también las demás Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
ARTICULO 4º. COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCIÓN Nº   207  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1519/19.- 
Autor: Cjal. Martín Alejandro Del Frari.- 
 
VISTO 
 
El aporte realizado a la cultura de nuestra provincia por la poetisa María Silvia Zambrano Videla, con su libro “Identidad, palabras del sentir salteño”; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, fue declarada de interés cultural en nuestra provincia, siendo una obra que realza y revaloriza las costumbres, creencias, tradiciones y bellezas 
naturales de nuestra Salta; 
 
Que, la autora busca transmitir de manera simple y clara su aprecio y admiración por nuestra tierra;  
 
Que, la autora fue invitada por el Consulado General Argentino en Nueva York, para participar del homenaje al Gral. Martin Miguel de Güemes, donde se 
recitará una de sus poesías; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la obra literaria “Identidad, palabras del sentir salteño”, autoría de la Sra. María Silvia Zambrano Videla. 
 
ARTICULO 2°.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la Sra. María Silvia Zambrano Videla. 
 
ARTICULO 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  209  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1382/19.- 
Autora: Cjal Sandra Mabel Vargas.- 
 
VISTO 
 
 En el marco de la campaña contra el Abuso Sexual Infantil que se viene llevando a cabo desde Fundación RED P.A.P.I.S. (Pers. 084/04); y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, los días 13 y 14 de junio del corriente se realizarán las actividades en distintas instituciones de nuestra ciudad, ATE (Esteco Nº 704) y Teatro 
Municipal (Av. Paraguay 1450); 
 
Que, el abuso sexual infantil es un delito que meritúa la concientización de toda la sociedad sobre los derechos de los niños para garantizar su ejercicio, 
disfrute pleno y efectivo consagrados en la Ley Nº 26.061 y art. 17 de la Convención Internacional sobre los derechos de los niños y niñas; 
  
Que, participarán los señores Sebastián Cuattromo y Silvia Piceda, cofundadores de la O.N.G. “Adultos por los Derechos de la Infancia”; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º  DECLARAR de Interés Municipal el primer encuentro denominado “Salteñazo de Visibilización y Compromiso Colectivo Contra el Abuso 
Sexual Infantil” a cargo de la Lic. Lucrecia Miller, presidenta de la Fundación RED P.A.P.I.S. 
 
ARTÍCULO 2º  HACER entrega de copia la presente resolución y placa recordatoria a los organizadores del evento. 
 
ARTÍCULO 3º  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  
   

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  210  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1546/19.- 
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Autores: Cjales.: Ángel Causarano, Martín Alejandro Del Frari, Raúl Alberto Córdoba, Sandra Mabel Vargas, María del Socorro Villamayor, 
Ernesto Alvarado, Romina Inés Arroyo, Rosa Herrera, Cristina Inés  Foffani, Alberto Ramón Castillo, Noelia Llihue Figueroa y Santiago Alurralde.- 
 
VISTO 
 
Los festejos a realizarse en nuestra ciudad por el 55º aniversario del Instituto Privado Nº 8.040, General Güemes; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, este establecimiento educativo nació en el año 1.963 por iniciativa de un grupo de universitarios que comenzaron impartiendo clases de apoyo ad-
honorem para alumnos de nivel medio conformándose, así como entidad civil; 
 
Que, desde 1964 fue reconocido por la Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada, dependiente del Ministerio de Educación, funcionando desde 
entonces como establecimiento educativo en calle Coronel Vidt Nº 342 de nuestra ciudad; 
 
Que, fue el primer instituto privado secundario laico salteño y, a partir del año 2007, sumó a su labor formadora la responsabilidad de satisfacer los 
objetivos de los niveles inicial y primario, con total entrega y dedicación. Sus egresados obtienen el título de Bachiller con Orientación en Economía y 
Administración; 
 
Que, es dable homenajear a esta institución que cumple sus bodas de esmeralda, por su compromiso con la enseñanza de los jóvenes de nuestra ciudad; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNION, HA ACORDADO Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-  OTORGAR Reconocimiento al Mérito al Instituto Privado Nº 8.040, General Güemes, al cumplirse 55 años desde su fundación. 
 
ARTÍCULO 2º.-  HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a los   directivos de la institución educativa. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.   

 
AMADO – CÁNEPA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  211  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1522/19.- 
Autores: Cjales. Jacqueline Diana Cobo Rocal y Mariana del Valle Reyes Arredondo.- 
 
VISTO 
 
La presentación en nuestra ciudad del libro “Historia de un Compromiso”, del sacerdote Domingo Bresci; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, se formó en la escuela pública, ingresando al seminario menor de Villa Devoto (Buenos Aires) en 1954, luego ordenado sacerdote en 1962; 

Que, influenciado por la revolución socio-política-cultural de los años sesenta y por las transformaciones en la Iglesia Universal, del Tercer Mundo, de 
América Latina y el Caribe y de Argentina, en 1968 integró el Movimiento de Sacerdotes para el Tercer Mundo, corriente de renovación y compromiso 
integrado por laicos, religiosos y religiosas;  

Que, fue reconocido por su compromiso social y político, por su trayectoria en la lucha por mejorar la vida de las personas más vulnerables y por su 
esfuerzo en destacar el lugar que debe ocupar la Iglesia como un ámbito privilegiado para trabajar por los que más necesitan 

Que, por sus acciones de rechazo a la dictadura de Onganía y al golpe cívico-militar de 1976 fue amenazado y perseguido. En la actualidad forma parte del 
grupo de Curas en la Opción por los pobres; 

Que, por lo relatado, el Instituto de Educación Superior Abuelas de Plaza de Mayo desde la carrera de Locución Integral y Comunicaciones Sociales, 
organizan un acto académico juntamente con el Observatorio de Derechos Humanos de dicha institución, a realizarse el 17 y 18 de junio, para presentar el 
libro “Historia de un compromiso”, obra fundamental para comprender la historia del movimiento de Sacerdotes para el tercer mundo, contada por uno de 
sus protagonistas; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º .- DECLARAR de Interés Municipal la presentación del libro “Historia de un compromiso”, autoría del sacerdote Domingo Bresci. 
 
ARTÍCULO 2º .- HACER entrega de copia de la presente resolución al sacerdote Domingo Bresci.  

ARTÍCULO 3º .- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  212  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2674/18 y otro que corre por cuerda separada, 135-3078/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º .-  NO HACER LUGAR a las solicitudes de condonación de deudas en concepto de gravámenes municipales, presentadas mediante 
expedientes Nºs 135-2674/18; 135-3078/18, por no cumplimentar con los requisitos exigidos. 
 
ARTÍCULO 2º .-  REMITIR las actuaciones contenidas en los expedientes mencionados en el artículo 1º al Archivo del Concejo Deliberante para su 
resguardo legislativo. 
 
ARTÍCULO 1º .- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  213  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 6266/17.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de los organismos correspondientes, disponga, previo estudio técnico de 
factibilidad, la ejecución de las obras necesarias para evitar el anegamiento en la intersección de calle Deán Funes y pasaje Mollinedo. 
 
ARTÍCULO 2º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE 
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  214  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0577/19.- 
 
VISTO 
 
La necesidad de conformar una política integral y de real contención a las víctimas de violencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, uno de los efectos más desbastadores y que hace óbice en la etapa de contención efectiva, es cuando la alteración por violencia afecta a los hijos e 
hijas de la víctima, quienes no pueden ni deben ser ajenos a las medidas de contención que necesariamente impactan en el desarrollo familiar y sus 
interrelaciones; 
 
Que, en este sentido, las políticas de estado no profundizan en las características expansivas del ejercicio de la violencia y en su reparo al momento de 
establecer las medidas integrales de contención; 
 
Que, es necesario que el estado abarque todos sus aspectos y no tome solo a la víctima como un vacío de interrelaciones y lazos; 
 
Que, el espacio escolar de los hijos e hijas que se encuentran en un contexto de violencia, es donde mayormente se produce la violación a la medida 
cautelar perimetral o de exclusión; 
 
Que, por lo expuesto, correspondería asegurar un cupo en establecimientos educacionales, a los efectos que los hijos e hijas víctimas de violencia, puedan 
hacer el traslado de una escuela a otra como parte de su protección psico-físico y herramienta de contención contra el agresor; 
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Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR a la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, impulse un proyecto de ley para asegurar un cupo en todas las 
instituciones educativas primarias para niños y niñas hijos de mujeres víctimas de violencia de género, para garantizar, de ser necesario, el pase a otro 
establecimiento educativo como medida de contención y prevención. 
 
ARTÍCULO 2º.-  REMITIR copia de la presente resolución a la Cámara de Diputados de la provincia de Salta.  
 
ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  215  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0602/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la creación del programa de protección integral de los derechos de personas en 
situación de calle y en riesgo de situación de calle, el que funcionará en la órbita de la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, o el organismo que en el futuro la reemplace. 
 
ARTÍCULO 2º.-   A los fines de la presente, se consideran: 
 
a) Personas en situación de calle a todas las personas o grupo familiar, sin distinción de edad, género, orientación sexual, origen, religión o situación 
migratoria que habiten en la calle o espacios públicos de la ciudad de Salta en forma transitoria o permanente; 
b) Personas en riesgo de situación de calle a las personas o grupo familiar, sin distinción de edad, género, orientación sexual, origen, religión o situación 
migratoria, que padezcan al menos una de las siguientes situaciones: 
1. Que se encuentren en instituciones de las cuales egresarán en un tiempo determinado y estén en situación de vulnerabilidad habitacional; 
2. Que se encuentren debidamente notificados por resolución administrativa o sentencia judicial firme que genere una situación habitacional de 
vulnerabilidad; 
3. Que habiten en estructuras temporales, sin acceso a servicios o en condiciones de hacinamiento. 
 
ARTÍCULO 3º.-   EL Programa de protección integral de los derechos de personas en situación de calle y en riesgo de situación de calle podrá: 
 
a) Promover acciones tendientes a erradicar los prejuicios, la discriminación y la violencia hacia las personas en situación de calle y en riesgo de situación 
de calle; 
b) Remover obstáculos que impidan a las personas en situación de calle o en riesgo,el acceso igualitario a las oportunidades de desarrollo personal y 
comunitario; 
c) Generar convenios con el Gobierno de la provincia de Salta para implementar políticas públicas en materia de salud, educación, vivienda y trabajo, 
transversalmente entre los distintos organismos del estado; 
d) Propender a la realización de acuerdos interjurisdiccionales para el diseño y ejecución de acciones conjuntas; 
e) Capacitar interdisciplinariamente a los trabajadores que llevarán a cabo la política pública sobre las personas en situación de calle o en riesgo; 
f) Facilitar el acceso prioritario a los programas o tratamientos de prevención y desintoxicación, como así también a los programas de salud mental y de 
discapacidades; 
g) Participar plural, activa y democráticamente en las organizaciones de la sociedad civil, integradas o no por personas en situación de calle o en riesgo y 
organizaciones no gubernamentales, en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación continua de la política pública; 
h) Promover la firma de convenios con empresas y organismos públicos y privados, a fin de garantizar el cumplimiento de la presente ordenanza; 
i) Realizar un relevamiento anual de las personas en situación de calle o en riesgo, con información desagregada que posibilite el diagnóstico y fijar 
acciones puntuales de cada caso particular; 
j) Promover la elaboración del diagnóstico con participación de expertos en la materia, organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la 
sociedad civil integradas o no por personas en situación de calle o en riesgo; 
k) Dar publicidad y difusión a toda información útil y oportuna relativa a los derechos, programas de gobierno y garantías existentes para las personas en 
situación de calle o en riesgo; 
l) Orientar y facilitar a las personas en situación de calle o en riesgo, sobre sus derechos al acceso a los servicios socio-asistenciales, los que deberán 
prestarse durante todo el año, en forma directa por la Municipalidad o por entidades privadas con las que haya firmado convenio; 
m) Elaborar en el primer trimestre de cada año, las acciones anuales que se implementarán y las metas que se pretenden conseguir. 
 
ARTÍCULO 4º.-   EL Departamento Ejecutivo Municipal deberá garantizar los acuerdos de cooperación con la provincia y asociaciones intermedias a los 
fines del mantenimiento de espacios físicos para brindar alojamientos temporarios a las personas en situación de calle. 
 
ARTÍCULO 5º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
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DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  216  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0984/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Gobierno, informe y remita a este Cuerpo, en un 
plazo de quince (15) días hábiles, lo siguiente: 
 
a)  Copia de las carpetas con los informes finales de cada uno de los puestos ubicados en el Patio de la Empanada, presentadas por el ex veedor 
administrativo, conforme lo establecido en el artículo 3º de la Resolución Nº 24/16 de Secretaría de Gobierno; 
b)  Bases y condiciones establecidas para el concurso provincial de anteproyecto para la remodelación del Patio de la Empanada. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  217  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1122/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga, previo estudio técnico de 
factibilidad, la construcción de instalaciones sanitarias de acceso público en los siguientes lugares: 
 
a)  Monumento a Güemes; 
b)  Monumento 20 de Febrero; 
c)  Plaza España; 
d)  Plaza Gurruchaga. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  218  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1163/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la prestación del servicio de 
limpieza y barrido de arterias en barrio Ceferino. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
  DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  219  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 1170/19; 135 - 1383/19; 135 - 1399/19; 135 - 1412/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, ejecute las obras de repavimentación en 
las siguientes arterias: 
 
a)  Intersección de calles Congreso y Juan Ambrosetti de barrio 9 de Julio; 
b)  Intersección de calle Welindo Toledo y avenida Chile de barrio Casino; 
c)  Calle San Juan al 1100 de villa Cristina; 
d)  Intersección de calle Caseros y pasaje Higinio Falcón de barrio Calixto Gauna. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  220  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1215/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal realice una campaña de difusión masiva en medios audiovisuales, gráficos y digital, 
referente a la importancia de efectuarse controles médicos previos a iniciar cualquier tipo de actividad física y sobre la obligatoriedad de presentar en los 
gimnasios un certificado de aptitud al ejercicio físico, de acuerdo a los establecido en el artículo 5º de la Ordenanza Nº 12.215. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  221  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1322/19.- 
 
VISTO 
 
La realización en nuestra ciudad de la tercera edición de la Batalla de Barbería y 5º Atelier Técnico; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este encuentro de estilistas masculinos congrega a un gran número de profesionales barberos del noroeste argentino, quienes se dan cita a fin de 
revalidar sus títulos de campeones obtenidos; 
 
Que, navajas, tijeras y afeitadoras serán protagonistas de esta nueva edición que demostrará el avance de esta profesión que renació en las diferentes 
peluquerías y salones de belleza de la ciudad; 
 
Que, el arte de la barbería es una experiencia que se instaló como una sana costumbre de cuidado y belleza personal para los hombres; 
 
Que, además, se realizará un atelier de formación y actualización para todos los profesionales, debido a la excelente salida laboral que significa, ya que día 
a día surgen nuevas barberías y peluquerías en nuestra ciudad; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   DECLARAR de Interés Municipal la tercera edición de la Batalla de Barbería y 5º Atelier Técnico, a realizarse en nuestra ciudad el 23 de 
junio del corriente año. 
 
ARTÍCULO 2º.-   HACER entrega de copia de la presente resolución al señor Federico Pastrana, organizador del evento. 
 
ARTÍCULO 3º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  222  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1337/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR a la Autoridad Metropolitana de Transporte y a la Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor, la ampliación de 
recorrido del corredor 2A del transporte público de pasajeros, para que ingrese por avenida Rodríguez Durañona hasta la rotonda de intersección con 
autopista Circunvalación Sur-Este del Parque Industrial de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  223  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1339/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   REITERAR a la Autoridad Metropolitana de Transporte y a la Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor la solicitud 
efectuada mediante Resoluciones Nºs 086/17 y 361/18 del Concejo Deliberante, referentes a la ampliación del recorrido del corredor 8A del transporte 
público de pasajeros, para que ingrese a villas Violeta, Esmeralda y Valle Hermoso de la delegación San Luis. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  224  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1351/19.- 
 
VISTO 
 
La extensa y fructífera trayectoria del compositor salteño Rubén Pérez; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, nació en la localidad salteña de El Tala, departamento La Candelaria y a los diez años ganó un concurso de canto, lo que lo inspiró a continuar el 
camino del arte musical y escribió a los doce años sus primeros poemas y canciones; 
 
Que, es creador de zambas de indiscutida belleza musical, como La Taleñita; Esperando el Carnaval; Chacarera Chaqueña; Zamba para un Anhelo; La 
Candelareña; Una Pena en mi Canción; Ni Olvidándote y Cielo de Baguala” junto a Daniel Toro, entre tantas; 
 
Que, recorrió todo el continente europeo haciendo conocer el folclore taleño en sus canciones y letras. En su faceta poética, editó, junto a la poetisa 
española Chus Feteira, el libro “Poemas Transoceánicos”, bajo la dirección del poeta Eduardo Ceballos; 
 
Que, en el año 2011 fue distinguido por el municipio que lo vio crecer con innumerables reconocimientos, como la designación del escenario de su colegio 
secundario con su nombre y la estatuilla Lola Mora por su inefable trabajo a favor del quehacer cultural de toda la región, entre otros; 
 
Que, el nombre de este autor, compositor, poeta, escritor e intérprete salteño es un sello de calidad cultural para nuestra provincia, debido a la 
particularidad de sus prosas, que lo consagró como un elegido en el ambiente artístico del folclore a nivel nacional; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR reconocimiento a la trayectoria al autor, compositor, poeta, escritor e intérprete salteño Rubén Pérez, por ser embajador de la 
cultura poética folclórica de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al señor Rubén Pérez. 
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ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  225  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1391/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, notifique a la Empresa Bus Turístico Salta 
S.R.L sobre el estricto cumplimiento del convenio celebrado con la Municipalidad de la ciudad de Salta y aprobado mediante Ordenanza Nº 13.298, sobre 
la prestación del servicio de circuito turístico cerrado a través de vehículos de transporte terrestre ya que, en sus Anexos I, II, y III no autoriza el recorrido a 
la Virgen del Cerro. En caso de incumplimiento, aplique las sanciones correspondientes. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  226  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1394/19.- 
 
VISTO 
 
La invitación cursada al artista Ricardo Alberto Aguirre, para participar en la XII Bienal de Arte Contemporáneo de Florencia, Italia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dicha bienal es la mayor exposición artística en Italia, destacado escenario de producciones internacionales de arte contemporáneo, donde miles de 
artistas de más de cien países exponen sus obras, compitiendo en una gama de categorías de arte que incluyendibujo y caligrafía, pintura, técnica, 
fotografía, arte digital, video art y performance art y arte cerámico, entre otros; 
 
Que, la ciudad de Florencia marca vanguardia en la promoción y exhibición de arte y cultura, brindando oportunidades a artistas emergentes; 
 
Que, Ricardo Alberto Aguirre, nació en Tucumán en 1963. Desde el año 1989 reside en la ciudad de Salta. Realizó cursos de dibujos y croquis organizados 
por la Universidad Nacional de Tucumán, por la Sociedad y Colegio de Arquitectos de Salta; 
 
Que, desde 1999 pinta acuarelas. Su profesor fue el Maestro Felipe Catalán Terrazas con el que tomó clases en el Colegio de Arquitectos de Salta, Museo 
Provincial de Bellas Artes y clases particulares; 
 
Que, entre sus muestras colectivas podemos mencionar: 
 
1999 Museo Provincial de Bellas Artes “Arias Rengel”; 
2000 Museo de la Ciudad Casa de Hernández; 
2001 2º Muestra Acuarelas del Norte. Museo Provincial de Bellas Artes “Arias Rengel”; 
2001 Federación de Profesionales Universitarios de Salta; 
2001 ALTO NOA SHOPPING; 
2002 Galería Comercial Buenos Aires; 
2004 1º Muestra de Obras Inéditas y originales de “www.miexposicion.com.ar” en el marco del XXVIII Abril Cultural Salteño en la Fundación Salta; 
2005 2º Muestra de Obras Inéditas y originales de “www.miexposicion.com.ar” en el marco del XXIX Abril Cultural Salteño en la Casa de la Cultura Salta; 
2005 “Primer Encuentro Acuarelistas Hispanoamericanos 2005” Ateneo El Hatillo – Caracas – Venezuela; 
2006 3º Muestra de Obras Inéditas y originales de “www.miexposicion.com.ar” Casa de la Cultura Salta; 
2006 “Arte Salta 2006 – Galería El Palacio”; 
2006 “Divino 2006 – Muestra de Vinos y Arte – Hotel Sheraton Salta”; 
2007 “Salta Arte y Diseño” Galería El Palacio; 
2007 “Arte Salta 2007 – Galería El Palacio”; 
2007 “FERINOA 2007 – Pabellón de Cultura”. Octubre 2007; 
2017 “Además de Arquitectos” - Centro Cultural Virla, Universidad Nacional de Tucumán; 
2017 “Arte Abasto 2017” - San Miguel de Tucumán; 
 
Que, entre sus muestras individuales podemos mencionar: 
 
2004 “Acuarelas Salteñas Paisajes” Centro Vecinal Villa Chartas. Organizado por Delegación de Cultura de la Municipalidad de Salta; 
2004 “Paisajes Lo Intuitivo y lo Racional”. Museo de la Ciudad Casa de Hernández; 
2005 “Solamente Acuarelas” Hotel Termas Rosario de la Frontera. En el marco del XXIX Abril Cultural Salteño; 
2005 Bar “El Refugio” Villa San Lorenzo; 
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2005 Hotel Donna Alda, Salta Capital; 
2005 “Entre la Tierra y el Cielo”; 
2006 “Imágenes a la Acuarela”, Casa de la Cultura Salta Capital; 
2007 “Acuarelas” Restaurante Juana Manuela Galería El Palacio; 
2008 “Acuarelas” Muestra en el Marco “Celebraciones Argentino-Francesas” Alianza Francesa Salta; 
2012 “A mi Manera”, Centro Cultural América; 
 
Que, la temática principal de sus acuarelas son en primer lugar los paisajes del noroeste argentino, su gente, sus costumbres y sus paisajes. Los pueblos, 
caseríos, iglesias y capillas de los valles, los encontramos en cada una de sus obras; 
 
Que, participó en la XI Bienal de Arte Contemporáneo 2017 de Florencia, Italia, elegido por un Comité Internacional que evaluó su trabajo artístico y 
antecedentes, selección que se realizó entre miles de postulantes de todo el mundo; 
 
Que, es relevante para nuestra cultura, alentar iniciativas de participación internacional en materia de arte y cultura, que enaltecen y promueven el 
desarrollo local de estas disciplinas; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   DECLARAR de Interés Municipal la participación del arquitecto Ricardo Alberto Aguirre en la XII Bienal de Arte Contemporáneo de 
Florencia, Italia, a realizarse del 18 al 27 de octubre del corriente año.  
 
ARTÍCULO 2º.-   HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al arquitecto Ricardo Alberto Aguirre. 
 
ARTÍCULO 3º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  227  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1398/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, ejecute las obras de pavimentación en las 
siguientes arterias de barrio Solís Pizarro: 
 
a)  Calle Los Flamencos, entre avenida Solís Pizarro y calle Las Cigüeñas; 
b)  Calle Las Gaviotas, entre avenida Solís Pizarro y calle Las Cigüeñas; 
c)  Calle Los Pingüinos, entre avenida Solís Pizarro y calle Las Cigüeñas. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

 
AMADO – CÁNEPA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  228  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1471/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR a la Comisión Nacional de Regulación de Transporte, delegación Salta, informe  y remita a este Cuerpo, en referencia al 
servicio de transporte interjurisdiccional de media y larga distancia, lo siguiente: 
 
a)  Listado de empresas autorizadas a operar dichos servicios; 
b)  Cantidad y ubicación de puestos de control en funcionamiento; 
c)  Tareas que se desarrollan en materia de control y fiscalización y cantidad de personal e inspectores designados a tales efectos; 
d)  Detalle de infracciones detectadas en los últimos dos años y sanciones aplicadas respectivamente. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
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DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  229  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1552/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la instalación de bebederos, 
señalización y equipamiento urbano en la plaza Dr. Bernardo Frías ubicada en la segunda rotonda de barrio Tres Cerritos. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  326  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1746/19.- 
 
VISTO 
 
La necesidad sistematizar un compendio de fácil accesibilidad a las normativas en materia de género y derechos de las mujeres; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este compendio normativo permitirá conocer, ejercer y exigir el cumplimiento de los derechos, mecanismos y dispositivos de protección y contención; 
 
Que, en los últimos años, la lucha de las mujeres y el reconocimiento de las diversas identidades de género, impulsaron grandes transformaciones 
culturales que promovieron una amplia y abundante legislación en la materia;  
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   ENCOMENDAR a la Presidencia de este Cuerpo Deliberativo que, a través de las áreas correspondientes, disponga la sistematización de 
un Compendio Normativo en materia de género, derechos de las mujeres y diversidad sexual, el que estará conformado por normas de carácter 
internacional, nacional, provincial y municipal, el que será actualizado en forma continua. 
 
ARTÍCULO 2º.-   INCORPORAR en el sitio web del Concejo Deliberante, en el menú servicios, un link de la Oficina de Asesoramiento a Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género donde se incluirá el Compendio Normativo en materia de género y las actividades programadas por la oficina. 
 
ARTÍCULO 3º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-  
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  327  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1787/19.- 
 
VISTO 
 
La realización en nuestra ciudad del 1er Foro Provincial de Estudiantes Secundarios, a realizarse los días 26 y 27 de setiembre del corriente año; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, esta iniciativa surge de la necesidad de deliberar sobre asuntos estudiantiles y avanzar en la consecución de derechos culturales, sociales, 
económicos y políticos; 
 
Que, la finalidad es reunir a estudiantes secundarios de la provincia de Salta comprometidos con su realidad estudiantil y social; 
 
Que, el término juventud no designa sujetos, procesos ni realidades iguales, ya que las juventudes son muchas y distintas, las trayectorias personales 
están fuertemente condicionadas por el origen, la condición social y la diversidad cultural; 
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Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-   DECLARAR de Interés Municipal el 1er Foro Provincial de Estudiantes Secundarios, a realizarse en nuestra ciudad el 26 y 27 de 
setiembre del corriente año. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  328  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1790/19.- 
 
VISTO 
 
La trayectoria académica del Ingeniero en Informática Norberto Aramayo Corregidor; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, en el año 1.987 cursó Ingeniería Eléctrica Electrónica en la ciudad de Córdoba, egresando como Ingeniero en Informática de la Universidad Católica 
de Salta. Actualmente cursa la maestría en Inteligencia Artificial de la Universidad de La Rioja, en Logroño, España;  
 
Que, como docente e integrante del Instituto de Estudio Interdisciplinario de Ingeniería (IESIING) de la Universidad Católica de Salta realizó trabajos de 
investigación y participó en diversas actividades de informática, robótica e ingeniería informática; 
 
Que, participó y disertó en congresos internacionales, provinciales y municipales y es autor de publicaciones, entre las que destaca “Internet por Enchufe” 
cuya principal motivación consiste en utilizar el tendido eléctrico como medio para la transmisión de datos y creación de redes de internet, posibilitando así 
el fácil acceso no solo en aéreas metropolitanas sino también a las regiones del interior del país o alejadas de los centros urbanos;  
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-  RECONOCER la trayectoria en el campo de la informática y la educación del ingeniero en informática Norberto Aramayo Corregidor. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al ingeniero Norberto Aramayo Corregidor. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  329  C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1947/19.- 
 
VISTO 
 
Las actividades que se desarrollarán en nuestra ciudad, organizadas por la escuela de Antropología de la Universidad Nacional de Salta junto al Instituto 
de Ciencias Sociales y Humanidades, Unidad Ejecutora del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas CONICET; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, entre los días 2 al 4 de octubre se realizarán las Jornadas Nacionales denominadas Perspectivas sobre la Ciudad; 
 
Que, el Ciclo de Seminarios de Posgrado Diálogos sobre la Ciudad. Aportes desde la Antropología Urbana tendrá lugar del 26 de setiembre al 9 de octubre 
del corriente año; 
 
Que, estas actividades tienen por objeto propiciar un espacio para la reflexión, producción de conocimientos, saberes y debates en torno a la ciudad y las 
problemáticas urbanas, con especial énfasis en nuestra realidad regional y nacional, desde las contribuciones y perspectivas de las ciencias sociales; 
 
Que, dada la complejidad y multidimensionalidad de las problemáticas urbanas, es necesario generar, desde una mirada crítica y comprometida, espacios 
de debates participativos e inclusivos; 
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Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-   DECLARAR de Interés Municipal las Jornadas Nacionales Perspectivas sobre la Ciudad, a realizarse del 2 al 4 de octubre y el Ciclo de 
Seminarios de Posgrado Diálogos sobre la Ciudad. Aportes desde la Antropología Urbana, que se desarrollará del 26 de setiembre al 9 de octubre del 
corriente año, organizadas por la Escuela de Antropología de la Universidad Nacional de Salta, en conjunto con el Instituto de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad Ejecutora del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas CONICET. 
 
ARTÍCULO 2º.-   REMITIR copia de la presente resolución a los organizadores de los eventos. 
 
ARTÍCULO 3º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  330  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1950/19.- 
 
VISTO 
 
Las actividades promotoras de la cultura salteña realizadas por la Asociación de Músicos de Salta (A.DE.MU.SA.); y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la mencionada asociación nuclea a músicos y artistas que aportan al enriquecimiento de nuestra cultura musical a través de su presentación en 
espectáculos, encuentros y peñas de Salta y otras localidades; 
 
Que, la provincia es cuna de talentosos músicos que inmortalizan la cultura salteña y la difunden de generación en generación; 
 
Que, el Estado debe reconocer y apoyar a las actividades y a los artistas que dejan su impronta en la cultura; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades de promoción cultural que desarrolla la Asociación de Músicos de Salta, A.DE.MU.SA. 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a A.DE.MU.SA. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  331  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1952/19.- 
 
VISTO 
 
La realización en nuestra ciudad del XXI Congreso de la Red de Carreras de Comunicación Social y Periodismo denominada Comunicación, Poder y 
Saberes. Agendas Pendientes en el Sur Global; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dicho evento fue declarado de Interés Académico por la Escuela de Ciencias de la Comunicación de la Facultad de Humanidades de la Universidad 
Nacional de Salta; 
 
Que, este congreso ha generado durante veinte años espacios de encuentro entre cátedras de todo el país, poniendo en valor las transformaciones 
generadas dentro del ámbito académico de las Ciencias Sociales, y, en particular, los debates actuales en las comunicaciones; 
 
Que, tiene por objetivos abrir puntos de diálogos e intercambios donde confluyan diversas experiencias de trabajo que aporten perspectivas y propuestas 
creativas para afrontar las problemáticas actuales de la comunicación en el sur global; poner de relieve las coyunturas actuales como el rol de las religiones 
y su vinculación con la política, los nuevos bloques ideológicos en la región, las migraciones masivas, la reconfiguración de las relaciones de género, las 
demandas ciudadanas, el resentimiento de derechos económicos y sociales en el país, entre otros;  
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Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-  DECLARAR de Interés Municipal el XXI Congreso de la Red de Carreras de Comunicación Social y Periodismo Comunicación, Poder y 
Saberes. Agendas Pendientes en el Sur Global, organizado en la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de Salta, a realizarse del 16 al 18 
de octubre del corriente año. 
 
ARTÍCULO 2º.-   REMITIR copia de la presente resolución al organizador del congreso. 
 
ARTÍCULO 3º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 
AMADO – CÁNEPA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  332  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1958/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR a la Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor incremente el monto máximo de recarga de las tarjetas del 
sistema de transporte urbano de pasajeros. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  333  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1968/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, disponga el efectivo cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza Nº 14.395, Anexo I, 
artículo 25, referente a la ubicación de la publicidad en la vía pública. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  334  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2055/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, el día 3 de noviembre de 2019, disponga el pintado de un banco rojo en plaza 
General Güemes, en memoria a Claudia Alejandra Serralta Carrizo y en conmemoración a las víctimas de femicidios, conforme  lo establecido en la 
Ordenanza Nº 15.514. 
 
ARTÍCULO 2º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 
AMADO – CÁNEPA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCIÓN Nº  335  C.D. 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1788/19 y otro que corre por cuerda separada 135-1873/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las actuaciones contenidas en los expedientes Cº Nºs 135-1788/19 y 135-1873/19, para su 
resguardo documental. 
 
ARTÍCULO 2.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  025  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1434/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe a este Cuerpo, en un plazo de quince 
(15) días hábiles de recibida la presente, sobre las acciones efectuadas hasta la fecha para la implementación de la Ordenanza N° 15.512, referente al 
sistema de grúas municipal. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE  
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  026  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1472/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, informe a este 
Cuerpo, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, en referencia a la circulación de unidades de semipiso y dos pisos del servicio de 
transporte de pasajeros públicos y privados, lo siguiente: 
 
a) Arterias que se encuentran aptas, según las condiciones de infraestructura, para el ingreso y circulación de dichas unidades, en el área delimitada por 
calles: San Luis, Alsina, Bicentenario de la Batalla de Salta - Hipólito Yrigoyen y Adolfo Güemes - Islas Malvinas, en cumplimiento a lo establecido en la 
Ordenanza N° 14.190; 
b) Detalle de arterias pasibles de sufrir importantes daños estructurales en el área mencionada. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  

 
AMADO – CÁNEPA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  027  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1525/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.-   SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe a este Cuerpo, en un plazo de quince 
(15) días hábiles, lo siguiente: 
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a) Plazos para la realización de las obras de apertura, nivelación, compactación y cordón cuneta de las arterias de los barrios 1º de Mayo, Unión, 17 de 
Octubre que convergen en la vía; 
b) Programación de obras de nivelación y desagües pluviales para el escurrimiento de agua con desnivel hacia el río de todas las arterias transversales al 
mismo; 
c) Resultado del estudio técnico y de las gestiones con Nación sobre la obra de entubamiento de los desagües pluviales de las arterias de los barrios 
mencionados que convergen con las vías del Ferrocarril Belgrano, para permitir la libre circulación de las aguas superficiales hacia el canal colector 
ubicado entre las serranías de zona NE y las vías, que desaguan en río Mojotoro; 
d) Avance de la intimación legal a las empresas areneras que han construido paredones al final de las calles Los Fronterizos, Cristian Quiroz, Sangüeso y 
paralelas, hasta avenida Libertad; obstruyendo el desagüe natural hacia el río de las aguas de lluvia, violando la legislación vigente. 
 
SEGUNDO.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  028  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1545/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.-    SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe a este Cuerpo, en un plazo de 
quince (15) días hábiles de recibida la presente, en referencia a los cementerios San Antonio de Padua y de La Santa Cruz, lo siguiente: 
 
a) Cantidad de cuerpos existentes en fosa común en los cementerios municipales desde el 2012 hasta el día de la fecha; 
b) Cantidad de cuerpos destinados a fosa común durante el año 2018; 
c) Cantidad de cuerpos que están en condiciones de ser destinados a fosa común hasta el mes en curso del corriente año.  

 
SEGUNDO.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE  
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  031  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0828/19.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
SOLICITA INFORME: 

 
PRIMERO.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe a este Cuerpo, en un plazo de quince 
(15) días hábiles de recibida la presente, sobre las condiciones de habilitación y funcionamiento de la planta de gas denominada Vari Gas, ubicada en el 
Km 3 de la Ruta Provincial Nº 26, indicando si cumple con lo establecido en la Ordenanza Nº 8.617, normativa relativa a la manipulación y/o expendio de 
combustibles gaseosos en el Municipio.    
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  032  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1778/19.- 
 
VISTO 
 
La Carta Municipal, artículo 7º, inciso f) que establece como deberes del estado municipal … “Asegurar, en todas sus formas, el derecho de los habitantes 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, manteniendo y protegiendo el sistema ecológico y el paisaje” …; y 
 
CONSIDERANDO 
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Que, el parque San Martín fue inaugurado oficialmente el 16 de abril de 1905 y es un pulmón verde muy importante que se sitúa en pleno centro de la 
ciudad de Salta; 
 
Que, es necesario contar con espacios públicos en óptimas condiciones para beneficio de la comunidad en general; 
 
Que, es notorio el deterioro y mal estado de las aguas del lago ubicado dentro en el mismo; 
 
Que, el parque San Martin es un área de esparcimiento visitado por miles de salteños y turistas; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, informe a este Cuerpo, en un plazo de quince (15) 
días hábiles de recibida la presente, en forma documentada, lo siguiente: 
 
a.- Obras en ejecución desde el año 2.018 y previstas a realizarse durante los años 2.019 y 2.020 en el parque San Martin; 
b.- Nómina del personal permanente a cargo del cuidado del lago ubicado en dicho espacio verde; 
c.- Presupuesto anual asignado a obras de mantenimiento; 
d.- Métodos utilizados para la limpieza y mantenimiento del lago en todo su perímetro; 
e.- Estado ambiental de las aguas del lago. Remita estudio realizado;  
f.- Detalle completo y actualizado de la concesión para la explotación del servicio de lanchas. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  
  

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  038  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1967/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en un plazo de 
quince (15) días hábiles de recibida la presente, lo siguiente: 
 
a) Programas, planes de acción y plazos de ejecución efectuados tendientes a la erradicación de vehículos abandonados en la vía pública; 
b) Relevamientos realizados desde el año 2017a la fecha; 
c) Registro detallado, si lo hubiere, sobre la cantidad de vehículos abandonados en el ejido municipal. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 
AMADO – CÁNEPA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  039  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2152/19.- 
 
VISTO 
 
La Ordenanza Nº 5.578 y su modificatoria Nº 15.455; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dicha normativa establece lo siguiente: 
 
 “ARTICULO 17.- Los Jueces Administrativos de Faltas deberán informar por escrito al Concejo Deliberante trimestralmente, la cantidad y naturaleza de 
las contravenciones ingresadas, en trámite, causas que cuenten con sentencia firme, si se hubiese dictado eximición, desestimación o sobreseimiento, 
como así también el monto estimado resultante de la aplicación de las mismas. Asimismo, deberá emitir una memoria anual sobre la gestión, todo lo cual 
deberá estar debidamente documentado.”; 
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Que, es obligación de la Municipalidad y de todos sus órganos regirse bajo el principio de transparencia de la función pública;  
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Tribunal Administrativo de Faltas que, a través del organismo correspondiente, remita a este Cuerpo, en un plazo de quince 
(15) días hábiles de recibida la presente, informe previsto en el artículo 17 de la Ordenanza Nº 5.578 y su modificatoria Nº 15.455, referente al período 
comprendido entre Julio y Diciembre de 2.018. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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